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P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA del consejo  de m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO de LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado \ — Circular.
O b servando la R eina (Q . D. G.), con sum o d is 

g u sto , q u e a lgu n os em pleados d ep en d ien te s  de este  
M inisterio no se p resen ta n  á d esem p eñ ar su s  d e s t i
nos con la b reved ad  qu e el b u en  serv ic io  e x ig e ,  ha 
d ispu esto  qu e aqu ellos qu e, h ab ien d o  sido n o m b ra 
dos hasta  la fecha , no lo ver ifiq u en  á n tes del 20  del 
corriente, se con sid ere q u e han  d im itido , y  no se les 
dé posesión  por su s resp ectivos Jefes.

Dios guarde á V. S. m u ch os años. M adrid 4 de  
O ctubre de 1 8 5 6 .^ R io s  —  Sr. G obernador de la  
p ro v in c ia  d e ......

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

Obras públicas.
lim o . S r .:  H ab ién d o se  p re s c r i to  p o r  el a r t .  12 d e 

la le y  de  i 1 d e  Ju n io  d e  4 856 la fo rm ac ió n  d e  la 
re lac ió n  del m a te r ia l  q u e  se p e r m i t i r á  in t r o d u c i r  d e l 
e x tr a n je ro  p a r a  la  c o n s tru c c ió n  d e  la s  dos seccio n es 
del f e r r o -c a r r i l  d e l N o rte , d e  M ad rid  á V a ila d o lid  y 
de B u rg o s  á  I r u n ,  con  o p cion  á la d ev o lu c ió n  d e  los 
d e re c h o s  q u e  m a rc a  el a r t .  2 0  de  la  ley  g e n e ra l  de 
f e r ro -c a r r i le s ,  la  R e in a  ( Q. D. G . ) se lía  d ig n a d o  
a p ro b a r  la  a d ju n ta  re la c ió n , d is p o n ie n d o  q u e  se 
p u b liq u e  en  la  G aceta  e n  c u m p lim ie n to  de lo p r e 
v en id o  en  el c itad o  a r t .  4 2 .

De R eal o rd e n  lo d ig o  á V. I. p a r a  su  in te l ig e n 
cia y  efec tos c o n s ig u ie n te s . Dios g u a r d e  á Y. I. m u 
chos añ o s. M ad rid  4 d e  O c tu b re  d e  4 8 5 6 .= C o ! la -  
d o . = S r .  D ire c to r  g e n e ra l d e  O b ra s  p ú b lic a s .

R elación  del material que podrá in troducir del extranjero  
la empresa concesionaria de estas dos secciones nara su  completo establecimiento.

Toneladasmétricas.
Barrase-carriles p ara  la longitud de las dos sec-~  

ciones indicadas, en el supuesto  de que pese
el m etro  lineal 35,50 kilógram os  37  793

25 por 4 00 de aum ento  para  cam bios de vi a,' es- ’
taciones, apartaderos & c . . . ' ...........................’___  9 ¿¿g

Cojinetes de h ierro  fundido con el aum ento dé ’25 p o r 4 0 ) ............................... „     ^  tygQ
Veintiuna plataform as g iratorias para m áquinas ’con te n d e rs ..................................................................
Ciento cincuenta id. id. p ara  carruajes y  w agó-^nes. .........................................
Cien locom otoras á 28 toneladas cada u n a . . .  . í̂’soo 
Ciento ocho tenders correspondientes á dichas

locom otoras á 4 2 toneladas cada u n o .................. <j 395
Ciento diez coches de p rim era  clase, cuyo pesé

exacto no puede dete rm inarse ............................ })
Ciento quince id. de seg u n d a .........................   »
T resc ien to sv e in tiu n o i3 . de te rc e ra  ! ! '.*  »
Ros m il cuatrocientos tre in ta  y  dos pares de 

ruedas para w agones de m ercancías, á 700 ki-
logram os cada u n o ......................... ............................ ,j 7 02

Cuatro m il ochocientos sesenta y  cuatro m uelles 
de suspensión para los mismos, á 50 kilóera»nos.  .....................................................................................*  H3

Diez m áquinas de v apor de 40 á 20 caballos dé 
fuerza para talleres , a lim entación & c . , cuvo
peso exacto no puede d e te rm in a rse  »

1 eintidos id. id. p ara  to rn e a r   *
Diez y ocho id. id. para t a l a d r a r . ^  ] »
Diez y ocho id. id. p ara  ac ep illa r .......................... . ’ *
forjas p o rtá tile s , h erram ien tas  p ara  talleres

aparatos de a lim en tació n ........................................ ’ »
Ciento vein te discos señales......................................... „
Hierros para  varios usos, forjados y en p lan -

crias.      ̂ 500
Tubos de repuesto  para las m áq u in a s ...................  *450

°  iundido Para varios usos y objetos. ...! .*  4,500erro  para cubiertas de estaciones , alm acenes
cocheras y talleres...............................  . 8 i0 0

Cinco nnl pares de ruedas para w agones para 
las obras, á 250 kilógram os cada p a r.. . \ 9^0

H erram ientas y útiles para las obras de m ovi- 
m iento de tie rra  y  de fábrica, bom bas de des
agüe y dem as cuyo núm ero  debe d e term inar 
la em presa concesionaria según el sistema que 
adopte para  la ejecución de las o b ra s      w

NOTAS.
to r ’ b a b án dose,determ inado definitivam ente el sis*
l w 3 Vla ^ ue ba de ad o p ta rs e , se supone en  esta r e -
urJc °  ^ Ue Se- em Pjeara el mism o que ha propuesto la em- 
r¡l ia 1c9rncesionaria de la segunda sección del fe rro -c a r -  u del N orte com prendida en tre  Vailadolid y Burgos. 
Dará m ? h6 deferm¡na el peso de las m áquinas de vapor 
el J eres ^ c*, Po rque este dato puede v a ria r  segúnsistema de co n strucc ión  de las mismas.
ramiunt ^UaP*? al p i n e r o  y  peso de los útiles y h e r -  
ob^o ciaS ? lpdas clases que para la construcción de las 
titnd ^ n e c e s i te  tam poco puede determ inarse  con exac
t a  sé ^ ^ p o n d i e n d o  a la em presa que sea cencesiona- 

nd icaci0n> Por deP ender este dalo del m étodo v t e n s i ó n  que tra te  de darse á los trabajos. Y
c o n h d r C]f  ^ CtubJ 6, Cn. ?,856 ^ APr obad o .« -C o llad o .«copia.*=Celestino del Piélago.

SEGUNDA SECCION.
BO L E T IN E S DE LOS M IN IS T E R IO S .

M a r in a .

Boletín de Reales órdenes.
«ario H!5lem bre‘ Nombrando para ei destino de Comi- ael arsenal de Ferrol al de Guerra de Marina Don

Isidoro A lbacete, y  d isponiendo qu e  el de igual clase 
D. Tomas Jim énez pase á continuar sus servicios á la In 
tervención del m ism o departam ento .

4 5 id. D eterm inando se p resen te en esta corte á re 
cibir órdenes el segundo médico del cuerpo de Sanidad 
de la A rm ada D. Miguel A irrieruz.

4 5 id. Concediendo á Doña María del Carm en y D o
na Francisca de Pau la  G allardo y  Sarguero , hijas h u é r  
fanas de D. Ju a n , rastrillad or que fue del arsenal de la 
Carraca , la trasm isión á su  favor de la pensión de 7:2 rs. 
vellón m ensuales que d isfru tó  su m adre Doña María S a rguero.

4 5 id. D isponiendo que Doña M aría de los Dolores 
V alcárcel, viuda del Teniente de fragata D. G aspar D u
ran  , vuelva al goce de la pensión de 4 56 rs. 65 céntim os 
m ensuales.

4 5 id. Idem  que quede exento de todo servicio el B ri
gadier de la A rm ada D. A ntonio Yillalba.

4 5 id. D isponiendo que el T eniente de navio D. Clau
dio Montero, tan  pron to  como se halle restablecido en su 
sa lu d , vuelva á encargarse de la com isión h idrográfica 
que desem peñaba en F ilipinas.

4 6 id.̂  M andando se proceda al desguace de la corbeta 
Luisa  F ern a n d a , que ha resultado inú til en el reconoci
m iento practicado en el arsenal de Ferrol.

4 6 id. Dictando varias reglas con el fin de ev itar las 
dudas que p u d ieran  suscitarse sobre el reparto  de los 
dos qu intos de las p resas que se hagan p or los buques 
destinados al servicio de guarda-costas.

4 6 id. N om brando A yudante de derro ta v  encargado 
de G uard ias M arinas de la fragata Bailen al Teniente de 
navio D. E duardo Butler, y determ inando  que el Alférez 
de navio D. V icente Montojo em barque de dotación en 
dicho buque.

4 6 id. Concediendo Real licencia por cua tro  m eses al 
Teniente de navio D. Nicasio Aycardo.

4 6 id. Idem  indulto  á varaos alum nos que fueron de 
la Escuela de m aquinistas de la A rm ada , y resolviendo 
sean otra vez adm itidos en  dicho establecim iento en la 
misma clase en que salieron.

16 id. D isponiendo lo conveniente para  el estableci
m iento de una escuela de estudios superio res en el Obser- 
servatorio astronóm ico de San Fernando.

47 id. D eterm inando el núm ero  de talleres en  que ha 
de suhdivid irse la factoría de m áquinas del arsenal de 
F e rro l, y  m aestros que debe tener cada uno de ellos.

47 id. Idem que el Subdirector del colegio naval m i
litar sea á la vez Jefe de estudios del mismo establecim ien
to, y confiriendo estos cargos al Capitán de fragata D. Ge
rónim o Loba ton.

47 id. Suprim iendo  los destinos de A yudantes del re 
ferido colegio, y aum en tando  un profesor para la in stru c
ción general m ilitar de los asp iran tes.

47 id. Concediendo Real licencia p o r u n  mes, para  to 
m ar aguas m inerales, al asp iran te  del colegio naval m ili
ta r D. Francisco H ernández y Roy.

47 id. N om brando C om andante de la goleta S an ta  Te
resa al T eniente de. navio T). Ignacio G arcía Tudela.

4 7 id. Idem del vapor Vigilante a.\ Oficial de la m ism a 
clase D. Juan Soler Espiauba.

4 7 id. M andando d a r las gracias en nom bre de S. M. 
á los Jefes , Oficiales y  dem as individuos de Marina que 
se hallaron  en  la Coruña y Barcelona d u ran te  los últim os acontecim ientos.

4 8 id. A p ro b án d o la  m a tric u la ro n  y abanderam iento  
en Cádiz del pailebot p o rtugués Carnoes segundo , d e p o r 
te de 92 toneladas , con el nom bre de Santísim a Trinidad.

4 9 id. Disponiendo que en ausencia de los C om andan
tes de trozos de buques g u ard a-co sta s  au toricen  las pa
peletas de obras para los m ism os los Com andantes de los 
respectivos tercios navales donde h ayan  de verificarse 
aquellas.

4 9 id. Idem  sean en tregados, bajo in v e n ta rio , á la 
persona que se designe po r el M inisterio de la G uerra, dos 
de los faluchos de p rim era  clase que se hallan  en p rim e
ra  situación en  el arsenal de C artag en a, con objeto de 
em plearlos en el servicio de correos y trasportes en tre  
las plazas de Málaga y Melilia.

4 9 id. D ictando varias reglas á que deben  sujetarse 
los goces que h an  de d isfru ta r  los Jefes y  Oficiales de la 
A rm ada que en lo sucesivo fuesen profesados.

20 id. Resolviendo se dé de b a ja , en la escala del cuer
po adm inistrativo  de la A rm ada, al asp iran te  de núm ero  
asignado al departam ento  de Cádiz D. Francisco López, 
y nom brando  para ocupar esta vacan te al opcionista 
D. V aleriano Saenz de Nieva.

24 id. D isponiendo pase á Cádiz el vapor Hernan-Cor- 
tés. cuyo buque, luego de reconocidos sus fondos en aquel 
a rsen a l, sald rá p a ra  Málaga á d esem p eñ arla  com isionen  
que se ocupaba an teriorm ente.

22 id. Concediendo Real licencia por cua tro  m eses al 
Teniente de navio D. M ariano Pascual y Roca de Togores.

22 id. D eterm inando se em barque de dotación en la 
fragata Bailen  el Alférez de navio D. Zoilo Sánchez Oca ña.

22 id. T rasladando Real o rd en , com unicada per el Mi
nisterio  de H acienda, nom brando  Vocal de la Ju n ta  de 
Aranceles al Jefe de sección del M inisterio de M arina Don 
Cárlos Aguilera.

23 id. Accediendo á la p erm u ta  de destinos que h an  
solicitado los T enientes de navio D. Baltasar C a n , A yu
dan te  de la Capitanía del puerto  de Cádiz, v D. A m brosio 
A randa que lo es del d istrito  de Cangas.

23 id. Concediendo al B rigadier de la A rm ada D. José 
L lobregat, C om andante de m arin a  de la provincia de 
Puerto-Rico, Real licencia por dos m eses, si los necesita, 
para restablecer su s a lu d ; y disponiendo que, cum plido 
este tiempo, pase de nuevo á desem peñar su  destino.

23 id. A probando la subasta de la A lm adraba de For- 
m entera p o r cuatro  años, cuyo rem ate ha quedado á fa
v o r de D. Zoilo Boneo.

23 id. Idem  que el C om andante general del A posta
dero de la H abana haya dispuesto detenga su  salida para 
la Pen ínsu la hasta N oviem bre próx im o la fragata Perla.

24 id. Confiriendo el m ando de la fragata Berenguela  
en construcción , al Capitán de fragata D. José M artínez Viñalet.

24 id. N om brando ai Jefe de igual clase D. Benito 
Ruiz de la E scalera, segundo Com andante del navio Reina Isabel II.

24 id. Concediendo Real licencia p o r dos m eses al 
Teniente de navio D. Juan  W in th u y se n , A yudante del d istrito  de P u erto -R eal.

24 id. Trasladando Real orden, com unicada por el Mi
n istro  de Estado, rem itiendo dos cruces de la Legión de 
Honor y ocho m edallas concedidas por el G obierno Im 
perial francés á varios Jefes y Oficiales de M arina y  á 
otros ind iv iduos, p o r los servicios que p restaron  en los 
naufragios de los buques m ercan tes de aquella nación 
nom biados O scai, La Louise, Le Bombay v La Therese.

25 id. Concediendo Real licencia p or doshneses al Teniente de navio D. Luis Bula y Vázquez.
2o id. D isponiendo que D .'Juan F o rch e ti, Alférez de 

fragata graduado y práctico m ayor del M editerráneo, sea 
em barcado en el vapor Lepanto.

25 id. Disponiendo que María del Socorro Perez y 
Candeva, huérfana de Pedro, h ilador que fue # el arsenal 
de Ferro l, en tre  en el goce de la pensión de 42 reales 
vellón m ensuales que lo ha sido concedida an te rio rm en te .

25 id. Concediendo al Alférez de navio I). Gonzalo 
Murga dos m eses de próroga á la Real licencia que d is fruta .

2-5 id. D isponiendo que se den las gracias, en  no m b re 
de S. M., al C om andante, Oficiales y dem as individuos que 
com ponían la dotación del vapor Alerta  en Julio últim o 
por los servicios que p re sta ro n  d u ran te  los sucesos o c u rridos en dicho mes.

25 id. Concediendo al Alférez de navio D. Juan  V an -  
Halen y Q uiroga el que pueda aprovechar, viajando por 
el ex tran je ro , la Real licencia que tiene concedida.

25 id. Idem  al de la propia clase D. Francisco Risto- 
ri y Butler, próroga por dos m eses á la Real licencia que 
d isfru ta.

25 id. T rasladando Real decreto de 24 del actual de
te rm inando  se establezca en  el Museo naval una b ib lio

teca, y ’ en cada uno de los tres departamentos otras es
peciales de Marina.

25 id. Accediendo á una in stancia del Teniente de 
navio D. V icente Canales, Com andante de la u rca Ense
n ada , en solicitud de que se le confiera el m ando del b u 
que de igual clase General Labor de cuando resu lte  v acan 
te , y por el tiempo que le falte p ara  cum plir el del p rim ero.

 ̂ 25 id. Concediendo la cruz de María Isabel Luisa, p e n 
sionada con 30 rs. vn. m ensuales, al grum ete de la dota
ción del vapor Hernan-Cortés, Antonio V idal, por h ab e r 
salvado las vidas de tres de sus com pañeros que cayeron 
al agua, hallándose en faena del servicio.

2o id. Señalando la asignación de 5,000  rs. vn. a n u a 
les p ara  gastos de escritorio á los Com isarios de los te r
cios navales que hayan  cesado en el desem peño del cargo 
de O rdenadores de fas extinguidas divisiones de g u a rd a costas.

25 id. D isponiendo se proceda á la m atricu lacion  y 
abanderam iento  definitivo con el nom bre de H am burgo, 
del vapor Sardinians, de construcción inglesa.

26 id. Negando solicitud del Oficial segundo re tirad o  
del cuerpo adm inistra tivo  de la A rm ada D. Ignacio Gu
tiérrez , que pide volver al servicio activo.

27 id. D eterm inando se active la hab ilitac ión  del v ap or Castilla.
 ̂ 27 id. Idem que el b ergan tín  Pelayo dé la vela para 

M ahon, y que, tan  luego corno el vapor San ta  Isabel esté 
listo de sus obras, se d irija tam bién  á aquel puerto .

27 id. D isponiendo que, adem as del reconocim iento 
m andado p rac ticar en dique al vapor H ernan-C orlés, so 
liaga igual operación en sus m áquinas y ca lderas, efec
tuando las reparaciones que necesite.

27 id. Idem  que se com plete la dotación del navio Reina Isabel II.
27 id. Idem  que la corbeta M azar redo salga de Lisboa 

para Barcelona si se le expidiese paten te  lim pia , y  que 
en  caso con trario  lo haga para  M ahon, desde cuyo p u e r
to, cum plido que haya su cu a ren ten a , deberá dirig irse al 
indicado destino.

28 id. Idem que se construya el cureñaje que falte 
p ara  la artillería  del vapor Duna Isabel la Católica.

29 id. N om brando p rim er A yudante, Secretario  de la 
Capitanía general del departam ento  de Cádiz, al Capitán 
de navio D. Francisco Ignacio Cepeda.

29 id. Idem  D irector del Museo Naval al Jefe de igual 
clase D. Francisco Chacón y Orta.

29 id. T rasladando Reaí o rd en , com unicada p o r el 
M inisterio de E stado, rem itiendo la credencial de la cruz 
de Com endador o rd inario  de la O rden de Cárlos III, con
cedida al Teniente de navio I). Claudio M ontero, y las de 
Caballero de la de Isabel la Católica para los Alféreces de 
navio D. Manuel González Roldan y D. Seraíin  A u b a re -  
de, cuyos Oficiales fueron propuestos por este M inisterio 
para dichas^ gracias por los servicios que han  prestado 
en la com isión hidrográfica que el p rim ero  dirig ia en el 
archipiélago filipino.

29 id. Reponiendo en el destino de Asesor del Ju zg a
do de M arina de M ataré á D. G aspar B orras, del cual fu e  
separado con fecha 20 de Junio del año próxim o pasado.

30 id. D isponiendo que el vapor Doña Isabel la Cató
lica salga de la bahía de Cádiz el 4 2 del actual condu
ciendo la correspondencia para las Islas Canarias y  Antillas.

G U E R R A .

REGLAMENTO ORGANICO
DEL CUERPO DE V ETERINAR IA MIL ITAR .

(Continuación).
TITULO V.

De los sueldos y gratificaciones.
A rt. 4 9. Los profesores del cuerpo de V eterinaria m i

lita r d isfru ta rán  el sueldo íntegro anual que á con tinuación se e x p re sa :
Rs. vn.

El Inspector, V icepresidente de la j u n ta   4 8 000
Los profesores m ayores............................................. 14 000
Los profesores de escuelas m ilita res ................... 42,000
Los p rim eros p ro fe so re s . ............................... 40 000
Los segundos p ro feso res ........................................... 8 000
Los terceros p ro feso res   6 000

A rt. 20 . El secretario  d é la  Jun ta d isfru tará del sueldo que p o r su clase le corresponda.
Art. 21. P ara  los gastos de secretaría  de la Jun ta con

sultiva, gratificación de escrib ien tes , correspondencia ofi
cial y  dem as atenciones de la m ism a , se abonará la c a n 
tidad anual de 42,000 rs., facilitándosela adem as un  o r denanza del arm a de caballería.

Art, 22. Los profesores de establecim ientos de rem o n 
ta , atendido el servicio especial que p re s ta n , y  los m a
yores gastos que se les o rig inan por su continua asisten
cia á las ferias y  m ercados, d isfru ta rán  la gratificación 
d iaria  de 10 rs. ín te rin  d u ran  sus com isiones; en ten d ién 
dose este sobresueldo desde el día de su salida hasta el de su  regreso.

Art. 23. Los profesores dé los cuerpos ó b rigadas á 
quienes se les confieran com isiones de co m pra, d isfru ta 
rán  de da mism a gratificación q ue los de rem ontas m ién- tras d u ra  su  cometido.

A rt. 24, Queda prohibido por punto  general la p e r
cepción por los profesores de toda gratificación p o r reco
nocim iento de ganado , ú  otro concepto que no esté d e term inado en este reglam ento .

Art. 25. Los individuos del cuerpo p ercib irán  sus suel
dos y  gratificaciones de las cajas de los regim ientos b r i
gadas ó establecim ientos donde se les acredite en  revista 
de com isario , y  la Ju n ta  facultativa po r las oficinas ge
n erales de A dm inistración m ilitar.

TITULO VI.
De las jubilaciones y  reemplazos.

A rt. 26. Las jubilaciones de los individuos que com po
nen el cuerpo de V eterinaria  m ilitar se d e te rm in arán  con 
arreglo  á lo prevenido en las disposiciones de la ley de 
p resupuestos de 26 de Mayo de 1835 acerca de las clases 
pasivas, abonándoseles para  este efecto, como tiem po de 
serv ic io , cinco años p or razón de estudios v dispendios de su  ca rrera .

Art, 27. Los individuos del cuerpo que por suspensión 
ó reform a de sus d e s tin o s , ó por o tras causas , quedasen 
tem poralm ente sin colocación activa, pasa rán  á la s itu a 
ción de reem plazo con el sueldo y  dem as ventajas que en 
igualdad de casos d isfru tan  los Oficiales del e jé rc ito , d e 
biendo ser colocados en las p rim eras vacantes que de su 
clase o cu rra n , siem pre que determ inadam ente no «e p re venga lo co n trario  por el Gobierno de S. M.

Art. 28. Los profesores del cuerpo que se inu tilicen  en 
funciones del servicio ó p o r heridas recib idas en cam pa- 
ñ a , ten d rán  derecho á las recom pensas que en imiaíes 
casos concede respectivam ente á los Oficiales del ejército 
la ley de re tiros m ilitares de 28 Agosto do 4841.

TITULO VII.
Del Monte-pio m ilitar.

A rt. 29. Las viudas y huérfanos de todos los em plea
dos efectivos del cuerpo  de V eterinaria m ilitar, tanto en  
servicio activo como ju b ilad o s , ten d rán  derecho á las 
pensiones que p o r el reglam ento del M onte-pio m ilitar de 
4•* de E nero de 4796 y órdenes posterio res, se señalan  á 
las fam ilias de los Oficiales del ejército , con cuyas clases 
están asimilados; y  se les concederán adem as los m ism os 
beneficios que á los de e s ta s , siem pre que los causantes

fallezcan en  acción de g u erra  ó po r h erid as recib idas en 
cam paña den tro  del tiem po prefijado.

TITULO VIII.

De las recompensas y escala de mérito.

A rt. 30 . S iem pre que un individuo del Cuerpo se h a 
ga acreedor á recom pensa por u n  servicio señ a lad o , se 
íc concederá el grado del em pleo inm ediato sin  an tigüe
dad, á no ser que el G obierno de S. M. crea conveniente 
p rem iarle  con una condecoración ú  o tra  gracia de ca
rác te r m ilitar, de las que se exceptúan sin  em bargo las 
divisas de grados de esta clase.

Art, 31. Podrá asim ism o concedérseles, p o r servicios 
ex trao rd in ario s b ien  acred itados, el em pleo sup erio r in 
m ediato *in an tig ü ed ad , 'si ya tuv iesen  el grado; pero  no 
d isfru ta rán  el sueldo de este em pleo hasta después de h a
b er trascu rrid o  dos años desde la fecha de su concesión, 
m ientras se observe la m ism a práctica en otros institutos  
especiales del ejército , debiendo d e se m p e ñ a r , hasta que 
ob tengan  el ascenso p o r an tigüedad , las funciones propias 
de la clase efectiva á que pertenezcan.

Art. 32. N ingún ind iv iduo  del cuerpo po d rá  ob tener 
el ascenso al em pleo efectivo inm ediato con todas las v e n 
tajas p rop ias del m ism o, cualqu iera que sean los se rv i
cios que haya p restado , sino p o r rigorosa escala de a n 
tigüedad, fuera do los casos que dete rm in an  las reg las si
guientes.

Art. 33. Se estab lecerá un escalafón especial que se. 
d enom inará  de mérito.

Art. 34. A los profesores que tengan colocación en él, 
se les concederá una de cada cinco vacantes que o cu rran  
en sus respectivas clases y  por rigorosa an tigüedad  en 
ellas.

Art. 35. Para ser incorporado en el escalafon.de m éri
to, será ind ispensab le re u n ir  las circunstancias siguientes:

1 .a No h ab e r sufrido  castigo alguno por faltas com e
tidas en el de-em peño de sus deberes facultativos.

2.a H aber sido recom endado, al m énos tres veces, po r 
sus Jefes m ilitares v facultativos, en  v ista de su sobresa
liente aplicación, labo rio sid ad , adelantos en la ciencia y 
exacto desem peño de sus deberes profesionales.

Las recom endaciones de los Jefes facultativos p o d rán  
su p lir  las de los m ilitares, siem pre que aquellas sean  efi
caces y justificadas.

3.a H aber dado ó iuz algún  tratado sobre  cualqu ier 
pu n to  de la ciencia que haya m erecido la aprobación  de 
la Ju n ta  facultativa y  la calificación de trabajo de mérito.

4.a E star colocado en  la p rim era  m itad de la escala de 
su clase.

Art. 36. Para o b ten e r un  segundo ó te rce r ascenso de 
m érito, h an  de h ab e r trascu rrid o  lo m énos cinco años.

A rt. 37. Si no hubiese ind ividuo en qu ien  co n cu rran  
las circunstancias que se exigen p a ra  el ascenso p o r elec
ción , se p roveerá  la vacante que á este tu rn o  co rre sp o n 
da en el profesor m ás antiguo de la clase que á ella 
tenga derecho; considerándose en tal caso este ascenso 
como conferido á la elección , y  p rincip iándose nuevo 
tu rn o  para  los sucesivos.

TITULO IX.

Del uniforme del cuerpo de Veterinaria m ilitar.

Art, 38. El uniform e del cuerpo será el sigu ien te:
Casaca azul tu rq u í , con cuello , v ivos, b a rra s  y  vuel

tas en carnadas, abrochada con fnueve botones en  u n a  
hilera, y  en el extrem o de cada faldón un  león y  un  cas
tillo bordados de oro.

Pantalón  liso azul tu rqu í.
Bota con espolín de m etal dorado.
Som brero  apuntado  con presilla de o r o , escarapela 

e n c a rn a d a , y  en  los picos u n  boton de cordoncillo de 
aquel m etal en lugar de borlas.

G uante blanco de a n te . :
Art. 39. El boton de la casaca será de m etal dorado, 

lijeram ente convexo, en el centro  u n  s o l , y  en  la c ircu n 
ferencia el lem a de Veterinaria m ilitar.

Art. 40. La espada será de ceñir, con em p u ñ ad ura  de 
cruz, siendo esta y las dem as piezas que la guarnecen  de 
m etal do rado , y llevándose pendien te de un tahalí de 
cuero  charolado de negro.

A rt 41. El órden  gerárqu ico  de los profesores del 
cuerpo se conocerá por los distintivos m arcados en  el 
cuello del un ifo rm e, eu la form a y con estric ta  sujeción 
en sus dim ensiones á lo que determ ina para  cada clase el 
modelo que acom paña á este reglam ento, y que se m arca 
p articu larm en te  en  los artículos siguientes.

Art. 42. El te rcer profesor llevará  u n  solo ram o  de 
los dos que tiene el m odelo, bordado de oro en  las p a r
tes laterales del cuello.

Art. 43. El segundo profesor, el ram o que los terce
ros, y  adem as, en  el borde superio r del cuello y to3 a la 
circunferencia, uno  de los dos p iés de bordado que tiene 
el modelo.

Art. 44 . El p rim er profesor, los dos ram os bordados y  
uno de los p iés del b o rde su p erio r y  el cordoncillo del 
o tro  pié.

Art. 45. Los profeseres de escuelas m ilitares y  su b -  
direccion ‘de rem o n tas, el m ism o bordado que los p rim e
ros , com pletando el segundo p ié  del borde del cuello.

Art. 46. Los profesores de la Jun ta  facultativa añ ad i
rá n  al bordado de los profesores de escuelas, uno de los

p iés del cuello en  el b o rde su p erio r de la circunferencia 
de las m angas.

Art, 47. El Inspector llevará bordados en  las m angas
los dos piés que en el cuello.

Art. 48. P ara  diario  p o d rá n m s '.r  levita azul tu rq u í, 
sin  los bordados que quedan señalados n i v ivos, con so 
lapa de siete botones á cada lad o , iguales á los de la
casaca.

Art. 49. P ara  clasificarse por categorías llev arán  en el 
cuello de esta p re n d a : el tercer profesor, u n  ojal de co r
doncillo de hilo de oro; el segundo, dos o jales; el p rim e
ro tres: el profesor de escuela añad irá  en el borde supe
rio r el pié que lleva en igual sitio el bordado de la casa
ca , y  los individuos de la Ju n ta  añ a d irá n  el segundo pié*

TITULO X.
De la Junta  faculta tiva .

Art. 50. La Ju n ta  facultativa ten d rá  á su  cargo todos 
los asuntos concernien tes á la p a rte  científica y facu ltati
va del cuerpo y  las dem as atribuciones que este reg la
m ento le se ñ a la ; debiendo ce leb rar su s sesiones en el s i
tio y  form a que determ ine el D irector con arreg lo  á la 
instrucción que form e este al efecto. . .

Art. 51. F o rm ará  y  llevará el escalafón general y  es
pecial de m érito ; tendrá  las hojas de servicios, y estam ~‘• 
pará en ellas las notas de concepto de los ind iv iduos d e l 
cuerpo. P ro pondrá  al D irector la d is trib u c ió n  del p e r s o - ’ 
nal en los destinos que, según su  clase, les co rrespondan , 
y las vacantes de ingreso ó ascensos p o r an tigüedad  ó 
m érito .

Art. 52. F orm ará  y  tom ará razón  de los n o m b ram ien 
tos de los h errad o re s y  forjadores que sean aprobados en 
la escuela m ilita r de Álcaíá de l le n a re s , rem itiéndolos al 
D irector del cuerpo p ara  q u e , autorizándolos con su f ir
m a , puedan  hacer constar su ap titu d  en los in stitu tos ó 
destinos donde hay an  de p re s ta r  sus*servicios.

Art. 53. Som eterá á la deliberación del D irector las 
m em orias , observaciones ó cu a lq u iera  otro  escrito  que 
sobre pu n to s de la ciencia rem itan  los p ro feso res, s e n 
tando su  d ictám en p ara  m ayor ilustración..

Art. 54. In fo rm ará  las solicitudes que hagan  los p ro 
fesores p a ra  que las resuelva el D irecto r, si fuesen d e  la 
com petencia de su  autoridad , ó las eleve co n  su  in form e 
al G obierno, si la resolución co rrespond iere  á S. M. ó

Art. 55. C ircu lará ó trasm itirá  las disposiciones gene
rales y especiales que se d irijan  al cuerpo  , va em an en ; 
del D irector ó del G obierno de S. M. i

Art. 56. Celará y  v ig ilará el exacto cum plim iento  de 
este reglam ento  p o r todos los profesores que com ponen 
el cu e rp o , debiendo co nsu ltar al D irector la s  p ro v id en 
cias que juzgue oportunas para  su  m ás exacta o b serv an 
cia , y corrección de los que se sep aren  del cum plim iento  
de sus deberes. » •

A rt. 57. Con los estados m ensuales de que tra ta  el 
artículo  85, que h an  de rem itir  las Ju n tas  consultivas, 
fo rm ará  u no  trim estra l que elevará al D irector con las 
observaciones que estim e o p o rtu n as, p a ra  que aquel su 
perio r Jefe pueda tene r u n a  noticia exacta del estado sa
n ita rio  de todo el ganado de los institu tos m ontados y  de
pendencias del ejército. ;

Art. 58. De los estados de que tra ta  el artículo  an te 
rio r  que se le rem itan  en  todo el añ o , form ará, á fin de 
cada un o , u n  ex trac to , q ue pu b lica rá  p a ra  que sirv a  de 
base á un  tra tado  de clínica general y  o tro  de h ig ie n e , á  
cuyo fin d ispondrá  la debida separación  de estas mate-*- 
rias. De los que rem ita el profesor de la Subdireccion de 
rem o n tas , e lim inará  los antecedentes que conduzcan á 
form ar u n a  estadística razonada y  c lasificad ad el ganado 
ca b a lla r, m u la r y  a sn a l, q u e  se rv irá  de tipo p a ra  p ro^  
poner las m ejoras que reclam a la cria  caballar.

(Se continuará.)

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS 7
DEL MINISTERIO DÉ FOMENTO. /

Recaudación obtenida p or los recargos autorizados en la 
ley de 19 de Junio de 1855 p a ra  las obras del Canal de 
Isabel II ( conducción de aguas á M adrid desde el rio  
Lozo y a ) en los dias 27  del pasado al 5  del actual.

Rs. m  Cs.

Día 2 7 ......................................... 22,041,11
2 8 ........................................ 16,171,29
2 9 ........................................  22,295,84'
3 0 .............................. .. 20,218,67

 1.............................. .. 22,795,34
 2........................................  29,710,40
 3 ......................... .. 23,709,83

155,942,48 

Madrid 4 de Octubre de 4 856.=? El Ordenador general.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. *

E s t a d o  dem ostrativo de los títulos del 5  por 100 consolidado in terio r  de la emisión au torizada  p or la ley de 2 3  de Fe
brero de 1855, recogidos en este di a por devoluciones de garan tías de las negociaciones de fondos verificadas por  el
Tesoro. ¡ .}

RECOGIDO DE PARTICULARES. ,1
Número

Series. NUMERACION. Reales veHon.de títulos.

A 41 32,644, 32,692, 32,693, 32,857, 32.858, 32,888 al 32,902, 33,112, i?
33,113, 33,116, 33,129 al 33,133, 33,140 al 33,142, 33,145, 33,156,
33,220 al 33,223, 33,231, 33,232, 33,389, 33,862..................     41,0(Í0

B 44 14,877, 14.988, 13,020, 15,021, 15,136, 15,150. 15,070, 15,107 al •'
15,201 , 15,299a! 15,300, 15,309 al 15,312, 15.322, 15,326 al 15,328,
15,321 , 15,33!, 15,332,'15,344, 15,436 al 15,448, 15,474 al 15,477,
15,586....................................      132,000

C 30 17,580, 17,585, 17,586, 17,458, 17,459, 17,592 al 17,594,17,606, 17,802," -  0
17,862 al 17,865, 17,883 al 17,887, 17,895 al 17,898, 17,945, 17,946, *
18,029 al 18,031, 18,025, 18,046..........................................' . . . , ..............  -180,0100D 10 6 ,9 8 3 ,7 ,5 3 4 ,7 ,5 4 3 ,7 ,5 6 2 , 7 ,5 6 6 ,8 ,5 5 2 ,8 ,5 5 7 ,8 ,5 6 0 ,8 ,5 6 6 ,8 ,8 7 7 . 240,000

E 662 53,857 al 53 871 , 54,050 al 54,065, 54,093 al 54,098, 54,189 al 54,223,
54,256 al 54,259, 54,468 al 54,480, 54,795 al 54,797, 54,899 al 54.910, :
55,207 al 55,2H , 60,420 al 60,423, 60,429 al 60,434, 60,437 al 60,450,
60,875, 60,925 al 60,931, 60,954 al 61,036, 60,876 al 60,888, 62,275 
al 62 304, 62,741 al 62,748, 62,763 al 62,773, 63,159 al 63,164, 63,166 
al 63,168, 63,170 al 63 ,195, 63,197 al 63,226, 63,228 al 63,249,
63,503 al 63,607, 63,735, 63,736, 63,739 al 63,745, 64,167 al 64,172,
64,235 al 64,259, 64,827 al 64,833, 65,024 a! 65 ,033, 65,066 al
65,099, 65,452 al 65,480, 65,494 al 65,517, 65,555 al 65,567, 65 766 ^
al 65,781, 69,736 al 69,749....................................... .................... . . . 3 1 . 7 7 6 , 0 0 0

787 32.369,000

Madrid 4 de Octubre de 1866.*=Jos4 de Sierra.



Itin erario  para el serví»
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

:io de la conducción tres veces á la semana de Córdoba á Espiel, v b'ice-versa, servida á lomo
DE CÓRDOBA i  ESPIEL,

Dias
de las expediciones.

Paradas 
y pueblos del tránsito. Leguas. Tiempo, Llegada. Detención. Srdida.

Dom ingos, mártes y  j Córdoba............................................ 11 m .Villaharta....................................... y>
30
30

» »ju eyes........................ J Espiel...................... , . ...................... Vo» t(¡i 6 Ya t. »
A 9 n . »

8 10

de m m t  i

Espiel.........

i CÓRDOBA.

Dúnes, miércoles y sá- jhadnft i Villaharta................ 2 $ 30
»iO R m » 8  m.

Córdoba.. . ...................................... 6 7 30 1 w / i  u i .
D l. »

8 10

Madrid 30 de Setiembre de <856.=E1 Director general de Correos, Angel Iznardi.

QUINTA SECCION.
GOBERNADOR ES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA»
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha dado una nueva p rueba de 

la m aternal solicitud con que asocia constantem ente á 
sus alegrías el alivio de los m enesterosos, dignándose 
poner á mi disposición la cantidad de 20,000 rs. en cele
bridad de los dias de su augusto esposo, para que en su 
Real nom bre los d istribuya en tre  los establecim ientos de Beneficencia de esta corte.

La distribución de la referida sum a ha tenido efecto en  la form a s igu ien te :
Rs. vn.

Al Hospital gen era l.....................................    ¿^00
Al de San Juan de D ios...............................................  l ’ooo
Ai de hom bres incurables..........................................  i ’ooo
Ai de m ujeres in cu rab les ...........................................  j ’ooo
Al Hospicio.......................................................................  ¡  ooo
Al Colegio de Desamparados...................................... 2 000
A la Inclusa y Colegio de la P az ................................ 2,000
Al asilo de San B ernardino.....................................    2^00
Establecim iento á cargo de la Junta de D am as.. .  2^000
Gasa de María Santísim a de los D esam parados.. 500

Total......................... 20,000
Madrid 4 de Octubre de 1856.=~Manuel Alonso Martínez.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se ex presan , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de Febrero de este a ñ o , á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en 
los dias no feriado s, á recoger los créditos de Dicha Deu
da que se han emitido á virtud de las liquidaciones p rac
ticadas por las respectivas oficinas de provincia; en el con
cepto de que préviam ente han  de obtener del Departa
m ento de Liquidación la factura que acredite su personalidad, F

Hacienda.
D. Pedro Aznar. D. Evaristo Velasco.
Doña Angela Arivano. D. Remigio Vega.
D. Santiago Alonso Golfantes D. Antonio María Vázquez. 
Doña Francisca Artalejo. D. Francisco del Villar.
D. José Boada. D. Pedro Cosin.
D. Bartolomé Valentín Ca- D. Lorenzo Arrazola.

macho. D. Tomás Ayuso.Doña María del Cármen Cas- D. Vicíorio Álvarez.
tillo Lerin. D. Baldomero Blanco.Doña Gabriela y  Ramona D. León Cenarro.
Dalp. D. Antonio Corzo.

Doña Josefa Diaz Cortina. D. Jacinto Cabcstani.
D. Fem ando Fernandez de D. Fernando Calderón C o- 

los Ríos. liantes.
D. Ignacio Fernandez. D. Pablo Campos Carballar.
D. Manuel García Préstam o. D. Cayetano Grande.
D. Antonio Ibarrola. D. Antonio María González.
D. Javier Irib arren  é Ibarra  D. Eulogio García Patón.
D. Ignacio Lezameta. D. Juan Gómez Inguanzo.
Doña Cándida López de D. Juan López Agüita.

Hoyos. D. José María Montemayor.
D. Antonio López. D. Elias Bautista Muñoz.
D. Cosme Damian Logú. D. Nicolás Miranda.
Doña María Rita Mollineda. D. Francisco de P. Oseñalde 
D. Juan Melgares. D. Laureano Rojo Norza-
D. José María Monedero y  garay.

Sojo. D. Francisco Sánchez E s-D. Salustiano Olózaga. cudero.
D. José Pastor y Rovira. D. Pedro Rubio de Torres. 
D. Miguel Partearroyo. D. José Vázquez Quevedo. 
D. Manuel Enrique Rovira. D. Francisco Vindes G a r- D. Manuel Rico. doqui.
Doña María Salamanca. D. Rafael de Vargas y Velez.

Madrid 2o de Setiem bre de 1856.=V.® B.° El Director 
general, Presidente, R uviano .= E l Secretario, Angel F. de Heredia.

Calor máximo del dia................................
Calor mínimo del dia................................

9delamañana.
12 del dia ...........
3 de la tarde... 
6 de idem.........

HORAS.

R
E

A
L

OBSERVACIONES 
ME1

27,880
27,852
27,798
27,816

BARÓMETRO
Pulgadas
inglesas.

708,13
707,32
706,04
706,50

REDUCIDO 
Á 

Milímetros.

20®,7 
7*,6

14°,3  
19°,4 
19°,3 
15°,2

TEMPERA
Grados

Reaumur.

O
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DE 
M

A
D

R
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EOROLOGICAS 
DEL 

DIA 
4 DE 

OCTUBRE 
DE 

<856.

25®,8 
9®,5

17%9
24°,3 
24®,2 
19*,0

TURA 
EN

Grados
centígrados.

M. Rico Sinobas.

S. SO.............
S. SO............
SO..................
0. so...........

DIRECCION

del viento.

Celajería densa.  
Celajería.
Idem.
Celajería densa.

ESTADO 
DEL 

CEBL0.

SEXTA SECCION.
a n u n c io s  o f ic ia l e s .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Está vacante la cátedra de Historia na tu ra l del Insti

tuto agregado á la Universidad do Sevilla, la cual se pro

veerá por concurso en tre los Catedráticos del Instituto 
provincial que reúnan  las circunstancias que exije el a rtículo 121 del Plan de Estudios.

Los aspirantes p resentarán  sus solicitudes en esta 
Dirección en el térm ino de un mes, contado desde la pu 
blicación de este anuncio en la Gaceta de M adrid , para 
los efectos prevenidos en el título 3.°, sección 5.a del Reglamento de 1852.

Madrid 4 do Octubre de 1856.—E1 Director general Juan Manuel Montalban.

Por fallecimiento de D. Juan Bautista Noaillac está 
vacante la cátedra de Lógica y Etica del Instituto agrega
do a la Universidad de S ev illa , la cual se proveerá por 
concurso en tre los Catedráticos de Instituto provincial, 
que reúnan las circunstancias que exige el art. 121 del Plan de Estudios.

Los aspirantes presen tarán  sus solicitudes en esta Di
rección en el térm ino de un  mes, contado desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de M adrid , para los 
efectos prevenidos en el art. 152 del Reglamento vigente.

Madrid 4 de Octubre de 1856.=E 1 Director general 
Juan  Manuel Montalban. ’

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Bellas artes.-—Escuelas especiales.
Programa para las oposiciones á la Cátedra vacante de la 

enseñanza de Agrimensores y Aparejadores, en la parte 
del segundo y tercer años relativa á los últim os, de la 
Academia de Sevilla , dotada con el sueldo anual de8,000 rs.

Debiendo proveerse por rigurosa oposición la Cátedra 
de teoría de las proyecciones , principios de la constr uc
ción aplicados á las construcciones de tierra , ladrillo y 
m anipostería, montea y  dibujo, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 40, 11 , 12 y 13 del reglamento aprobado 
por S. M. en 24 de Enero del año an terio r, vacante en la 
Academia de Sevilla, tendrá lugar dicha oposición bajo las bases siguien tes:

L 1 El tribunal se compondrá de cinco vocales nom 
brados de en tre los Académicos y  Profesores de la Es
cuela especial de Arquitectura. Los aspirantes deberán tener el título de Arquitectos.

2.a Los ejercicios de oposición serán tres : el prim ero 
consistirá en  la redacción de una m em oria, cuya lectura 
no baje de 20 minutos, sobre un  punto  sacado á la suerte 
en tre veinte, correspondientes á la asignatura. Esta m e
m oria deberá escribirse con la debida incomunicación en 
el térm ino de 12 horas, pudiendo consultar los libros que gusten.

El segundo será la explicación de una lección que du
re  una hora , sobre u n  asunto de la asignatura, sorteado 
de la misma m anera que el anterior. Se concederán cuatro horas de preparación para  este ejercicio, sin que sea 
perm itido consultar libros ni estampas. Concluida la ex
plicación , deberá contestar cada opositor á las observa
ciones que sobre ella hagan los otros de su tr in c a , sin 
que se invierta en cada una más de un cuarto de hora.

El tercer ejercicio será puram ente gráfico , y  consis
tirá en la resolución de un  problem a sobre intersección 
y desarrollo de superficies. P ara este efecto se tendrán 
preparadas de antem ano 20 hojas num eradas, y diseñados 
en cada una de ellas los datos del problema cuya resolu
ción se exige; y sacando una de las 20 bolas que con los 
mismos núm eros se hallarán  en una caja, el opositor á 
quien le corresponda sacará una , y se en tregará á los de 
una misma trinca las copias correspondientes. Este ejer
cicio se verificará en la misma forma y con la misma duración que el prim ero.

Los opositores deberán llevar papeles estirados del 
tamaño que se les p revendrá por el t r ib u n a l, los que s e 
rán  rubricados ántes de los ejercicios por el Presidente y Secretario del mismo.

3.a Los dos ejercicios prim eros serán públicos y el úl
timo p riv ad o ; pero se expondrán al público los trabajos 
de los opositores ántes de que recaiga el fallo definitivo.

4.a En el sorteo de los puntos para los dos prim eros 
ejercicios se observará el orden sigu ien te: el T ribunal 
p reparará de antem ano 20 asuntos referentes á cada ejer
cicio, y si hubiere más de una trinca se reem plazarán los 
que vayan saliendo con otros nuevos. Estos asuntos , es
critos en papeletas iguales é igualmente dobladas ó a rro 
lladas, se in troducirán  en una u rn a : los opositores de 
cada trinca elegirán en tre sí ó sortearán el que haya de 
sacar el asunto para todos; este lo sacará y entregará al 
P residente, que lo leerá en alta voz, pasándolo después 
al Secretario , quien dará una copia rubricada á cada uno 
de los opositores, conduciéndolos en seguida á sus respectivos aposentos.

Como en el segundo ejercicio el asunto debe ser dife- 
ferente para cada opositor, sacará cada uno , en p resen
cia délos dem as, su correspondiente p ape le ta , que se leerá  y copiará según queda dicho.

5.a El Tribunal celebrará una ó más reuniones p ré - 
vias para exam inar los expedientes de los aspirantes 
form ar las trincas por orden rigoroso de presentación, y 
acordar todos los detalles de ejecución que sean necesa
rios, ajustándose, en todo lo que no esté expresam ente 
prevenido en este program a, á lo que dispone el regla
m ento del plan general de estudios de 1851, vigente para las Academias y  Escuelas de Bellas Artes.

6.a Los aspirantes á esta Cátedra presentarán en el 
Ministerio de Fom ento, dentro del plazo im prorogable 
de 30 d ia s , contados desde la publicación de este an u n 
cio en la Gaceta, sus respectivas solicitudes, expresando 
las señas de sus habitaciones. Acom pañarán tam bién sus 
títulos originales, ó una copia testim oniada y los demas 
documentos que tengan por conveniente para acreditar sus servicios en la carrera.

Madrid 3 de Octubre de 1856.==E1 Director general José Caveda. ?

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud  de lo dispuesto por resolución superior de 

fecha 14 de Agosto últim o, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 31 de Octubre próxim o, á las doce de su 
m añ an a , para la adjudicación en pública subasta del a r
riendo del portazgo del puerto de la C adena, situado en 
la carretera de Albacete á Murcia y Cartagena por tiempo 
de dos años y cantidad de 57,000 rs. vn. en cada uno por que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en M ur
cia ante el Sr. G obernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842 y la Real orden de 1 .* 
de Abril de 1854 , aclaratoria del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año sobre exención de granos, cuya 
observancia, asi como la del Real decreto de 20 de Agosto 
de 1856, y de cualquiera otras disposiciones generales ó 
locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en esta subasta , será ía de 14,962 r s . , d e 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre

dite haber realizado el depósito deí modo que previene la referida instrucción.
. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La m enor mejora admisible para 
las propósiciónes que se hagan en pliegos cerrados será 
la del medio diezmo, y la prim era de las qüe se hicieren 
para la licitación ab ierta , si tuviere lugar, será tam bién 
del medio diezmo por lo m én o s , pudiendo ser las su ce - 
cesivas á voluntad de los licitadores, \\o bajando de 100 reales vellón cada una.

En dicho dia y  hora , y bajo las propias Condiciones, 
tendrá lugar, e* esta corte y  en M urcia, la subasta para 
el arriendo del portazgo de Espinardo, situado en la mis
ma carretera , por otros dos años y cantidad de 24,000 
reales vellón en cada uno , debiendo ser de 6,300 la que 
ha de consignarse como garantía para tom ar parte en la subasta.

Madrid 30 de Setiembre de 1856.=E1 D irector general. 
Celestino del Piélago.

de proposUion. - 1
D. N. N., vecino d e . . ent erado del anüncio publi

cado con fecha de <10 d d  Setiem bre dé 1856 y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasto del arriendo por dos añás del p o r
tazgo d e ................. . ., se  com prom ete á fOrnar á su cargo
dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones.

(Aqui la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
No habiendo cum plido, el que tenga derecho al título 

de Vizconde de Barrantes, con lo mandado en el Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 é Instrucción de 14 de 
Febrero de 1847, se entiende, según lo declarado en di
chas R.ea!es disposiciones, que le ha renunciado, y en su 
consecuencia, se publica la vacante por si su inmediato 
sucesor quiere admitirle, debiendo en este caso dirigir la reclamación correspondiente al Ministerio de Gracia y 
Justicia, y satisfacer el impuesto especial en el térm ino de seis meses.

Madrid 3 de Octubre de 1856.-=E1 Director general, Juan B. Trúpita.

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
(Continuación.)

MADRID.
En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta p ro v in cia , y  conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y  11 de Julio de 1856, é instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 11 de Octubre de 1836, de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez do prim era instancia 
del distrito del Norte, y escribano D. José M arín, que ten
drá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Partido de Colmenar Viejo.
CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Menor cuantía,
Tercer tercio.

Núm. 2,513 del inventario .= P rim era suerte , que lle
va Gala Ortiz, de caber 4 fanegas de tercera clase, que 
hacen 257 áreas y 58 centiáreas: linda O. jurisdicción del 
Molar, P. rio de Gualix y M. camino Real. Tasada en 
720 rs., y capitalizada , por la renta de 36 rs. según los peritos, en 810 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario.—Segunda suerte , que lle 
va D. Manuel de la Granja, de caber 4 fanegas de tercera 
clase, que hacen 257 áreas y 58 cen tiáreas: linda O. ju 
risdicción del Molar y P. rio de Gualix. Tasada en 720 
rea le s , y capitalizada, por la renta de 36 rs. según los peritos, en 810 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del in v en ta rio —Tercera suerte, que lleva 
José Benito, de caber 2 fanegas de tercera clase, que h a 
cen 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. jurisdicción del 
Molar y P. el rio. Tasada en 360 rs., y  capitalizada, por 
la renta de 18 rs. según los peritos, en 405 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario .=C uarta  suerte , que lleva 
Víctor Paredes, de caber 2 fanegas de tercera clase , que 
hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. jurisdicción del 
Molar y P. el rio. Tasada en 360 rs., y  capitalizada, por 
la renta de 18 rs. según los peritos, en 405 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario .=Q uin ta  suerte , que lleva 
Venancio León, de caber 4 fanegas de tercera clase, que 
hacen 257 áreas y 58 centiáreas: linda O. jurisdicción del 
Molar y P. el rio. Tasada en 360 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 36 rs. s^gun los peritos, en 810 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario .— Sexta suerte, que lleva 
Leoncio Galan, de caber 2 fanegas de tercera ciase, que 
hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. jurisdicción del 
Molar y P. el rio. Tasada en 360 rs., y capitalizada, por 
la renta de 18 rs. según los peritos, en 405 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario.—Sétima suerte , que lleva 
Juan Manuel Martin , de caber 2 fanegas de tercera cla
se, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. ju ris 
dicción del Molar, P. el rio. Tasada en 360 rs., y capitali
zada , por la renta de 18 rs. según los peritos, en 405 reales, tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del invenlario.==Octava suerte , que lleva 
León O rtega, de caber 2 fanegas, de tercera clase , que 
hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. jurisdicción del 
Molar, P. el rio. Tasada en 360 rs ., y capitalizada, por 
la ren ta  de 18 rs. según los peritos, en 405 rs., tipo para subasta.

Núm. 2,513 del in v en ta rio—Novena suerte, que lleva 
Andrea Guerrero, de caber 2 fanegas de tercera clase, que 
hacen 128 áreas y 79 centiáreas : linda O. jurisdicción del 
Molar, P. el rio. Tasada en 360 rs., y capitalizada, por la 
renta de 18 rs. según los peritos, en 405 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario .^D écim a suerte , que lleva 
Eusebio Lozano, de caber 2 fanegas de tercera clase, que 
hacen 128 áreas y 79 eentiáreas: linda O. jurisdicción del 
Molar, P. el rio. ta sad a  en 360 rs., y capitalizada, por la 
renta de 18 rs., según los peritos, en 405 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario.-=Undécim a suerte, que lle
va Sebastian Medalla, de caber 2 fanegas de tercera cla
se , que hacen 128 áreas y 79 cen tiáreas, linda O. ju r is 
dicción del Molar, P. el rio. Tasada en 360 rs., y capitali
z a d a , por la ren ta  de 18 rs. según los peritos , en 405 reales, tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario.=D uodécim a su e rte , que 
lleva Cirilo M artin , de caber 4 fanegas de tercera clase, 
que hacen 257 áreas y 58 centiáreas: linda O. jurisdicción 
del Molar, P. el rio. Tasada en 360 r s . , y capitalizada, 
por la ren ta  de 18 rs. según los peritos, en 405 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario.==Décimatercera suerte, que 
lleva León O rteg a, de caber 6 fanegas de tercera clase, 
que hacen 386 áreas y 37 centiáreas: linda O. jurisd ic
ción del Molar, y P. el rio. Tasada en 1,080 rs., y ca
pitalizada , por la ren ta  de 54 rs. según los p e rito s , en 
1,315 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario .=D écim acuarta suerte, que 
lleva D. Manuel de la G ranja, de caber 2 fanegas de te r
cera clase, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda
O. jurisdicción del M olar, y P. el rio. Tasada en 360 rea
les y capitalizada, por la renta de 18 rs. según los peritos, en 405 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario.—Décimaquinta suerte , de 
caber 2 fanegas de tercera c la se , que hacen 128 áreas y 
79 centiáreas: linda O. jurisdicción del Molar, y P. el rio. 
Tasada en 360 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 18 rea
les según los peritos, en 4-05 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inventario —Décimasexta suerte , que 
lleva Antonio Arenas, de caber 2 fanegas de tercera cla
se, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. ju r is 
dicción del Molar, P. el rio , y N .barranco de Valdeoliva. 
Tasada en 360 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 18 rea
les según los peritos, en 405 rs., tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga a lg u na , según resulta de los antecedentes 
que existen en l a  Adm inistración de Bienes nacionales 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte' se celebrará otra subasta 
en el mismo dia y  hora en Colmenar Viejo, cabeza del 
partido en donde radican las fincas.

No habiendo tenido postor las fincas que á continua - 
cion se expresan , las cuales salieron á subasta el dia 11 
de Agosto u ltim o , el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia ha dispuesto que tenga iluévam énte efecto por el tipo m enor, en el dia que se dirá.

Remate para el dia 5 de Octubre de 1856 , de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez de p rim era’instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Domin°o 
Monreal, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

ValleCas.
CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Menor cuantía.
Núm. 126 del inventario.=«=Una casa en la calle del 

Botillo, que linda con otra de Benito Canto, procedente 
del hospital de V alleeas, la cual tiene de sitio 2,826 pies, 
o sean 219 metros y 402 m ilésim as: consta de planta ba
j a , distribuida en una habitación v iv idera, patio y cor
ral: su construcción es de piedra tosca, c re ó te  y yeso, 
oAAlllal estaclo: *la sido tasada en venta en la cantidad de ^00 rs., y  capitalizada, por la renta de 140 rs. que p r o -  
nuce , en 3,150 rs.: se subasta por la tasación.

Núm. 128 del inventario.=*=Otra, en la calle del Rastro , que linda con otra sin dueño conocido, procedente 
oel hospital de Valleeas: tiene de superficie 4,40 piés, ó 
sean 344 m etros y 710 milésimas: su construcción es de 
piedra tosca los cimientos y zócalos, y el resto de su fa
chada, traviesas y m edianerías de cajones de tierra: se 
compone de planta baja y cám aras , distribuida en por
ta l, una habitación vividera, cuadra y pajar arruinados, 
y corral con las tapias tam bién arru inadas , techos á bo
vedilla, suelos de yeso, arm adura de m adera poblada de 
tabla y teja, portal y patio em pedrados, con sus puertas, 
todo en estado ru in oso : ha sitio tasada en venta en 3,250 
reales, y capitalizada, por la renta de 160 rs. que p ro 
duce, en 3,600 rs.: se subasta por la tasación.

Núm. 129 del inveñ tario .^O tra  en la calle del Rastro' 
que linda con otra de Eustaquio Romero, de la proce
dencia an terior, la cual ocupa una superficie de 2,448 
pies, ó sean 190 m etros y 56 nnlésim as: consta de planta 
baja y cám aras, distribuida en p o r ta l, una habitación vi
videra y corral: su construcción de fábrica de piedra tos
ca en cimientos y zócalos, el resto de sus fachadas, tra 
viesas y m edianerías de tapias de t ie r r a , techos forjados 
á bovedilla, piso de yeso, arm adura poblada de tabla y te ja , portal y patio em pedrado , parte de las ta 
pias del corral a rru in ad as , y sodo lo demas en estado de 
ru ina: lia sido tasada en venta en la cantidad de 1,224 
rea le s , y capitalizada, por la renta de 280 rs. que produ
ce, en 6,300 rs.: se subasta por la tasación.

Núm. 130 del inventario. =  Otra calle del Rastro, que 
linda con huerta de D. Antonio Bovillon, de igual proce
dencia, la cual ocupa una superficie de 5,145 piés, ó sean 
399 metros y 443 milésimas: se compone de planta baja 
y cámaras, distribuida en portal, una habitación vivide
ra, patio, cuadra y co rra l: su construcción es de cim ien
tos de piedra tosca y  cajones de tierra, techos forjados á 
bovedilla, pisos de yeso, arm adura de madera poblada de 
tabla y teja, portal y patio empedrado, puertas y demas 
en mal estado de conservación: ha sido tasada en venta 
en la cantidad de 3,858 rs., y capitalizada, por la ren ta  
de 280 rs. que produce, en 6,300 r s . : se subasta por la tasación.

Núm. 135 del inven tario .= O tra , en la calle de Paje
ros, que linda con otra de María Sánchez, de igual proce
dencia, la cual tiene de superficie 1,232 piés, ó sean 95 
m etros y 648 m ilésim as: se compone de planta baja, dis
tribuida en una habitación vividera, portal, patio y cor
ral: su construcción es de cimientos de piedra tosca y ca
jones de tierra, techos de bovedilla, piso de yeso, arm a
dura de m adera poblada de tabla y  teja, las tapias del 
corral arruinadas, y todo el resto del edificio en estado 
ruinoso: ha sido tasada en venta en la cantidad de 924 
reales, y capitalizada, por la ren ta  de 160 rs. que produ
cen, en 3,600 r s . : se subasta por la tasación.

Núm. 138 del inventario. = O tra  de la calle de la Sa- 
lería, que linda con otra de D. Guillermo San Pedro, de 
igual procedencia, la cual tiene de sitio 3,990 piés cua
drados superficiales, ó sean 303 m etros y 772 milésimas: 
consta de planta baja y desvanes, distribuida en dos ha
bitaciones vivideras, portal y p a tio : su construcción en 
sus cimientos y zócalos de piedra tosca, y el resto de ta
bicones y cajones de tierra, cubierta de madera, tabla y 
teja, pisos de yeso, patio empedrado, patio con sus cerra
duras, todo en estado ruinoso: lia sido tasada en venta 
en la cantidad de 1,000 rs. vn., y capitalizada, por la 
renta de 320 rs. que produte, en 7,200 rs. Se subasta por la tasación.

L as Rozas.
Propios.

Núm. 170 del in v e n ta r io .^  Una casa-cárcel, situada en la plaza de la Constitución: consta de planta baja, y 
por su fachada una línea de 29 y medio piés, y con sus 
medianerías forma un paralelógram o que, medido, com 
prende una superficie de 383 y  medio piés cuadrados, ó 
sean 29 metros y 7 centím etros: está construida en fábri
ca de adobes, una puerta y ventana, todo en un m ediano 
estado: ha sido tasada en venta en la cantidad de 1,150 rs. 
y capitalizada, por la renta que le han regulado los pe
ritos de 60 rs., en 1,350 rs. Se subasta por la tasación.

Núm. 171 del inventario .= U na casa-fragua, situada, 
en la plaza de la Constitución : consta de planta baja con 
una habitación, resultando por su fachada una línea de 
32 y  medio piés, y con una m edianería forma un parale
lógramo que, medido, comprende una superficie de 942 y 
medio piés, ó sean 73 m etros y 2 centímetros cuadrados: 
está construida su fábrica de ladrillos, pilares de piedra y 
adobe, tiene una puerta, todo en un estado de ruina; ha 
sido tasada en venta en 2,028 rs ., y  capitalizada, por la  
ren ta  de 100 rs que le han regulado los peritos, en 2,250 reales Se subasta por la tasación.

Núm. 172 del in ven tario—Un corral del concejo, situado inmediato al camino del Campo S an to : consta de 
planta baja; y por su fachada tiene una línea de 46 piés, 
y con sus m edianerías forma un cuadrado que, medido,’ 
com prende una superficie de 2,070 piéscuadrados ó sean 
160 m etros y 6 centím etros: está construida en fábrica 
de ad obes, tiene una p u e r ta , la cerca m edianera ru ino
sa , y las demas en estado m ediano: ha sido tasado en 
venta en la cantidad de 2,070 rs., y capitalizado, por la 
ren ta  de 100 rs. que le han regulado los p e rito s , en 
2,250 r s . : se subasta por la tasación.

Núm. 168 del in ven tario—Una casa-taberna y carn i
ce ría , situada en la Plaza de la Constitución: consta de 
planta b a ja , distribuida en varias habitaciones, resul
tando por su fachada una línea de 44 y medio p ié s , y 
con sus m edianerías forma un  paralelógram o que, m edi
do , com prende una superficie de 1,201 y medio piés 
cuadrados y 2 centím etros : está construida en fábrica 
de adobes y p iedras, colgadizos, tabiques y puertas, todo 
en mediano estado: ha sido tasada en venta en la canti
dad de 12,015 rs . , y capitalizada, por la ren ta  de 600 rs. 
que le han regulado los peritos , en 13,500 r s . : se subasta por la tasación.

San Sebastian de los Reyes.
Propios.

Núm. 138 del inventario. =  Una casa , sita en la calle 
de San Roque, con vuelta á la Plaza de la Constitución, 
conocida por Casa-Aceitería: consta de solo planta baja’, 
cubierta toda á teja v a n a , sin solar los p iso s , con su 
corral empedrado v pozo cegado: su distribución in terior 
consta de un  portal y tienda en el m ism o , con dos tina
jas em bebidas en el su e lo , una de 25 arrobas y otra de 40; 
un cuarto , una cocina y una cuadra: su construcción es 
de m uros de tierra y  machos de ladrillo y c a l , con arm a
dura de tejado de poco valor, y se halla toda la casa en 
regular estado de conservación: consta su sitio de 2,600 
piés (201 m etros 35 decímetros), de ellos 927 piés super
ficiales son de c o rra l , y el resto de la parte edificada: ha 
sido tasada en venta en la cantidad de 11.000 rs. v n . , y 
capitalizada, por la ren ta  de 1,699 rs. que produce, en 
38,227 rs. 50 cén tim os: se subasta por la tasación.

Las fincas que preceden son indivisibles sin m enos
cabo de su v a lo r , según la opinión de los peritos tasadores.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó de m e
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo p a 
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse 
la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su v a 
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a  ̂ Las fincas de m ayor cuantía del Estado conti
nuarán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que p re
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año ú lti- 
mo , y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los com pradores que anticipen uno ó más p la
zos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó diferida , conforme á 
lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de 
m enor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó , lo 
que es lo m ism o, duran te 19 años. A los compradores 
que anticipen uno ó más plazos no se les. hará más 
abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que el p a 
go ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

í .  Según resulta de los antecedentes v  demás
que existen en la Adm inistración especial de venta H 
Bienes nacionales de esta p rovincia, los de que se t h i  
no se hallan gravados con más cargas que las expresante 
pero si apareciese posteriorm ente, se indemnizará fí
d e te rm in é  ** l0* térm inos (i ue en la ? a cita<la ley 2

5. Los derechos de expediente hasta la toma de rwsesión serán de cuenta del rem atante.
6.1 A la vez que en esta corte se celebrará otro rnmate en el mismo dia y  hora en Colmenar Viejo c a W  

del partido adonde corresponden las fincas anunciad4  
excepto para las de Valleeas que corresponden al J i W  do del Mediodía de esta corte.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles los propios , beneficencia é instrucción pública cuvo« 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y (os de
m as bienes que bajo diferentes denominaciones corres' .pondan á las provincias y A4es pueblos.

2-é Son bienes del Estado los que llevan este nom bre 
los dei clero r los de in s tru e d á T p ú b lic a  superior cuvos 
productos iflgreson en las'(fojas dél Estado, los del se-! 
caestro de] ex-lnfante D. Garlos , los de las Ordenes m il 
litares diríSan Juan  de Jerusa len , lo s  de cofradías, obras 
p ía s , santuarios y todas loa pertenecientes ó que se ha
t o  disfru tando los individuos y  corporaciones eclesiás
ticas , cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

GUADAL A JAR A.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 

Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento se 
saca á pública subasta , en el dia y hora que se d irá ’ la finca s igu ien te : ’

Remate para el dia 11 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte y escribano D. José M arin, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.
Propios.

Núm. 613 del inven tario .= U n molino harinero de dos 
piedras, situado en el rio Jaram a, térm ino de Valdepeñas 
de la Sierra, procedente de los propios de la misma villa- 
linda S. el camino que se dirige á la casa-Uceda, M. d i
cho camino, P. la huerta de los propios, y N. dicho cami
no. Ha sido tasado por su estado ru in o so , en renta en 
3,750 r s . , y  en venta en 24,000 rs.; con deducción de
8,000 rs. de bajas por gastos calculados por los peritos 
en el edificio, en el c a z , socaz y presa, y capitalizado por 
la renta de 413 fanegas de trigo común que ha produci
do an terio rm en te , pues en el dia parece que está arren
dado por este año en 50 fanegas de tr ig o , valoradas aque 
lias en 10,775 rs. 17 céntimos, á 36 rs. 9 céntimos la fa
nega, según resulta del decenio, en 193,053 rs. 6 cénti
mos, por cuya cantidad debe subastarse.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

forma y  plazos que previene la nueva ley de desamortización.
Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 

con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Adm inistración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has* 
ta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

Guadalajara 30 de Agosto de 1856.=«P. S., Martin Lara.
BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para  su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia II de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el a n te rio r , y  en el propio "sitio.

CORPORACIONES CIVILES.
Propios.

Núrn. 5 del inventa rio.==Una casa-m eson, sita en la 
Aguilera, calle de la Iglesia, sin núm ero, procedente de sus propios, de 90 piés de lo n g itud , 35 de latitud por el 
Solano y 45 por el Cierzo, que surca por Solano Santiago 
García, Cierzo dicho calle: tiene en la planta alta una sala con dos alcobas, y un  cuarto pequeño , y un  cuarto 
cuadra y cocina en la baja: ha sido tasada en 13,500 rea
les: la lleva en ren ta  Márcos Soto en 1,200 rs., por la cual 
ha sido capitalizada en 21,600 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 25 del inventario .= O tra  casa-meson, sin núm e
ro, sita en Fuente Espina, en la plaza, procedente de sus 
propios, surca por Solano la plaza , Regañón h uerta  de 
Eugenio Albarran: tiene 36 piés de largo y 60 de ancho, 
compuesta de planta baja y p rin c ip a l, con su corral y 
puertas carreteras de piedra hasta el prim er piso, lo de
mas de adobe: ha sido tasada en 25,000 rs.: se halla a r
rendada á Aniceto Platel en 2,801 rs., por la que ha sido 
capitalizada en 50,418 rs., por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas .se pagará en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desam ortización.
Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava

das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Adm inistración de 
Bienes nacionales de esta p rov incia ; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del expediente hasta 
la toma de posesión serán  de cuenta del com prador.

Burgos i.° de Octubre de 1856. =  P. A., Felipe del Corral.
TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguien tes:

Remate para el dia 12 de Octubre de 1856, de doce 
a une de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía y escribano D. Martin Sanfin 
y Vázquez, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.
Propios.

Núm. 695 del inventario .—Un molino de harina con 
una piedra, sito en la huerta, térm ino de Maicas, á cuyos 
propios pertenece; tiene 1,120 pies superficiales, ó sean 
87 m etros, y un huerto de 600 varas cuadradas, equiva
lentes á 3 áreas 79 centiáreas: lindante con huerto de 
Domingo Legua y campo de Antonio R odrigo , y está ar
rendado en 1,330 rs. anuales: ha sido tasado en 19,000 
reales, y capitalizado en 23,940 rs., que servirán  de tipo para  la subasta.

Núm. 631 y 595 del inventario.—Otro de id. con dos 
piedras, sito en la partida del rio Soletas, termino de Cu- 
tanda y procedente de sus propios; consta de 2,475 piés 
de superficie , y un campo regadío de 2,342 varas cua
dradas, equivalentes á 16,46 áreas, contiguo al mismo: 
confronta con el rio Soletas y carretera de Navarrete: ha 
sido capitalizado en 46,080 rs. sobre 2,560 rs. que produ
ce en arriendo, y se saca á subasta bajo el tipo de 56,500 
reales en que está tasado.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Adm inistración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Teruel 1.° de Setiem bre de 1856. — El Comisionado 

principal de ventas, P. A ., José Ferraz.
TOLEDO.

Por providencia dei Sr. Gobernador civil de esta provincia , y conforme á las leyes de 1,° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Octubre de 1856, de d o c e  
á una de la (arde, ante el Juez especial de H a c ie n d a  y 
escribano D. Ignacio Palom ar, que tendrá efecto en las 
Casas Consistoriales de esta corte.

BIENES DEL ESTADO.

Estado revertido de Oropesa.
Núm. 2 del inventario.—La prim era suerte de cuadro 

en (fue lia s i d o  d i v i d i d o  ol tram o denominado de Arribar



j  m onte de la. dehesa .del V erd u g al, qu e  consta de 430 
<1 ■ ¿ras ¿¡e t ie rra  con m onte  encinar, y  p rev io  el recono- 
^ > n t o  que m arcan  la ley  de 27 de F ebrero  y  c ircu la r 
°‘l] t ' de Marzo ú l tim o s , y  declarado en  su  consecuen
te  ¿ ^ je n a b le , p rocedente  del estado rev ertid o  de  la  v i-  
Ĉ  Ae Oropesa, té rm in o  de la m ism a, cuya  suerte  se d e -  

del H orquillo, y  linda  p o r O. con cam pos de la 
n°ízada S. tram o  d e  Dueñas, P. tram o  de Abajo de V e r -  
j *1 Y Ñ. a rro y o  de la F resneda: h a  sido tasada en  

aO0 rs. de re n ta  anual, 62,500 rs. en  v e n ta , y  cap itali
na en 67,500 rs., p o r cuya  can tidad  se subasta.

La segunda id., que consta de 4 45 fanegas con m onte 
cíear: linda p o r O. con cam pos de la Calzada, S. a r ro -  

eíl de la Fresneda, P. tram o  de Bodegones, y  N, cam ino 
í °  ()ropesa: ha  sido tasada en 2,700 rs. de re n ta  anual, 

*000  en ven ta , y  capitalizada en  60,750 r s . ,  p o r  cuya 
E ntidad se subasta .

La tercera id., denom inada Majada del A rn oque , que 
^ u s ta  de 4 34 fanegas de tie rra  con arbo lado  encinar: 
linda p °r  O* con caúada de A hoga-B ueyes, S. cam ino de 
Oropesa > P a r te b a ja  de V erdugal, y  Ñ. a rro y o  del A n
drino: ha sido tasada en 3,200 rs. de re n ta  a n u a l , 64,000 
r e a l e s  en ven ta  y capitalizada en  72,000 r s . ,  p o r cuya 
cantidad se subasta.

La cuarta  id., á la cañada de Ahoga-Tacas, que  consta 
de 435 fanegas de t ie rra  con m onte  en c in a : linda  p o r O. 
con los cam pos de Calzada, S. cam ino de Oropesa, P. i ra 
nio del m ajadal del A lcornoque, y N . arro y o  del A ndrino: 
lia sido tasada en 3,200 rs. de re n ta  a n u a l, 65,000 rs. en 
venta, y  capitalizada en 72,000 rs., p o r cuya cantidad se 
Subasta.

La p rim era  suerte  de cinco en que ha  sido dividido el 
tramo denom inado de Abajo, de dicha finca, y  p rev ias las 
formalidades de reconocim iento  expresadas*, entend ida 
por los to rn e ro s , que consta de 4 30 fanegas de tie rra , 
con arbo lado  e n c in a r : lin d a  p o r O. con el a rroyo  de la 
Fresneda, S. id., P. Monte de San B enito , y  N . tram o de 
Arriba de Verdugal: ha  sido tasada en  4,750 rs. de re n ta  
anual, 37,500 rs . en  v e n ta , y capitalizada en  39,375 r e a 
les, p o r cuya cantidad se subasta .

La segunda id., á la vega de B odegones, que consta 
¿e 425 fanegas de tie rra  con m onte encinar: linda p o r O. 
con tram o de A rrib a  de V erdugal, S. m onte y  a rroyo  de 
la F re sn e d a , P. m onte de San B en ito , y  N. cam ino de 
Oropesa: ha sido.tasada en  2,700 rs. de ren ta  anual, 60,000 
reales en v e n ta / y capitalizada en  60,750 rs . ,  p o r cuya 
cantidad se subasta .

La tercera  id., denom inada Z ahurdones, q u e  consta de 
j|0 0  fanegas de tie rra  con m onte e n c in a r :  linda p o r O. 
con tram o de A rriba  de Verdugal, S. cam ino de Oropesa, 
y Ñ. m onte  de San Benito: ha sido tasada en  2,600 rs. de 
renta a n u a l, 52,000 rs. en  ven ta , y  capitalizada en  58,500 
reales, p o r cuya cantidad se subasta.

La cu arta  íd., á la  vega del Manco, que consta de 4 4 0 
fanegas de tie rra  con m onte encinar: linda  p o r O. con el 
tramo de A rriba  de V erdugal, S. su e rte  de los Z ahurdo
nes, P. con la de los Cachoneros, y  N. a rro y o  del A ndri
no: ha  sido tasada en  3,400 rs. de ren ta  a n u a l , 47,000 en 
venta,, y  capitalizada en  54,000 rs., p o r cuya cantidad se 
subasta.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

Núm. 2,484 del in v e n ta rio .= U n  q u in to  de t i e r r a , p ro 
cedente de los prop ios de la villa de Cam uñas, que  ra d i
ca en  térm ino  de la m ism a, denom inado B arranco : linda 
por S. con ju risd icc ión  de H erencia , P. la de Madridejos, 
y N. otro  qu in to  denom inado T abern illa , de cab er 640 fa
negas, ó sean 36,4 66 á reas y  80 centiáreas, que p roducen  
anualm ente en  ren ta  4,280 rs., tasado en  22,400 reales, y 
capitalizado en  28,800 rs  , p o r cuya cantidad se su 
basta.

Las ex p re sa d a s  fincas, según declaración de los p e r i
tos que h an  practicado su  tasación, no adm iten  m ayor d i
visión que la  que ap arece  s in  p e rju d ica rlo s  in tereses del 
Estado.

No se ad m itirá  postu ra  q u e  no cu b ra  d ichas sum as.
El p recio  en  que fu e ren  rem atadasH as fincas se paga* 

rá  en  la  form a y  plazos que p rev ien e  la n u ev a  ley  "de 
desam ortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  g rav a
das con m ás cargas que las e x p re sa d a s , según  an teceden
tes que o b ran  en  la A dm inistración  de Bienes nacionales; 
pero si ap arec ie se , se in d em n iza rá  al com prador. ’

Los derechos del expedien te  h asta  la  tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Toledo 30 de Agosto de 4 856.=E1 C om isionado p rin c i
pal de v e n ta s , José W encel.

LEON.

Por p rov idencia  del S r. G o b ern ad o r de esta  prov incia, 
y  en  v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y  4 4 de 
Julio de 4 856 , é in stru cc io n es p a ra  su  cu m p lim ien to , se 
sacan á púb lica  s u b a s ta , en  el dia y  h o ra  qu e  se dirá, 
las fincas s ig u ien te s :

Rem ate p a ra  el dia 4 3 de O ctubre de 4 856, de doce 
á un a  de la tarde, an te  el Sr. Juez y  escribano  m enciona
dos en  el p re c e d e n te , y  en  el p ropio  sitio.

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.

Núm . 406 del in v cn ta rio .= U n ae asa  en  el casco de es
ta  c iu d a d , á la p laza M ay o r, núm . 29 , que perteneció  á 
la  com unidad  del Sábado d é la  m ism a; tiene 4 ,843 p iés 
cuadrados de superficie : consta de bóveda ó só tan o , p i 
so b a jo , p rin c ip a l y  segundo; sus paredes de tie rra  con

Sfiares de ladrillo  y  cub ie rta  de teja: linda Norte plaza 
favor, Mediodía calle de P uerta  Sol, O riente casa de Don 

G abriel B a lb u e n a , y  P onien te  calle de Santa C r u z , la 
cual se halla  en  m ediano e s tad o ; la lleva en  re n ta  Doña 
Feliciana M atanza en  2,300 r s . , p o r la que ha sido cap i
talizada en  44,400 rs. Tasada en ven ta  en  52,000 rs . ,  p o r 
cuya can tidad  sale á subasta.

Núm . 167 del in v e n ta r io —U na casa en el casco de 
esta c iu d a d , á la  calle de la Z apatería , núm . 45 , que p e r
teneció á la com unidad del Sábado de la m is m a ; tiene 
2,374 piés cuadrados de su p e rfic ie , de los que 1,524 cor
re sp o n d en  á la p a rte  a rm ada y  los 850 re stan tes  á cor
ra les ó patios: consta de p lan ta  baja y  p rin c ip a l, con p a 
redes de m aniposte ría  h asta  el piso p r in c ip a l , y tabiques 
dobles con tram ados de m adera  en  el in te rio r  y  cub ierta  
de teja : linda Mediodía dicha calle , N orte casa de Pas
cual D o m ín g u ez , P onien te  casa de Doña R am ona Am at, 
y  O riente o tra  de Doña A gustina Blanco; la lleva en  re n 
ta Manuel Alonso en 1,000 r s . , por la que ha sido capi
talizada en 4 8,000 rs. Tasada en  ven ta  en 22,000 r s . , p o r 
cuya cantidad sale á subasta .

No se ad m itirá  p o stu ra  que no  cu b ra  el tipo d é la  su 
basta.

El p recio  en  que  fu e ren  rem atad as estas fincas se p a 
gará en  la form a y  plazos que p rev ien e  la nueva  ley  de 
desam ortización.

Notas. Las ún icas cargas que á estas fincas se conocen 
hasta  el d ia son las que qued an  ex p resadas, según an te 
cedentes que o b ran  en  la A dm in istración  de Bienes n a 
cionales de esta p ro v in c ia ; pero  si en  lo sucesivo ap are 
ciese a lguna  o t r a , se in dem nizará  á los com pradores.

Los derechos de tasación y dem as del expedien te  hasta  
la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

León 3 de Setiem bre de Í8 5 6 .= E . C. P. 1., José María 
Balgoma.

SEVILLA.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

P or p ro v id en c ia  del Sr. G obernador de esta p rovincia  
V en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856, é in strucc iones p a ra  su cum plim ien to , se 
sacan á pública  s u b a s ta , en  el d ia y  h o ra  que  se d irá  
las fincas s ig u ien tes: ?

R em ate p a ra  el d ia 43 de O ctubre  de 4 8 56 , de doce 
á un a  de la  ta rd e , an te  el Sr. Juez y  esc rib an o  m encio
nados en  el p re ced en te , y  en  el p rop io  sitio.

Puebla junto á Coria.
Núm . 425 del in v e n ta rio .= U n a  p a rte  de las tre s  en 

que h a  sido d ividida la dehesa de la H erm osilla , térm ino  
de d icha villa , y es la destinada á la lab o r, que p e rten e
ció at caudal de p rop ios de esta c iudad , com puesta de 100 
fanegas, ó sean 59 h ec tá rea s , 47 áreas, 65 cen tiáreas y  
78 decím etros, d istrib u id as en 50 fanegas de p rim era  cla
se á 4,200 rs. cada u n a , y 50 de segunda á 800 r s . : cuya 
parte  linda po r el S u r con tie rras  del com ún y  gavia del 
cortijo de la M armoleja , p o r Pon ien te  con las tie rras  de 
pastos de la  m ism a d e h e s a , p o r N orte con id. del ind ica
do com ún de v e c in o s , y  po r N aciente con el rio  de G ua
d a lq u iv ir: esta afecto el todo de la finca á varias cargas é 
hipotecas genera les: se halla  a rren d ad o  el con jun to  d é la  
dehesa en  21,000 rs. a n u a les , señalándole á esta fracción 
los p e rito s la de 5,000 r s . , por la cual ha  sido capitaliza
da p o r la A dm inistración  de Bienes N acionales, con las 
deducciones p rev en id as , en  1 4 2,500 r s . , y  dichos peritos 
1̂  han  apreciado en  4 00,000 r s . , v  siendo aquella  canti- 
dad m ay o r, es po r la que sale á subasta.

jH111, ^ 5  del in v en ta rio .— Otra id. en  id ., de la m is- 
ma d iv isión  y  p ro ced en cia , y  es la p a rte  destinada á 
Pastos, com puesta de 500 fan eg as, ó sean  297 á reas, 38 
^en tia reas, 28 decím etros y  92 cen tím e tro s , de p rim era  
« a se :  linda esta  p a rte  p o r Poniente con la de  Monte Alto 

la m ism a dehesa; p o r N orte con tie rras  del com ún de 
vecinos; p o r Mediodía con id. de id ., y  po r N aciente con 
i* Parte  destinada á la b o r:  es lib re : los peritos le seña- 

^  re n ta  i0>0?° r s , > p o r la clue lla sido capitalizada 
reM IS’’ ^ dic^ os Pe rH0S Ia ba tí apreciado  en 200,000 
eaies; y  siendo aquella  can tidad  m ay o r, es po r la que 

s*le a subasta , 1

O tra en  id ., de la m ism a d ivisión  y  procedencia , y  es 
la  p a rte  de m on te  alto y  a ce b u ch a l, com puesta de 250 
fanegas, ó sean 143 h ec táreas, 69 á re a s ,  44 cen tiá reas 
y  46 d e c ím etro s : linda  por N orte y  Pon ien te  con tie rra s  
del com ún de v ec in o s; p o r M ediodía con tie rra s  de m onte  
de ace b u ch a l, del m ism o com ún de v e c in o s , y  po r N a
ciente  con las tie rras  de pastos de la m ism a d e h e s a : es 
l i b r e : los p erito s le señalan  la re n ta  an u al de 6,000 rs .,  y  
en  v en ta  la de 120,000 r s . , siendo capitalizada p o r aquel 
tipo en  435,000 rs.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de  la 
subasta .

El precio  en  que fu e ren  rem atad as se pagará  en  la 
form a y  plazos que p rev ien e  la  n u ev a  ley  de desam orti
zación.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  g ra 
vadas con m ás cargas que las e x p re sa d a s , según resu lta  
de los an tecedentes que ex isten  en  la A dm inistración  de 
Bienes nacionales de esta p rov incia ; pero  si apareciese, 
se ind em n iza rá  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  has
ta la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

Sevilla 3 de Setiem bre de 4 8 5 6 .= P . I . ,  F rancisco de 
P. García.

ADVERTENCIAS.

4.a El precio en que  fu e ren  rem atad as las fincas, que 
se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, sean  de m ay o r ó m enor 
cu an tía , y  p rocedan  de corporaciones c iv iles , lo pagará  
este en  10 plazos iguales de á 40 po r 4 00 cada uno. El 
p rim ero , á los 15 dias siguientes al de notificarse  ó a d ju 
d icarse  , y  los restan tes  con el in te rvalo  de u n  año cada 
u n o , p a ra  que en nueve  quede cub ierto  todo su valor, 
según  se p rev ien e  en  la ley  de 41 de Julio de  4856.

. 2.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a 
ra n  pagándose en  los 15 plazos v 14 años que previene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año ú ltim o , y 
c o ro la  bonificación del 5 por 100*que el m ismo otor
ga á los com pradores que an tic ipen  uno ó m ás plazos, 
pudiendo este hacer el pago de 50 por 100 en papel de la 
deuda p ú b lic a , consolidada ó d iferida, conform e lo dis
puesto  en el art. 20 de la m encionada ley. Las de m en o r 
cuan tía  se pagarán  en  20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo 
m ism o, d u ra n te  19 años. A los com pradores que a n tic i
pen  uno ó m ás plazos, no se les h a rá  m ás abono que el 
3 por 4 00 a n u a l; en  el concepto que el pago ha  de ejecu
tarse  al ten o r de lo que se d ispone en  las in strucc iones 
de 34 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

NOTAS.

4 .a Se consideran  como b ienes de corporaciones c iv i
les los propios, beneficencia é in strucc ión  p ú b lic a , cuyos 
p roductos no ing resen  en  las cajas del E s tad o , y  los d e 
m as b ienes que bajo d iferentes denom inaciones co rre s
p ondan  á las p rovincias y  á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan  este nom bre, 
los del clero, los de instrucción  pública su p e rio r , cuyos 
productos ingresen en  las cajas del E s tad o , los del se 
cuestro  del cx -in fan te  D. Cárlos, los de las O rdenes m ili
tares de San Juan de Je ru sa len , los de c o frad ías , obras 
pías, san tuarios y todos los pertenec ien tes ó que  se hallen  
d isfru tando  los individuos y  corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su n o m b re , origen ó cláusu las de su  
funda.don , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la D irección genera l de V enta de Bie
nes N aci# iales se suspende la subasta de la finca núm ero  
564 del inven tario  de la p ro v in cia  de C órdoba, anunciada 
p a ra  el 14 del a c tu a l , que la constituye u n  m olino  aceite
ro , sito d en tro  del hospital de San Ju an  de D io s , en  
C abra.

P o r acuerdo  de la  D irección general de V enta de Bie
nes Nacionales se suspende la subasta , anunciada  p a ra  el 
49 del a c tu a l , de la casería  nom inada E rro to v e rría , en  la 
p rov incia  de Alava , señalada en  el in v en ta rio  con el n ú - 
m ero  1,345.

Lo que  se hace sab er al púb lico  p a ra  conocim iento 
de los licitadores.

Madrid 10 de S etiem bre de 4 856.

RECTIFICACIONES.

No expresándose cuál sea el tipo p a ra  la subasta  d é la  
finca n úm . 2,519 del in v en ta rio , del pa rtid o  de T orrela- 
g u n a , en  el sitio de la dehesa R ed o n d a , an unciada  en  el 
Boletín  núm . 364, p a ra  el rem ate  que ha  de verificarse  
el 7 de O ctubre p róx im o , se ad v ie rte  que  debe sa lir  p o r 
su  capitalización.

Estando equivocado el n úm . 8,488 del in v en ta rio  con 
que se halla anunciada la finca que radica en  el sitio de la 
Casa del M ontijo, an u n ciad a  igualm ente  en  dicho Boletín  
y de la m ism a procedencia que la a n te r io r , se adv ierte  
que debe ser 2,488.

No expresándose el pueb lo  á que co rresponden  las 
fincas an unciadas en  el B oletín , núm . 365, p a ra  la su b as
ta que ha  de tener lu g ar el 8 de O ctubre p ró x im o , del 
partido  de T o rre la g u n a , se adv ierte  que son de la villa 
de T orrelaguna.

No expresándose tam poco en  las del partido  de Col
m en a r V iejo, para  la m ism a su b a s ta , á qué pueblo cor
responded  las señaladas con el núm . 950 del inven tario , 
se adv ierte  que son de San Sebastian  de los Reyes.

E stando equivocada la ren ta  de la finca 4,429 del in 
ven tario , denom inada la M ajalina, para  la m ism a subasta , 
se adv ierte  que la v e rd ad era  debe ser 35 rs., y no los 13 
que  figuran.

Lo que se hace sab er al público p a ra  conocim iento de 
los licitadores.

M adrid 10 de Setiem bre de 1856.

MADRID.

En v ir tu d  de providencia del Excmo. Sr. G obernador 
civil de esta p ro v in c ia , y  conform e á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y  14 de Julio de 4 856, é instrucc iones d ic 
tadas p a ra  su ob se rv an c ia , se sacan  á púb lica  su basta  las 
fincas sigu ien tes:

Rem ate p a ra  el dia 4 2 de O ctubre  de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del Mediodía y  escribano  D. M artin S an tin  y 
V ázquez, que ten d rá  efecto en  las Casas Consistoriales 
de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— M enor cuan tía .

Núm. 297 del in v e n ta r io — U na c a sa -m a ta d e ro , en  la 
v illa  de B rú ñ e te , situada en  la Plaza de la C onstitución, 
procedente  de sus p ro p io s : consta de p lan ta  b a ja , re su l
tando po r su  fachada una  línea de 78 y  medio p iés , d is 
tr ib u id a  en v a rias  hab itaciones, y  con sus m ed ianerías 
form a u n  paralelógram o irreg u la r  q u e ,  m edido geom é
tricam en te , com prende una  superficie  de 4,128 piés cua
d rados , ó sean 320 m etros 4 cen tím etro s , constru ida  en 
fábrica su fachada hasta  el piso p rin c ip a l, de p iedra  b e r
roqueña la b ra d a , y  sus fábricas in te rio res  de p ila res de 
ladrillo  y tapiales de p iedra  , p u e r ta s , v en tan as , fierro y 
co rra l, todo en bu en  estado de vida : tasada en  ven ta  en 
54,120 rsr., y  cap ita lizad a , p o r la ren ta  de 800 rs. que 
produce , en 14,400 r s . : sale á subasta  por esta c a n 
tidad.

Está finca está gravada con p a rte  de u n  censo de
445,000 rs. al 2 y medio por 100.

Núm. 298 del in v e n ta r io — Una casa-tienda , en dicha 
villa de B rú ñ e te , de igual p rocedencia , situada en  la 
Plaza de la C onstitución , núm . 15: consta  de p lan ta  baja, 
d istribu ida  en v a rias  h a b ita c io n es , y p o r su  fachada a r 
roja una línea de 56 p iés , y con sus m ed ianerías form a 
un trapecio q u e , m edido , com prende u n a  superficie  de 
3,542 piés cu adrados, ó sean 274 m etros y  4 centím etros: 
está constru ida  en fábrica de p ila res  de ladrillo  y tap ia 
les de p iedra  y t ie r r a ,  colgadizos, ovados de bovedilla, 
so b ra d illo , p u erta  y v e n ta n a , todo en  u n  estado m edia
no : ha  sido capitalizada, po r la ren ta  de 800 rs. que p ro 
d u ce , en  14,400 r s . , y  tasada en v en ta  en  51,350 r s . : se 
su basta  por la capitalización.

Está afecta á parle  de un  censo de 445,000 rs. de capi- 
L d , al 2 y m edio po r 100.

Núm. 321 del inven tario . =» Una c a sa -tien d a , en el 
lu g ar de Majad ahonda , situada en la calle R e a l , p ro 
cedente de sus p rop ios: consta de p lan ta  baja , re su lta n 
do p o r su  fachada u n a  línea  de 30 p iés , y  con sus m e
d ian erías form a u n  cuadro  q u e , m edido , com prende una 
superficie  de 900 piés cu adrados, ó sean 69 m etros 3 cen
tím e tro s , constru ida en fábrica de ladrillo  y  tapiales de 
adobes, colgadizos, cielos ra so s, p u e rta s , v e n ta n a s , y  d i
vidida en varias h a b ita c io n es , y  en u n  estado m ediano: 
ha  sido tasada en  ven ta  en  5,590 r s . , y cap ita liz ad a , por 
la ren ta  anual de 1,260 rs. que p ro d u ce , en  22,680 r s . : se 
subasta  p o r la tasación.

Núm. 322 del inventario.=*U na c a s a - ta b e rn a ,  en d i
cha ciudad y de igual p ro ced en c ia , situada en la calle 
Real: consta de p lan ta  baja , dividida en  v a rias hab itacio 
n e s , y po r su fachada tiene una línea de 58 p ié s , y  con 
sus m edianerías form a u n  paralelóaxam o q u e , m edido 
com prende un a  superficie de 2 ,156piés cuadrados o se a n  
167 m etros y  3 cen tím etro s , constru ida  en fábrica  de 
ladrillo  y tapiales de adobes, colgadizos, tab iques cielo 
r a s o , p u e rta s , v en tan as y c o r ra l , todo en un  estado m e
diano: tasada p ara  su  ven ta  en  9,4 46 r s . , y capitalizada 
po r la ren ta  de 1,532 rs. que  p ro d u c e , en  *27,576 r s . : se 
subasta  por su tasación.

Núm. 323 del inven tario . =  Una c a s a -c a rn ic e r ía , en  
M ajadahonda, situada en  la m isma calle de su nom bre ’ de 
igual p ro c ed e n c ia : consta  de p lan ta  b a ja , y  su  fachada 
tiene una línea de 16 piés , y con sus m edianerías form a 
u n  paralelógram o q u e , m ed ido , com prende u n a  su p erfi
cie de  528 piés cuadrados, ó sean  40 m etros y  4 centí

metro® : está  constru ida  en  fábrica  de lad rillo  y  en  adobe, 
p u e rta  y v e n ta n a , todo en  m ediano estado: tasada en 
v en ta-en  2,140 r s . , y  capitalizada , p o r la  re n ta  dé 556 
reales que p ro d u c e , e n  9,648 r s . : se su basta  po r la tasa
ción.

Núm . 337 del inven tario . =*=Una casa -cá rce l en Po
zuelo de A larcon , situada en  la calle R e a l, p roceden te  de 
sus p ro p io s : consta de p lan ta  baja y  p rin c ip a l, d is trib u i
da en v a rias  h ab itac io n es, y  p o r su  fachada tiene  Una lí
nea  de 4 9 y  m edio p ié s , y  con sus m edianerías form a u n  
paralelógram o q u e , m e d id o , com prende u n a  superficie 
de 487 y  m edio piés cuadrados , ó sean  37 m etros y  8 
cen tím etros : está constru ida  en  fáb rica  de ladrillo  y  ta 
piales de t ie r r a ,  a rm a d u ra , oyados, cielo ra so , solería, 
ta b iq u e s , p u e rta s  y  v e n ta n a s , todo en  estado m ediano: 
tasada en  ven ta  en  3,922 r s . , y  cap ita lizad a , po r la ren ta  
de 275 rs. que produce , en 4,950 r s . : se subasta  p o r la 
tasación.

Núm. 338 del in v en ta rio .= U n a  c a s a - ta b e rn a ,  situada 
en  la calle Real de dicho Pozuelo de A la rco n , dem arcada 
con el núm . 76, de igual p ro ced en c ia : consta de p lan ta  
baja y  principal; d istribu ida en  varias hab itaciones, y  po r 
su  fachada tiene una línea  de 40 p ié s , y con sus m edia
n erías  form a dos paralelógram os que, m edidos, co m pren
den una superficie de 957 piés cuadrados, ó sean  74 m e
tros y  2 cen tím etros : está constru ida  en  fábrica  de lad ri
llo y  tapiales de tie rra, a rm ad u ras , ollados, so le r ía , tab i
que, pu ertas , ven tanas, bodega con 7 tinajas , todo en  un  
estado m ediano : tasada en  4 2,570 rs., y cap italizada, por 
la ren ta  de 969 rs. que p roduce, en  47,442 r s . : se subas
ta p o r la tasación.

Núm. 339 del in v en ta rio .— U na c a s a - tie n d a , situada 
en la calle R e a l, dem arcada  con el núm . 7 5 , en dicho Po
zuelo de A larcon , de igual procedencia : consta de planta 
baja y  doblado , d is tribu ida  en v a rias  hab itaciones, y  por 
su  fachada tiene un a  línea de 28 p ié s , y con sus m edia
n e ría s  form a u n  paralelógram o que , m ed id o , com prende 
un a  superficie  de 1,482 p iés cu ad rad o s, ó sean 114 m e
tros : está  constru ida  en  fábrica de ladrillo  y tapiales de 
t ie r ra ,  a rm a d u ra , o llados, tab iques, p u e rta s , ven tanas, 
bodega con 4 t in a ja s , pozo y  p ila  de piedra , todo en un 
estado m ed ia n o : tasada en ven ta  en  4 5,820 r s . , y  cap ita
lizad a , po r la re n ta  de 2,000 rs. que p ro d u c e ,’en  36,000 
reales : se subasta  po r la tasación.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se ad m itirá  p o stu ra  que n o  c u b ra  el tipo de la 
subasta .

2.a El precio  en  que fu e ren  rem atad as las fincas, que 
se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, sean  de m ayor ó de m e
n o r  c u a n tía , y p rocedan  de co rporaciones civiles , lo pa
gará  este en diez plazos iguales de á 4 0 por 100 cada uno. 
El p rim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación , y los restan tes  con el in tervalo  de u n  año cada 
u n o , p a ra  que en nueve  quede cub ierto  todo su valor, 
según se p rev iene  en  la ley de i I de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tinua
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que p rev iene 
el art. 6.° de la ley  de 1.° de Mayo del año últim o , y  con 
la bonificación del 5 p o r 4 00 que el m ism o otorga á los 
com pradores que an tic ipen  uno  ó m ás p la z o s , pudiendo 
este h acer el pago del 50 po r 100 en  papel de la Deuda 
p ú b lic a , consolidada ó d iferida, con fó rm elo  d ispuesto en  
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m en o r cuan tía  se 
p ag arán  en  20 plazos iguales, ó , lo que es lo m ism o, d u 
ra n te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  uno  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono que  el 3 p o r 4 00 
a n u a l ; en el concepto que el pago ha de ejecu tarse  al te 
n o r de lo que se d ispone en  las instrucc iones de 34 de 
Mayo y  30 de Junio de 4 855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
que ex isten  en  la A dm inistración especial de V entas de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , los de que se tra ta  
no  se h a llan  gravados con m ás cargas que las expresadas; 
pero si apareciese poste rio rm en te , se indem nizará  al com 
prad o r en  los térm inos que en la ya citada ley  se d e te r
m ina.

5.a Los derechos de  exped ien te  h asta  la tom a de po 
sesión se rán  de cuenta del rem atan te .

A la vez que en  esta corte se celeb ra rá  otro  rem ate  
en el m ism o d ia  y  h o ra  en  N avalcárnero , cabeza del 
p a rtid o  adonde co rresponden  las fincas anunciadas.

NOTAS.

4.a Se consideran  como bienes de co rporaciones c iv i
les los p rop ios, beneficencia é in stru cc ió n  p ú b lica , c u 
yos p roductos no ing resen  en  las Cajas del E stado, y los 
dem as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones cor
resp o n d an  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que  llevan este nom bre, 
los del clero, los de instrucción  pública  su p e rio r cuyos 
productos ing resen  en  las Cajas del Estado, los del se
cuestro  del ex-Infante D. Cárlos, los de las O rdenes m ili
tares de San Ju an  de Je ru sa le n , los de c o fra d ía s , obras 
p ias , san tuarios y  todos los pertenec ien tes ó que se h a 
llen d isfru tando  los individuos y  corporaciones eclesiásti
cas, cualqu iera  que sea su nom bre, origen ó c láusulas de 
su  fu n d a c ió n , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

CADIZ.

Por p rov idencia  del Sr. G o bernador de esta  p ro v in 
cia y  en  v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y 1 1 
de Julio de 1856, é instrucc iones p a ra  su  cum plim ento, 
se sacan á pública  s u b a s ta , en el d ia y  hora que se d irá ’ 
las fincas siguientes:

R em ate p a ra  el d ia 10 de O ctubre  de 4 856, de doce 
á u n a  de la tarde, an te  el Sr. Juez de p rim e ra  instancia  
del d istrito  de L avapies, y escribano  1). Sebastian  C ar- 
bonel, que ten d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales de 
esta  corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.

Núm . 54 del in v en ta rio .—Una casa en C ádiz, calle 
del Molino, n ú m eros 458 y  4 58 y m edio, p roceden te  del 
hospital civil de dicha c iu d ad , com puesta de tre s  pisos, 
fábrica a n tig u a , y  6,399 piés cuadrados de te rren o : linda 
con o tras de D. M anuel del Castillo: g ravada  990 reales 
anuales pa ra  cam as: cap italizada, p o r la re n ta  líquida de
10,000 rs . que le h an  dado los peritos, en  200,000 reales, 
que es el tipo po r que se saca á subasta .

N úm  60 del in v e n ta rio .= U n a  casa en  C ádiz, calle 
de Flam encos, nú m . 308, p rocedente  del hosp ital civil de 
dicha c iu d a d , de dos pisos y  783 piés cuadrados de te r
reno: linda con o tras de la calle de Isabel II , núm . 24 1, 
y de la de Flam encos, núm . 209: lib re  de cargas: cap ita 
lizada , p o r la ren ta  liquida de 4,000 rs. que le h an  dado 
los p e rito s , en  80,000 r s . , y  tasada en  250,4 06 reales 67 
cén tim os, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm . 64 del inventario.==U na casa en  Cádiz, calle de 
Jesús, señalada con los núm eros 102 y 109, y calle Nueva 
de Santa M aría, p rocedente  del Hospital civil de Cádiz, 
com puesta de dos pisos fábrica an tigua, y  5,004 piés cua
drados de terreno: linda  con o tras en  la m ism a calle, n ú 
m ero 4 , de la calle de Santa M aría, n ú m eros 75 y 110: 
gravada con 80 rs. p a ra  u n  serm ón  y  tres  m isas cantadas 
anuales: capitalizada, po r la ren ta  liquida de 1,600 rs. que 
le han  dado los peritos, en 32,000 rs., y  tasada en 66,691 
reales, que es el tipo p o r que se saca á subasta.

N úm eros 73 , 74 y 75 del inven tario . =  T res casas en 
Cádiz, dos en la calle de la C u le b ra , núm eros 356 v 357, 
y o tra en  la p lazuela  de Santa Rosa, núm . 355 , que han  
apreciado un id as los peritos po r la p a rticu la r  d isp o si
ción en  que se e n c u e n tra n , con v a rias dependencias 
debajo de las en ferm erías del hospital que fue de San 
Juan  de D io s , y se rv id u m b res com unes, p roceden tes del 
caudal del citado h o sp ita l , com puestas de dos y  m edio 
pisos fábrica an tig u a , y  4,138 y  m edio piés cuadrados de 
te rren o : lindan  con fincas de la misma procedencia : g ra 
vadas con u n  censo de 2,200 rs. de capital á favor de la 
Sra. M arquesa de la M arquina, otro  de 1,476 rs. 48 cén 
tim os á favor del Sagrario  de la san ta  iglesia ca ted ra l, y 
con u n a  m isa cantada vigilia y o tra  rezada anuales : ca
p italizadas, por la re n ta  líquida de 2,970 rs .,  en  59,400 
rea les , y  tasadas en  86,366 r s . , que es el tipo p o r q u e  se 
saca á subasta.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no  cubra  el tipo de la 
subasta .

El p recio  en  que fueren  rem atad as se pagará  en  la 
form a y  plazos que p rev ien e  la n ueva  ley  de desam or
tización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g ravadas 
con m ás cargas que  las ex p resad as, según re su lta  de los 
an teceden tes que existen en  la  A dm inistración  de Bie
nes nacionales de esta p rov in c ia ; pe ro  si apareciese  se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  has
ta la toma de posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Cádiz 1.° de Setiem bre de 1 8 5 6 .= P . O., Pedro  de Ñ a- 
vascues.

BALEARES.

Por prov idencia  del Sr. G o b e rn ad o r de esta p ro v in 
cia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 v  
4 4 de Julio de 1856, é instrucciones p a ra  su cum plim ien
to ,  se sacan á púb lica  su b a sta , en el dia y  ho ra  que se 
d irá  , las fincas sigu ien tes:

Rem ate p a ra  el d ia 4 3 de O c tubre  de 4 856, de doce 
á u n a  de la farde, an te  el Sr. Juez especial de Hacienda y  
escribano  D. Ignacio P a lo m a r , que tendrá  efecto en  las 
Casas C onsisto riales de esta corte.

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.

Núm . 9 del inven tario . =*E1 p red io  rústico, denom ina
do Son Recto, sito en  el térm ino  de la v illa  de M anacor,

q ue  pertenec ió  al convento  de  relig iosas de  San ta  Cata
lina  de Sena de esta capital. La ín teg ra  finca se ha lla  a r 
rendada  á D. Ju an  N adal p o r 4,650 rs. v n . ; y  según cos
tu m b re  de aquel pueb lo  term in a  el año agrícola , ó sea 
de a rren d am ien to  c o lrien te , en 7 de S etiem bre, hasta  cu
yo dia d eb erá  resp e ta rse  el a rrien d o  con a rreg lo  al a r t í 
culo 1.° de la ley de 30 de A bril últímbv E n totalidad, y  
conform e á las disposiciones vigentes, ha  sídfd ju s tip rec ia 
da en 4 35,661 rs. de capital y  4,532 de re n ta : consta de 
32 cu arte rad as 324 destres, ó sean 2,330 áreas, 44 c e n tí-  
áreas y  3,437 diezm ilésim os, con casa de lab o r y  345 á r 
boles de v a rias clases. Los peritos, m edian te  el co rres
pondien te  plano, h a n  considerado div isib le esta^ finca en  
once su e rtes : y  siendo las diez ú ltim as de m enor cu an 
tía , se a n u n c ian  p o r separado con esta fecha p a ra  su  r e 
m ate el referido  d ia 4 3 de O ctubre  próxim o.

P rim era  suerte . Consta de 1,283 áreas 88 cen tiáreas 
y  8,650 diezm ilésim os, ó sean 18 cu arte rad as 30 destres 
tie rra  de secano de segunda calidad, con 82 acebnches, 
43 higueras, 8 olivos, 10 álam os y  la casa de labor. L in 
da con los predios Son Ciíiano y Son Llaringo, con tie r
ras de A ndrés C erda y  las suertes núm ero s 2, 3, 4, 5, 6 
y 7. Ha sido cap italizada  po r la A dm inistración  del r a 
mo, con arreg lo  á la  ú ltim a ley  de desam o rtizac ió n , en 
64,492 50 rs. p o r 2,733 rs . de ren ta  an u al fijada p o r los 
perito s: estos la h an  tasado en  72,888 rs., p o r que  sale á 
subasta.

N úm . 40 del inv en ta rio .—El pred io  rú s t ic o , denom i
nado T orre  T rancada , sito en  térm ino  de C íudadela de 
M enorca , que perteneció  á ía Comunidad de p resb íte ro s 
de la m ism a ciudad. O cupa u n a  ex tensión  de 185 hectá
r e a s ,  22 á re a s , 41 c en tiá reas , que son en  m edida del 
pais ’l99  c u a r te ra s , u n a  b a r s i l la , 3 a lm u d e s , con 700 á r 
boles de d iferen tes clases y  2,500 cepas, casa y  oficinas 
de lab ra n za , pozo , c is te rn a s , h o r n o , m olino de sangre, 
y ganados p ara  la lab o r y  g ran je ria . La tiene en  ap arce 
ría  B ernardo  F e rre r  y  T o r re n , cuyo con tra to  term ina to
dos los años en  29 de Setiem bre "precediendo aviso. Los 
peritos le h an  calculado en  ju n to  uno  ren ta  an u al de 
25,700 rs. y  826,577 rs. en v e n ta ; pero  hab iendo  op ina
do se r divisible en  tres s u e r te s , según el p lano  de esta 
finca y  dem as datos que o b ran  en el e x p ed ien te , se 
a n u n cian  p a ra  la subasta  del m odo que s ig u e :

P rim era  s u e r te , que es la llam ada P au t de las T ala
y a s , y  consta de 46 hectáreas, 61 á re a s , 88 cen tiáreas, 
que son en m edida de M enorca 51 c u a r te ra s , 5 barsillas, 
3 a lm u d e s , de las cuales son de p rim e ra  calidad 22 cu ar
te ra s , 4 b a rsillas y 3 a lm udes, de segunda 18 cuarte ras , 
pe tercera  7 cu a rte ra s , y  de bosque ó m ato rra l 4 cu arte 
ras  y  una  barsilla . C ontiene 133 a lm e n d ro s , 50 árbo les 
fru tales de d iversas calidades, 16 h ig u e ra s , 2,500 cepas 
y  150 acebuches. Ya asignada á esta p rim era  su e rte  la 
p a rte  de casas y  patio  que en el p lano  se designa con la 
le tra  B , el puen te  C , el hu erto  R , la porción com p ren 
d ida en tre  a , b  , c , d , e , f , g , la m itad  E, G , I del pa ja r, 
b o y e ra , y  q u in ta n a , la e ra  O , la c is te rna  M ,v  las o tras 
tres  c is te rnas p ,  q  y  r ,  contenidas en  dicha p a r te ,  asi 
como tam bién  la c u arta  p a rte  del ganado de do tación , y  
tres b a rre ra s  tam bién  de dotación. Linda con los p red ios 
T orre C lefuda, Son S in tas , Son A ntoni M artí, Son Sona- 
pa re ts  y  el cam ino que desde esta ú ltim a finca conduce 
al cam ino viejo de Ciudadela á Mahon. Los p e rito s la h an  
ju stip rec iado  en  re n ta  7,441 r s , , p o r cuya base queda c a 
pitalizada p o r la  A dm inistración  de Bienes nacionales en  
166,747'50 r s . ; pero  quedando  tasada p o r aquellos en  
239,337 r s . , sale á subasta  po r esta cantidad.

Segunda su e r te , llam ada P a rt de las Cases: consta  de 
42 h ec tá rea s , 4 3 áreas y  14 c en tiá reas , ó sean  51 cu ar
te ras , 3 b a rs illa s , 3 a lm u d es , siendo 18 cu a rte ra s , 3 b a r- 
sillas , 3 alm udes de p rim era  c a lid a d , 25 c u a r te ra s , 3 
barsillas de se g u n d a , 7 cu arte ra s  de tercera  y  una  c u a r
tera  de m ato rra l. Contiene 199 a lm e n d ro s , 2 h igueras y  
50 ace b u ch e s: queda asignada á esta  segunda p a rte  la 
porción  de casa m arcada con la le tra  A , qu e  contiene el 
m o lin o , el h o rno  D , la m itad  F , H , G del p a ja r ,  bo y era  
y  q u in tan a , la e ra  N , las c is te rnas L y  Q , tres  b a r re ra s  
y  una  cu arta  p a rte  del ganado de dotación. L inda con el 
cam ino viejo de Mahon á C iu d ad e la , con el que de este 
conduce á Son S o n a p a re ts , y  con este ú ltim o  predio . Los 
p erito s le h a n  calculado u n a  re n ta  de 7,414 r s . ,  sob re  la 
que se ha capitalizado po r la A dm inistración  en  4 66,747'50 
r e a le s , y sale á su basta  p o r 340,633 r s . , p o r  que h a  sido 
tasada. *

T ercera suerte . Se com pone de la porción  titu lad a  De 
11 á al cam í v c l l , que consta de 96 hec táreas , 47 á r e a s , 9 
c en tiá reas , ó sean  95 c u a r te r a s , 4 b a rsilla s y 3 alm udes, 
de las cuales son de p rim era  calidad 47 c u a r te ra s , 5 b a r -  
silla s , de segunda 39 c u a rte ra s , 3 b a rsilla s  y  3 alm udes, 
de tercera  34 c u a r te ra s , 3 b a rs i l la s , y  de m ato rra l 3 
cu arte ras  y 5 barsillas. C ontiene 100 acebuches y  el pozo 
le tra  t con m  t o r n o : á la m ism a van  asignadas seis b a r 
re ra s  y la m itad  del ganado de dotación. L inda con el re 
ferido cam ino de C iudadela á M ahon, con los predios 
T oclloquet, B e lla v en tu ra , Pavord ía  n o v a , cam ino dicho 
de B inipati y los p redios M urvedia , C anavallons y C ava- 
nallete. Los peritos le h an  fijado la  re n ta  de 10,737 rs., 
p o r que  h a  sido capitalizada en  241,582 rs. 50 céntim os, 
y  se anuncia  la subasta  p o r 346,608 r s . ,  en  que  ha  sido 
tasada.

Núm . 44 del inventario .=»U n pred io  rú s tico , llam ado 
la M arja le ta , sito en  el referido  térm ino  de C iudadela de 
M enorca, que  perteneció  tam b ién  á la com unidad  de 
p resb íte ro s de la propia c iu d ad : consta de 15 cuarte ras , 
g b a rs illa s , 5 a lm udes de p rim era  c a lid a d , 36 cu arte ras , 
5 barsillas, 2 a lm udes de seg unda , 4 8 c u a r te ra s , 3 b a r -  
sillas de te r c e ra , y  2 c u a r te ra s , 5 b a rsilla s  m ato rra l, to 
tal equ ivalen te  á 65 h ec tá rea s , 36 á reas y  55 centiáreas. 
Se e n cu en tran  en dicha finca 30 árbo les fru ta les de  d iv e r
sas calidades , una casa y oficinas p a ra  lab o r y  custodia 
de ganados, horno , 2 eras, 2 casitas, u n  pozo, 2 c is te r
n as y ganados de lab o r y g ran je ria  L inda con los p red ios 
M ayalnova el Pare , Son Piris, Camí del P are , M ayalvella y  
Son' A uxina. Lo tiene en ap arcería  P edro  F e rre r  y T o rren , 
cuyo con tra to  term ina  cada año en 29 de Setiem bre, p re 
cediendo aviso. C onsiderándola ind iv isib le  sin  m enoscabo 
de su  valor, los p e rito s h an  calculado en  5,600 rs . ,  la 
re n ta  de esta p ropiedad en el modo que queda anunciado , 
p o r los cuales la A dm inistrac ión  la ha  cap italizado  on
126,000 rs., y  sale á subasta  p o r 160,000 rs. , en  que ha  
sido tasada po r los re feridos peritos.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo  de la su 
basta.

El precio  en  que fu e ren  rem a tad as las  fincas se paga
rá  en  la form a y  plazos que p rev ien e  la  nn ev a  ley de 
desam ortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  g ra v a 
das con m ás cargas que  las ex p resad as , según  an tece
den tes que o b ra n  en  la A dm inistración  de B ienes n a c ió 
les de esta p ro v in c ia ; pero  si a p a re c ie re , se ind em n iza rá  
al com prador.

Los derechos del expedien te  h as ta  la  tom a de posesión  
se rán  de cu en ta  del rem a tan te .

P alm a 30 de Agosto de 1856.— C asim iro U rech.

SEVILLA.

P o r p ro v idencia  del Sr. G ob ern ad o r de esta  p rov incia , 
y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 de 
Julio  de 1856, é in stru cc io n es p a ra  su  cu m p lim ien to , se 
sacan  á púb lica  s u b a s ta , en  el d ia y  h o ra  que  se d irá , 
las fincas sigu ien tes:

R em ate p a ra  el d ia 13 de O ctubre  de 1856, de  doce 
á u n a  de la  ta rd e , an te  el Sr. Juez y  esc ribano  m enciona
dos en el p reced en te , y  en  el p ro p io  sitio.

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.

Núm. 413 del in v en ta rio .= M o lin o  h a r in e ro ,  térm in o  
de esta c iudad de Sevilla, nom brado  de A ljudea,situado  en 
la l ibera  de G u a d a ira , que perteneció  al convento de Pa
sión de la m ism a : consta su  área de 19,444 v a ra s : ó sean  
14,485 m etro s , d istrib u id as en  p u e r ta  de e n tra d a , cerca
do de tap ias sus tres  lad o s , a lm acén , cu ad ra  de m olino, 
o tra  con cu atro  asientos, u n  cuarto  y  u n  sobrado : está  
afecto al pago de u n  tr ib u to  de 33 r s . , á favor de la  p a r 
roquia  de San A n d rés: está a rren d ad o  en  4,4 4 4 rs. a n u a 
les: capitalizado po r la A dm inistración  p rin c ip a l de  Bienes 
nacionales, con las deducciones p re v en id as , en  73,998 
r e a le s ; y  los p e r ito s , que declaran  su  fáb rica  en  tercera  
vida , lo h a n  apreciado en  405,620 rs.

Núm . 2,244 del in v en ta rio .= U n a  casa en  esta ciudad , 
calle B oteros, núm . 55 según  el in v e n ta rio , hoy 58 que 
perteneció  á la herm an d ad  de la P a z , de San ta  C ruz de 
la m ism a: linda con los n úm eros 57 y 59: consta su  á rea  
de 1,997 p iés , ó sean  455 m etros y  42 m ilé s im a s , d is tr i
bu idas en  p lan ta  baja , piso p r in c ip a l , segundo y  azotea: 
es l ib r e : está a rre n d a d a  en  2,400 rs. an uales , capitaliza
da , en  43,200 r s . , y  los p e r ito s , que  d ec laran  su  fábrica 
en segunda y  tercera  v id a , la lian  apreciado  en  54,200 
reales.

Núm . 2,245 d e iin v e n ta r io .— O tra  id. en  id .,  edificio 
llam ado convento  de M ínim as, situado en  el b a rrio  de 
T rian a , al sitio d é la  Cava N u ev a , m arcado  con el n ú m e
ro  43 , que pertenec ió  al m ism o convento: linda con los 
n ú m ero s 12 y  44: consta su á rea  de 3,597 v a ra s , ó sean  
2,513 m etros y 2,239 diezm ilésim as, d is trib u id as en  p lan 
ta baja con co rra l y  v a rias  hab itac io n es , piso p rin c ip a l y  
m irad o r: es lib re  :e s tá  a rrendado  en 2,190 rs. an u a les , ca
p italizado en  39,420 rs . ,  y  los peritos, que dec laran  su  fá
brica  en segunda y  ú ltim a vida y  p a r te  en  ru in a , la h an  
apreciado  en  304,450 rs .

No se ad m itirá  p o s tu ra  q u e  no  c u b ra  el tipo  de la 
subasta .

El p recio  en  que fu e ren  rem a tad as se p ag ará  en  la 
form a y  plazos q u e  p rev ien e  la nueva ley  de desam or
tización.

NOTAS.

Las fincas dé qué se  trata n¡o se hallan gravadas óotk 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes que existen en la Administración de Bienes, 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 3 de Setiembre de 4856.«»P. L, Francisco. de 
P. Garda.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leves de 1.° de Mayo de 4855 y 44 do 
Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá, la 
finca siguiente:

Remate para el dia 4 3 de Octubre de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el anterior, y  en el propio sitio.

En Car mona,

Núm. 79 del inventario.*»Suerte de olivar, término 
de dicha ciudad, al sitio que llaman de Yentanar, qué 
perteneció al hospital de Caridad de la misma: linda al 
Norte con olivar de D. José Dana, ai Sur con huerta de 
Manuel Rosendo, y  por Naciente c«n camino de Sevilla, 
compuesta de 8 fanegas de tierra , y  en ellas 7 aranzadas 
y 25 piés de olivar: es libre: no tiene renta: los peritos 
le señalan la de 1,14 2 rs. 17 mrs., por la que ha sido ca
pitalizada por la Administración principal de Bienes Na
cionales, con las deducciones prevenidas, en 25,020 rs.; 
y dichos’peritos, que la declaran indivisible, la han apre
ciado en 22,250 r s .; y siendo aquella cantidad mayor, es 
por la que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación.

NOTAS.

La finca de que se trata no se halla gravadas Con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración dé Bienes 
nacionales de esta provincia ; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y de mas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

S e v illa  3 de Setiembre de 1856.=*=P. I., Francisco 
de P. García.

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y  44 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á publica subasta, en el dia y  hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 48 de Octubre de 1856* de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano menciona
dos en el anterior, y  en el propio sitio.

En Fuentes.

Núm. 374 del inventario.==Suerte de tierra, término 
de dicha v illa , situada en el cortijo de la Ricia, que per
teneció á las monjas de Santa Inés de esta ciudad: linda 
por Oriente con el arroyo nombrado [de la Fuente, por 
Norte con otra suerte que labra D. .Alonso Adalid, por 
Poniente con senda nombrada de los Olleros, y por Sur 
con otra que labra D. José Galindo: consta su área de 33 
fanegas, osean  19 hectáreas, 63 áreas, 72 centiáreas y  
67 decímetros: es libre: está arrendada en 292 rs, anua
les : capitalizada por la Administración principal de Bie
nes nacionales, con las deducciones prevenidas, en 6,570 
reales; y los peritos; que la declaran indivisible, la han 
apreciado en 23,100 rs.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la finca se pagara en 

la forma y plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere , se indemnizará at 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 3 de Setiembre de 4856.«=P. I., Francisco de 
P. García.

ADVERTENCIAS.

4 .* El precio en que fueren rematadas las fincas, que
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de m e
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 40 por 4 00 cada 
uno. El primero á los 45 dias siguientes al de notificiarse 
la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 4 4 de Julio d e  4856.

2.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 4.* de Mayo del año último, y  con 
la bonificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones del 34 de 
Mayo y 30 de Junio da 4855.

NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes dei Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, losMe las Ordenes mi
litares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías , obras 
p ia s, santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas , cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección goneral de Yen tas de bie
nes nacionales, se suspende la subasta anunciada para 
el 18 del actual de las fincas urbanas números 6 y 7 del 
inventario, sitas en la provincia de Lérida.

Lo que se hace saber al público para conocimiento dé 
los licitadores.

Madrid 41 de Setiembre de 1856.

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  conforme á las leyes de 4.° de 
Mayo de 1855 y 43 de Julio de 4 856 ó instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Octubre de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Partido del Colmenar Yiejo,

BIENES DEL ESTADO.

Secuestro de D. Cárlos.—Menor cuantía.
Núm. 41 del inventario.=«“Una casa en el Real sitio dd 

San Lorento, y  su calle de la Tahona, procedente del 
secuestro del ex-Infante D. Cárlos, cuya lachada princi
pal al M., es en la referida calle de la Tahona: mide 492 
piés de línea , ó 53 metros y 39 decímetros, la del costado 
derecho en la del Gañillo, 435, ó sean 37 metros y  53 
decímetros: la del izquierdo en la de las Pozas, 408ó 30 
metros y 4 decímetros, y  la posterior en la de ía Cañada 
488, ó 52 metros y  30 decímetros, cuyas cuatro líneas 
forman un cuadrilátero irregular, cuya superficie, me
dida geométricamente, contiene 22,682 piés, sobre la cual 
se encuentra construida la referida casa, que consta de 
planta baja, distribuida en varias habitaciones, las cuales 
comprenden el cuarto del conserje, caballerizas, pajera, 
guadarnés, un patio con su fuente, pero sin agua, y  un 
cobertizo que sirvió de cochera: la planta principal for
mada por una habitación en el ángulo de las fachadas del



les, y capitalizada, por la renta de 20 rs, según los peri
tos, en 450 rs.: tipo para la subasta la tasación.

Núm. 2,578 del inventario .— Una tierra en Majada 
G auona, de tercera clase, de igual procedencia , de caber 
una fanega y 48 estadales superficiales, que hacen 34 
áreas y 43 cen tiáreas: de esta superficie 40 estadales son 
de e r ia l: linda con tierra yerma de villa y viña de Nues
tra Señora de Torrelaguna. Tasada en 250 rs., v capita
lizada, por la renta de 9 rs. según los peritos* en 202 
rea le s50 céntimos: tipo para la subastada tasación.

Núm. 2,578 del inventario .— Otra en Barciabolas, de 
tercera clase, de ignal procedencia , de caber una fanega, 
190 estadales, que hacen 45 áreas V 34 centiáreas: linda 
con viña de herederos de D. Pedro A rroyo , y otra de 
herederos de Manuel Huerta. Tasada en 240 r s . , y capi
talizada, por la renta de 13 rs. según los peritos, en 
292 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 2,578 del inventario. =  Otra id. en el Rebolloso, 
titulada el*Majuelo, de tercera clase, de igual proceden
c ia , de caber 2 fanegas 299 estadales, que hacen 84 
á re a s  y 47 centiáreas: linda con viña de D. Antonio 
Guzman, y  otra de D. Juan Caballero; contiene algunos 
tallos de chaparro, y está tasada en 630 rs., y capitali
zada, por la ren ta  de 30 rs. según los peritos, en 675 
reales, tipo para la subasta.

Jsúm . 2,578 del inventario. — Otra en id ., titulada la 
Cañadilla, de cuarta clase é igual procedencia, de caber 
una fanega 216 estadales, que hacen 51 áreas y 93 cen - 
tiáreas: linda con tierra de herederos de Félix Sanz y la 
Cañadilla. Tasada en 200 r s . , y capitalizada, por la renta 
de 9 rs. según los peritos, cíi 202 rs. 50 céntimos, tipo 
para la subasta.

Núm. 2,578 del inventario. — Otra en el Portillo, lla
mada Lagunilla, de cuarta clase, de igual procedencia, 
de caber una fanega 10 estadales, que hacen 31 áreas y 
51 centiáreas: linda con pradera de José Martin y cami
no de Yaldemanco. Tasada en 100 r s . , y  capitalizada, por 
la renta de 5 rs. según los peritos, en 112 rs. 50 cén ti
mos , tipo para la subasta.

Núm. 2,578 del mventario.=*=Otra en los Laderones de 
Valgallego, de cuarta clase, de igual procedencia, de 
caber 3 fanegas, que hacen 92 áreas y 23 centiáreas: 
linda con el monte de Valgallego y tierra de Cesáreo Iler* 
naez. Tasada en 360 r s . , y capitalizada, por la renta de 17 
reales según los peritos, en 382 rs. 50 céntim os, tipo 
para la subasta.

Núm. 2,578 del inventario.**Otra en los Blancores, de 
tercera clase, de igual procedencia , de caber 50 estada
les , que hacen 26 áreas y 90 cen tiáreas: linda con tier
ra yerm a de villa y viña de D. José Navacerrada. Tasada 
en *150 rs., y capitalizada, por la renta de 8 rs. según 
los peritos, en 180 rs .,'tip o  para la subasta.

Núm. 2,578 del inventario.**Otra en el F resn illo , do 
tercera clase, de igual procedencia: de caber 100 estada
les, que hacen 7 áreas y  68 centiáreas: linda con viña de 
D. Antonio Guzman y otra de Eugenio Espinosa. Tasada 
en 70 rs., y  capitalizada, por la renta de 4 rs. según los 
peritos, en*90 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,578 del inventario .— Otra en los Llanos, de 
tercera clase, de igual procedencia, de caber 4 fanegas y 
200 estadales, que hacen una hectárea, 38 áreas y 35 
centiáreas: linda con tierra del Estado , viña de Doña 
Luisa Bañares y tierra de herederos de Félix Sanz: la di
vide la vereda de tos Llanos. Tasada en 1,100 r s . , y ca 
pitalizada , por la renta de 60 rs. según los perito s , en 
1,350 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,578 del inventario. =  Otra en el Galerón, de 
cuarta clase, de igual procedencia, de caber 130 estada
les, que hacen 11 áreas y 62 centiáreas: linda con viña 
de D. José Navacerrada y vereda de las Carrascosas. Con
tiene edemas 40 estadales de erial; y está tasada en 85 
reales , capitalizada, por la renta de 4 rs. según los peri
tos, en 90 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,578 del inventario .— Otra en las Peñuelas,de 
tercera clase, de igual procedencia, de caber una fanega 
y 390 estadales, que hacen 60 áreas y 72 cen tiáreas: lin
da con el camino de Torrelaguna y tierra de Manuel Ye- 
lasco. Tasada en 350 rs., y capitalizada , por la renta de 
16 rs. según los peritos, en 360 rs., tipo para la subasta.

Núm.* 2,578 del inventario.**O tra en la vereda d é las  
H uertas, de segunda clase, de igual procedencia, de ca
ber una fanega y 130 estadales, que hacen 40 áreas y 73 
centiáreas: linda coa viña de D. Felipe Montalban y otra 
de D. Rufino Serrano, Tasada en 400 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 22 rs. según los peritos, en 495 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 2,57S del inventario — Otra en ei mismo sitio 
de las Huertas, de igual procedencia, de caber 380 esta
dales: que hacen 29 áreas y 10 centiáreas: linda con 
vereda y viña de D. Gerónimo Perez. Tasada en 190 rs., 
y capitalizada, por la renta de 10 rs. según Jos peritos, 
en 225 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,578 del inventario.—Otra en los Pezuelos, de 
segunda c la se , de igual procedencia, de caber una fane
ga 95 estadales, que hacen 38 áreas y 4 centiáreas: linda 
con el camino de Venturada y tierra de D. Escolástico 
Alonso. Tasada en 460 rs., y capitalizada, por la renta de 
25 rs. s. gun los perito s, en 562 rs. 50 céntimos, tipo 
para la subasta.

Núm. 2,578 del inventario «MJna viña en las Carras
cosas, de tercera clase, de igual procedencia, de caber una 
fanega de viña y 30 estadales de eria l, que hacen 33 
áreas y 5 centiáreas: linda con viña de L). Escolástico 
Alonso y otra de un  vecino de Cabanillas. Tasada en 270 
reales, y capitalizada, por la renta de 12 rs. según los 
peritos, en 270 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,578 del iüven tario .=O lra viña y tierra en la 
vereda de los H uertos, de igual procedencia, de caber 
300 estadales de viña de cuarta clase, y 300 de tierra de 
tercera, que hacen 46 áreas y  11 centiáreas: linda con 
la vereda mencionada y viña de Julián Sanz: tasada en 
360 r s . , y capitalizada, per la renta de 16 rs. según los 
peritos, en 360 rs., cantidad igual á la de su tasación, 
por la que sale á subasta.

Núm. 2,578 del inventario.— Otra viña y tierra en la 
Trescasa de segunda clase , de caber 160 estadales de v i
ña y 140 de tie rra , que hacen 23 áreas y 5 centiáreas: 
linda con viña de María de la Morena y otra de la cofra
día de San Sebastian: es de segunda clase, y está tasada 
en 240 r s . , y capitalizada, por la renta de 13 rs. según 
ios peritos, en 292 rs. 50 céntim os, tipo para la su
basta.

Núm. 2,578 del inventario.— Oíra viña blanca y tier
ra de tercera clase, en el mismo sitio y de igual proce
dencia, de caber 340 estadales de viña y 50 de tierra, 
que hacen 29 áreas y 97 centiáreas: linda con viña de 
D. Baldomcro Murga y tierras de herederos de Manuel 
Alonso: tasada en 150 r s . , y capitalizada, por la renta 
de 9 rs. según los peritos, en 202 rs. 50 céntimos, tipo 
para la subasta.

Núm. 2,578 del invenlario .=U n erial en el Enebrillo, 
de igual procedencia, de caber 110 estadales, que hacen 
8 áreas, y 45 centiáreas: linda con vina de D. Gerónimo 
Perez y tierra yerma de la villa. Tasado en 20 r s . , v no 
constando la renta que pudiera producir, sale á subasta 
por su tasación.

P rop ios.

Núm. 2,543 del inventario .=U na tierra, de cuarta cla
se, en la Iíova del Monte, procedente de los propios de la 
expresada villa de Redueña, de caber una fanega y 190 
estadales, equivalentes á 45 áreas y 34 centiáreas: linda 
con tierra de la iglesia de esta villa y otra de D. Ferm ín 
Montalban. Tasada en 200 rs., y capitalizada, por la ren
ta de 10 rs. según los peritos, en 225 rs ., tipo para la 
subasta.

Núm. 2,544 del inventario.===Oíra id. en el camino del 
Vellón, de cuarta cíase, y de igual procedencia, de caber 
una fanega y 180 estadales, equivalentes á 44 áreas y 57 
centiáreas: linda con el mencionado camino y tierras de 
D. Escolástico Alonso. Tasada en 180 r s . , y capitalizada 
por la renta de 9 rs. según los peritos, en 202 rs. 50 cén
timos, tipo para la subasta.

Núm. 2,545 del inventario.—Olra id. en las taleguillas 
de cuarta clase, de caber una fanega y 195 estadales, 
equivalentes á 45 áreas y 73 centiáreas: linda con tierra 
yerma de villa y camino Salinero. Tasada en 100 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 6 rs. según los peritos, en 
135 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.546 del invenlario .=O tra id. en los Riscales, 
de cuarta clase, de igual procedencia, de caber 6 fane- 
gas , equivalentes á una hectárea, 84 áreas y 46 centi
áreas : linda con reguero del mismo uombre y tierra de 
la iglesia. Tasada en 300 r s . , y capitalizada , por la renta 
de 20 rs. según los peritos, en 450 r s . , tipo para la su 
basta.

Núm. 2,547 del inventario.==Otra id. en los Charcones, 
de cuarta clase, y de igual procedencia, de caber 5 fa
negas y 80 estadales, equivalentes á una hectárea, 59 
áreas y 87 centiáreas: linda con tierra de D. Antonio 
Guzman y reguera que lleva el nom bre de esta tierra. 
Tasada en 400 rs., y capitalizada, por la renta de 22 rs. 
según los peritos , en 495 r s . , tipo para la sha sí a.

A D V E R T E N C IA S.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y  los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua

M. y E., y  por pequeños cuartos tjue siguen el lienzo de las 
fachadas N. y P , , y por último , ei segundo y buhardillas 
pór la parte der M. y E., divididos también en pequeños 
cuartos. Su material construcción consiste en vaciado para 
cimiento relleno de piedra , tapiales de manipostería con 
jam bas y dinteles de piedra en los huecos de sus fachadas, 
tabiques divisorios, cielos rasos, suelos solados y forjados, 
arm adura de parhilera v cubierta de tabla y teja. En 
cuanto al estado de este edificio solo su planta* principal 
se encuentra en media vida: lo róstante se halla en un 
estado ruinoso por el cedimiento de los pisos y el com
pleto abandono de su cubierta. También pertenece á esta 
finca un huerto enclavado entre tres casas, de media 
cuartilla do terreno , y situado al frente de la fachada de 
P. en la fachada de las Pozas, el cual se encuentra falto 
de cultivo, con una parra invadida del oidium Terker 
y varios frutales casi perdidos; ha sido tasada, con in 
clusión del huerto abandonado, en 16,000 r s . , y capita
lizada, por la renta de 800 rs. según valuación de los pe-, 
rito s , en 14,400 r s . : tipo para la subasta la tasación.

P a rtid o  de T o rre lag u n a .

Redueña.

B IE N E S  D E L  E ST A D O .

Núm. 1 del inventario.—Una tierra, de prim era clase, 
en  el sitio de San Hipólito, procedente del Estado, de 
caber 2 fanegas 210 estadales, ó sean 77 áreas y 62 cen
tiáreas: linda con tierra de D. Antonio Guzman y otra 
de los herederos de D. Manuel Alonso. Tasada en 1,900 
reales, y capitalizada, por la re n ta  de 92 rs., según los 
perito s, en 2,070 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1 del inventario .*O tra  id .c n  la Charquilla , de 
segunda clase, de igual procedencia, de caber una fane
ga 30 estadales, ó sea 33 áreas y 5 centiáreas: linda con 
tierra de D. Antonio Guzman y oí? a de D. José Navacer
rada. Tasada en 550 rs., y capitalizada , por la renta de 
25 rs. según los p e rito s , en 562 rs. 50 céntimos, tipo para 
la subasta.

Núm. 1 del inventario .=O tra id. en la Ermita , de 
igual procedencia, de segunda clase, de caber 309 esta
dales, ó sea 23 áreas y 75 centiáreas: linda con cañada 
de villa, y camino de Torrelaguna. Tasada en 460 rs., y 
capitalizada, por la renta de 20 rs. según los peritos, en 
450 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1 del invenfario.-=Ofra id, en la C añada, de 
segunda clase, de igual procedencia, de caber 309 esta
dales ó sea j!3  áreas y 75 centiáreas: linda con la m en
cionada cañada y tierra de D. Escolástico Alonso. Tasada 
en 400 rs,, y capitalizada, por la renta de 18 rs. según 
los peritos, en 405 rs., tipo para la subasta.

Núm, 1 del inven ta riu .=  Oíra id. en el Portillo, de 
cuarta c lase , de igual procedencia, llamada la Gallega, 
de caber una fanega 180 estadales, ó sean 44 áreas y 57 
centiáreas: linda con fierras de los herederos de Manuel 
Alonso y vecinos de Cabanillas. Tasada en 140 r s . , y ca
pitalizada, por la renta de 7 rs. según los peritos, en 157 
reales 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 1 del inventario.— Otra id ., en los Llanos, de 
segunda c la se , y de igual precedencia, de caber una fa
nega 90 estadales, ó sea 37 áreas y 66 centiáreas: linda 
con tierra de Ramón de Castro y vereda de ios Llanos. 
Tasada en 500 r s . , y capitalizada, por la renta de 25 rs 
según los p e rito s , en 562 rs. 50 céntimos, tipo para la 
subasta.

Núm. 1 del inven tario .— Otra en las Carrascosas, 
de cuarta; clase, de igual procedencia , de caber 300 es
tadales y 200 de erial, con 25 olivos: linda con viña de 
Salvador Rodriguez y otra de D. Alvaro Lamberti : kaoe 
su extensión 38 áreas y 43 cen tiáreas; y  está tasada con 
los olivos en 250 r s . , y capitalizada, por la renta de 12 
reales según los p e rito s , en 270 rs ., tipo para la subasta.

Núm; 3 del ín v en ta rio .=  Otra tierra y prado en el 
Portillo, llamado Cerca de Ganados, cerrada de piedra 
en seco , de igual procedencia, de caber 8 fanegas de 
tierra labrantía de cuarta clase, y 6 fanegas y 200 esta
dales de pasto de tercera clase, con algunos peñascales, 
que todo hace 4 hectáreas, 45 áreas y 79 centiáreas: lin
da con el camino de la Cabrera y otra de herederos de 
Doña Francisca Guzman. Tasada tierra y pasto con la 
pared.en 3,200 rs., y capitalizada, por la renta de 110 rs., 
en 2,475 rs.: tipo para la subasta la tasación.

Núm. 3 del in v en ta rio .^  Una viña tinta y blanca, de 
tercera clase , en los Llanos, titulada la Larguiila , de 
igual procedencia , de caber 260 estadales, que hacen 19 
áreas y 98 centiáreas: linda con tierra de D. José Nava- 
cerrada y otra de la iglesia. Tasada en 220 rs., y capita
lizada, por la renta de 10 rs. según los peritos* en 225 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 3 del inventario -=  Otra viña blanca y tinta, de 
cuarta clase, en las C arrascosas, titulada de Dionisio, de 
igual procedencia , de caber 350 estadales, que hacen 26 
áreas y 90 cen tiáreas: linda con vereda de las Carrasco
sas y viñas de vecinos de Yaldemanco. Tasada en 260 rs., 
y capitalizada, por la renta da 12 rs. según los peritos, 
en 27Q rs., tipo para la subasta.

Núm* 3 del inven tario—Otra viña tinta y blanca en 
dicho sitio, titulada Pastelera, de igual procedencia, de 
caber 2 fanegas y 20 esíadales de tercera clase, que ha
cen 63 áreas y 2 centiáreas : linda con viña de herederos 
de D. Joáquin Sanz y otra de D. Escolástico Alonso. Ta
sada en 600 rs., v capitalizada , por la renta de 30 reales 
según los peritos* en 675 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3 del inventario,.—Otra viña tinta y blanca, de 
cuarta c lase , de igual procedencia, al sitio de las b a r
guillas, deócaber una fanega, que hace 34 áreas y  58 
cen tiáreas: linda con viña de herederos de Gregorio 
Alonso y qtra del Santísimo Cristo. Tasada en 240 rs., y 
capitalizada, por la renta de i 1 rs., según los peritos, en 
247 rs, 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 3 del ,inven tar¡o .=O tra  viña blanca en muy 
mal estado y  con pocas, cepas, al sitio de la Calderilla, 
de cuarta clase é igual procedencia, de caber 102 esta
dales, ó sean .7 áreas y 83 centiáreas: linda con viña de 
D. Jo sé  Franco, y tierra de Agustín Martin. Tasada ,en 
90 rs..-", y capitalizada, por la renta de 3. rs. según ios 
peritos, en 67 rs.. 50 céntimos. Tipo para la subasta la 
tasación.

Núm. 3 del inventario .— Otra id. finta y blanca, en el 
prado de las Viñas, de tercera clase, de igual proceden
cia, M eca be r 310 estadales, que hacen 23 áreas y  82 cen
tiáreas: linda con tierra de la iglesia y viña de Manuel 
Diaz, de Yaldemanco. Tasada en 280 rs., V capitalizada, 
por la renta dq 12 rs. según los peritos, en 270 r s . : tipo 
para la subasta la tasación.

Núm. 3 del in v en ta rio .= O tra  id. blanca, de tercera 
clase, en la Encanilla, de igual procedencia, de caber 300 
estadales, que hacen 23 áreas y 5 centiáreas: linda conl 
viña de Julián Sanz y otra de D. Gerónimo Perez. Tasa
da en 300 rs., y capitalizada, por la renta de 13 rs. se
gún los peritos, en 292 rs. 50 céntimos: tipo parada su
basta la tasación.

Núm. 3 del inventario. === Otra id. tinta, de cuarta c la
se, en el Redondillo, en mal estado, de igual procedencia, 
de caber .160 esíadales de viña y 170 de erial, que hacen 
23 áreas v 30 centiáreas: linda con viña de D. Joaquin 
Guzman y tierra de Julián Sanz. Tasada en 150 rs., y ca
pitalizada, por la renta de 6 rs., según los peritos, en 135 
reales. Tipo para la subasta la tasación.

. Núm. 3 del inven tario—Otra viña tinta y blanca erial, 
en el Quejigar, cerrada de pared de piedra en seco, de 
igual procedencia, de cuarta clase, de caber por N. v M*
% fanegas de viña y 10 estadales, y 2 fanegas 200 esta
dales de erial con algunas cepas sueltas: linda con viñas 
de D. Manuel Yera y D. Gerónimo Perez. Tiene 20 olivos 
de cuarta clase, y está tasada en 800 rs., y capitalizada, 
por la renta de 25 rs ., según los peritos, en 562 rs. 50 
céntimos. Tipo para la subasta la tasación.

Núm. 2 del iiiventario .=U n prado cercado de pared 
de piedra en seco, en el portillo llamado Prado de Juncos, 
de prim era y segunda clase, de igual procedencia , desti
nado para pastos, de caber 5 fanegas 180 estadales, que 
hacen una hectárea, §7 áreas y 55 centiáreas: linda con 
el camino de Yaldemanco y tierra de herederos de San
tiago Yelasco. Tasada en 4,500 r s . , y capitalizada , por la 
renta de 210 rs., según los peritos, en 4,725 rs., tipo para 
laisubasía<

Núm. 2,5.78 del in v e n ta r ió lo t ra  tierra en el mismo 
término, procedente de lá capellanía de D. Juan de Alva
ro, de tercera calidad, sitio de la Trescasa, de 92 estada
les superficiales, qne hacen 7 áreas y 7 centiáreas: linda 
con viña de la cofradía de San Sebastian, y otra de la 
iglesia. Tasada en 120 r s . , y capitalizada, por la renta de 
5 rs. según los peritos, en 112 rs. 50 céntimos : tipo para 
la subasta la tasación.

Núm. 2,578 del inveníario .^O tra en Vál del Prado, de 
igual procedencia, de tercera calidad, de 2 fanegas 374 
estadales superficiales, que h acen .90 áreas y 23 centi
áreas : linda con el camino Salinero y fierra de D. Alva
ro Lamberti. Tasada en 180 r s . , y capitalizada. por la 
renta de 10. rs. según los peritos ,*en 225 rs. tipo para 
la subasta.

Núm. 2,578 del inventario.**O tra en dicho sitio, de 
Jgual procedencia, de tercera clase, de caber 5 fanegas 179 
estadales, que hacen una hectárea , 66 áreas v 71 "centi
áreas: linda con tierra de D. Pablo Salazar, viña de Vi
cente Ve lasco y camino Salinero: tiene una fanega y 100 
estadales de e ria l: tasada en 500 r s . , y capitalizada*, por 
Ja ren ta  de 20 rs. según los peritos, en 450 rs ., tino para 
la subasta la tasación. '

Núm. 2,578 del inventario.—Una viña tinta y blanca, 
de igual procedencia, en los Salineros, de tercera clase, 
llamada de Mora, de caber una fanega 138 estadales, que 
hacen 11 áreas y  35 cen tiáreas: linda con viña de D. Es
colástico A'Qhso y tierra de D. Pablo Salazar: tiene 328 
estadales do viña y 210 de erial, y está .tasada en 520 rea

ran  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año últim o, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó d iferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o, d u 
rante 19 anos. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  más abono que ei 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com
prador en los términos que en la ya citada ley se de-, 
termina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta co rte , se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Torrelaguna y Colmenar 
Viejo, cabezas de los partidos á donde corresponden las 
fincas enunciadas.

N O T A S.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los p rop io s, beneficencia é instrucción púb lica , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del c le ro , los de instrucción pública su p e r io r, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del E stado , los del se
cuestro del ex-Infante D. C árlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jeru sa len , los de cofradías, obras 
p ia s , santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos y  corporaciones eclesiás
ticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de los capellanías colativas 
de sangre.

SEVILLA.

C O R PO R A C IO N ES C IV IL E S.

Beneficencia.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
saca á pública subasta , en el dia y hora que se d i r á , la 
finca siguiente:

Remate para el dia 13 de Octubre de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

E n  C arm onn.

Núm. 108 del inventario.-=Una casa en dicha ciudad, 
calle Sancho Ibañez, núm. i ,  que perteneció á la her
mandad de la Santa Caridad de la m ism a: linda por la 
izquierda con casa de D. Francisco Caro, y por la dere
cha con otra de las Sras. Castellanos: consta su área de 
4,555 piés cuadrados, distribuidos en planta baja y piso 
alto: es lib re: está arrendada en 1,460 rs. anuales: ca
pitalizada por la Administración principal de Bienes n a
cionales, con las deducciones prevenidas, en 26,280 rs.; 
y los peritos, que declaran su fábrica en buena vida, la 
han apreciado en 30,822 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene la nueva ley de desamortización.

N O T A S.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 3 de Seíiemb.e de 1856.=*P. I., Francisco P. 
García.

BALEARES.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , y conforme á las leyes de 1.° de Mayo de 1835 y 
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplim ien
to , se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Maravillas y escribano D. Manuel Aguado, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

CO R PO R A C IO N ES C IV IL E S.

Beneficencia.
Núm. 2 del inventario =«=Un edificio llamado casa-fon

da , sito en la ciudad de Ibiza, y en la plazuela de la Ter
tulia, en la M arina, perteneciente al establecimiento de 
beneficencia de aquella isla, que consiste en piso bajo y 
principal, en mediano estado. Consta de 1,890 piés super
ficiales, que son 144 metros. Linda por Levante con ca

nsas de Juan Aguiló, Norte con el astillero, Poniente con 
la misma p lazuela , y Sur con casas de Pedro Bufi. Los 
peritos la lian tasado en 40,000 rs. capital y 1,200 p ro
ducto, pero divisible en dos porciones, qne se expresan 
á continuación:

Prim era división. Comprende la cocina, escalera y 
tienda , que dan frente al m uelle, con todoslos altos has*- 
ta el tejado, cuya cabida es de 810 piés, 26 metros 24 
centímetros. Está capitalizada en 17,280 rs. sobre la re n 
ta de 950 rs. fijada por los peritos, y tasada por estos en 
21,500 rs. c a p ita l; sale en venta por esta suma.

Segunda división. Consiste en dos almacenes de la 
parte del Sur, con todos los altos que les corresponden 
hasta el tejado, echando una línea perpendicular en el 
tabique que divide el almacén por la parte del Norte con 
la cocina de la primera división, quedando esta segunda 
con la cabida de 1,080 piés superficiales, ó sean 72 me
tros 32 centímetros. El comprador deberá tener presente 
que esta última parte del edificio no tiene escalera pata 
comunicársele con el piso alto. La Administración la ha 
capitalizado en 15,120 rs. sobre la renta de 840 rs.; tasa
da por los peritos en 20,500 r s . ; sale en venta por esta 
suma.

Núm. 3 del inventario.—Otra casa en dicha ciudad, y 
de igual procedencia que la an terio r, sita en la calle del 
Cementerio, que sirvió de Hospital civil y m ilitar; con
siste en entresuelos con varias habitaciones. Tiene de su 
perficie 2,867 p iés, ó sean 200 meíios 36 centímetros, 
todo en mediano estado. No es divisible. Linda por Le
vante con casas de Miguel Morales, Norte con las de Don 
Mariano de A rabí,'antes Llobet, Poniente con la muralla 
y Sur con el cementerio Yiejo. La Administración la lia 
capitalizado en 12,600 rs. sobre la renta de 700 rs. que le 
han fijado los peritos, y tasada por estos en 40,000 rea 
les; sale á subasta por esta cantidad.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

N O T A S.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes que obran en la Administración de Bienes na
cionales de esta prov incia; pero si apareciese se indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Palma 1.° de Setiembre de 1856.—Casimiro Urech.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, y 1 1 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en ei dia y hora que se d irá , la 
finca siguiente:

Remate para ei dia 14 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el an terior, y en el propio sitio.

C O R P O R A C IO N E S  C IV IL E S

Propios.

Núm. 75 del inventario — Una casa en la ciudad de 
Ibiza, sita en la calle de San Luis, perteneciente al Ayun- 
temiento de la mism a, que consiste en piso principal y 
entresuelos, con varias habitaciones V un descubierto 
que sirvió de jard ín : consta ch; 5,880 piés superficiales, ó 
sean 456 metros y 5 decímetros en estado mediano. Es 
indivisible: linda por L. con el Turrio de la Compañía, 
N. con casas de Doña Catalina T a ltabu ll, calle Mediante, 
P. con la de Santa Faz y S. con el Seminario conciliar, y 
la habita José Serra Gorra. La Administración del ramo 
la ha capitalizado en 1 2,960 rs. sobre la renta do 720 rs. 
que le han fijado los peritos, y tasada por estos en 40,000 
reales, sale á subasta por esta* cantidad.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada la finca se pagará en

la forma y  plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

N O T A S.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes que obran en la Administración de Bienes na
cionales de esta prov incia; pero si apareciesen, se in 
dem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán *de cuenta del comprador.

Palma 4.® de Setiembre de 1856.=Casimiro Urech.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se d irá , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Octubre de 1856 de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

CO R PO R A C IO N ES C IV IL E S.

Propios.

Núm. 550 del inventario .=U na casa-posada , sita en la 
calle de San José del pueblo de Samper de Calanda, pro
cedente de sus propios: consta de 2,751 piés cuadrados, 
ó 213 metros 57 centím etros: confronta con Jnan Planas 
y carretera de Zaragoza, y está arrendada en 1,200 rs. 
anuales á Domingo Marín hasta fin de Diciembre próximo: 
ha sido capitalizada en 21,600 rs., y tasada en 32,240 rs. 
que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 551 del inventario.~=Un molino de aceite, sito 
extram uros de dicho pueblo, lindante con carretera de 
la huerta y  campo de la Encomienda: consta de una viga 
y 660 piés superficiales , equivalentes á 51 metros y 24 
centímetros cuadrados: ha sido capitalizado en 21,600 rea
les sobre 1,200 rs. que produce en renta por un quinque
nio, y tasado en 25,000 rs., por que se saca á subasta

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene la nueva ley de desam orti
zación .

N O T A S.

Las fincas de que se traía no se hallan gravadas con 
m ás cargas que las expresadas, según resulta de los an
tecedentes que existen en la Administración de Bienes na
cionales de esta provincia; pero si apareciese, se indem 
nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Teruel 4 de Setiembre de1856.=»El Comisionado p rin 
cipal de Ventas , P. A ., José Ferraz.

ADVERTENCIAS.

I a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor p o s to r, sean d r mayor ó menor 
cuan tía , y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en Í0 plazos iguales do á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse le adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, pare que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

2.a Las fincas de mayor cuantía del Estado ^m tinua- 
rán pagSndose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de d° de Mayo últim o, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el misino otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca , consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazps iguales, ó , lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los esmpredores que anticipen uno ó 
más plazos no oe les hará  más abono que el 5 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 3! de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
mos bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponde á las provincias y  á los pueblos.

2.a Son bienes dei Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del secues
tro del ex-tnfante D. Cárlos, los de las órdenes militares 
de San Juan de Jerusalen , los de cofradías, obras pias, 
santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen dis
frutando los individuos y corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun
dación, á escepcion de las capellanías colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 11 de Setiembre de 1856. == El Comisionado 
principal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ®

D. Luis de Angulo. Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y  su partido  &c.

P or el presente se cita, llama v  emplaza á los que so crean 
con derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía colati
va que en la iglesia parroquial de Meco fundó el doctor D. Juan 
Gutiérrez, canónigo doctoral que fue de la Santa Iglesia de Co
ria, por su testamento de 1.° de Abril de 1600, para que compa
rezcan en este Juzgado y escribanía del actuario en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde, la inserción en la Gaceta de M adrid , 
verificándolo en su caso por medio de procurador autorizado en 
forma, pues asi lo tengo acordado en providencia do este dia á 
instancia de D. Félix Salcedo, vecino de la villa de Almoguera 
que solicita la propiedad de los nominados bienes.

Dado en Alcalá de Henares 13 de Setiembre de 1356.— Luis 
de A ngulo.=fil escribano actuario, Jacinto Hermua. 3906

D. Gregorio Ferrer y W arte , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que pertenecen á la capellanía co
lativa que fundó en la villa de Viiches Sancho Ruiz de Cañete, 
para que en el término de 39 dias acudan á deducirlo en este Juz
gado por si ó por medio de apoderado en form a, pues pasado sin 
haberlo verificado les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Carolina a 5 do Junio de 1536. — Gregorio Fer
re r.—Por mandado dei Sr. Juez, Bartolomé Vasco y Galindo.

3903

D. Gregorio F erre r y  W arte . Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á loo bienes que pertenecen a la capellanía 
colativa que fundó en la villa de Viiches María Sánchez, para 
que en el término de 30 dias acudan á deducirlo en este Juzgado 
por sí ó por medio de apoderado en form a, pues pasado sin ha
berlo verificado les parará  ei perjuicio que haya lugar.

Dado en la Carolina á 5 de Junio de 1856. =  Gregorio F e r-  
re r .= P o r  mandado del Sr. Juez, Miguel ele la Vega y Moreno.

3904

D. José Rodriguez Fernandez Mozas, Juez de prim era instan
cia por S. M. ■ Q. D. G.) de la ciudad y partido de Huéscar. pro
vincia de Granada.

Hago saber: por el presente se convoca, llama , cita y empla
za , por término de 30 d ia s . d todo el que se croa con derecho á 
la propiedad de los bienes que constituyeron la capellanía colati
va que en 21 de Agosto del año de 1599 fundó en la iglesia par
roquial de Santiago de esta ciudad Doña M aría Moncalvo, para 
que dentro  de dicho térm ino se personen en este Juzgado a usar 
del derecho que crean corresponderles; parándoles el perjuicio 
que haya lugar si no lo verifican dentro de dicho térm ino, pues 
así lo he decretado en auto de esta fecha, en expediente que se 
instruye á instancia de D. Blas Martínez Valiente, de esta ciudad, 
y á su nombre el procurador D. Juan Antonio Saez.

Dado en Huéscar á 25 de Setiembre de 1856. — José Rodri
guez Fernandez Mozas. =  Por su m andado, Rafael Miranda C e- 
pero. 3905

D. José R ivera, abogado de los Tribunales nacionales, Regen
te del Juzgado de prim era instancia de esta ciudad y partido de 
Santo Domingo de la Calzada, por ausencia del Sr. Juez propie
tario.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa

que en la Santa iglesia catedral de esta ciudad fundó el Bachiller 
D. Pédro de Balza, Canónigo m agistral qüe fue de la.misma,’ 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde que este anuncio se 
inserte en la Gaceta del Gobierno, so presenten á este Tribuna! 
por medio de procurador del mismo, autorizado con poder bas
tan te , á deducirlo ; pues pasado que sea dicho térm ino sin verifi
carlo, les para rá  el perjuicio que haya lugar, pues por auto de 
este dia, y  á petición de D. Mariano Trobo, vecino de la ciudad 
de Nájera, asi lo tengo mandado.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 25 de Setiembre 
de 1856 —José Ribera.=»*Por su mandado. Mateo Gómez. 3907

Licenciado D. Manuel José A driansens, Juez do prim era ins
tancia de esta villa y  su partido &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á las personas que Se 
conceptúen con derecho á los bienes de la capellanía fundada en 
la parroquial de la villa de Alcolea por Leonardo Diaz, para que 
en el térm ino de 30 dias, contados desdo su publicación en ja 
Gaceta del Gobierno, se presenten á deducirlo en este Juzgado 
por medio de procurador cíe su núm ero; entendidas que de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Lora dei Rio 9 de Agosto de 1853 .=  Licenciado Manuel 
A driansens—Por mandado de ?. S., Licenciado Pedro Lopera.

3916.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Al banquete dado anteayer por S. M á 
los Generales y Jefes de los Cuerpos que* concurrieron á 
las m aniobras militares, asistieron tam bién las Condesas 
de Lucena, de Paredes y de Reus; las Marquesas de No- 
valiches y la de A lmina, la Duquesa de Bailén, la Du
quesa viuda de Alba y la Sra. del Gobernador militar.

El besamanos que hubo ayer con motivo de ser los 
dias de S. M. el Rey no pudo estar más brillante y con
currido.

Anteanoche hubo función dramática en la quinta Je 
la Condesa del Montijo, en Carabanchel, é inútil es decir 
que estuvo tan brillante y  concurrida como las anterio
res. El espectáculo se compuso de Otra casa con dos 
puertas y  El peluquero en el baile, representadas con una 
perfección en los detalles y en el conjunto que podría 
imitar más de un teatro de pretensiones. La Sra. Duque
sa de Alba hizo alarde una vez más de sus grandes fa
cultades para la escena, de su gracia y de su elegancia: 
las señoritas de Paniega y Alvear; la Condesa de la Nava 
de Tajo y la Baronesa cíe Ortega, merecen elogios sin 
tasa , y en fin, los Sres. Duque de A lba, Y ega, Muiiilo, 
Sotoniayor, Cubells y Merry estuvieron en sus respecti
vos papeles felicísimos y oportunos. El primero, en el de 
Barón de Tockenbourg, arrancó universales aplausos; el 
segundo, en el del abogado de la prim era comedia , de
mostró, aunque no era necesario, que sobresale en todos
los géneros igualmente.

Los actoies fueron llamados con repetición á la esce
na pór el aristocrático público que llenaba las localida
des del teatro , y que se trasladó después al salón de 
baile , donde aun resonaban los alegres sonidos de la 
polka y del wals á las tres de la mañana. (Epoca.)

Ya están entregados á la Sociedad de Beneficencia y 
Junta de damas los billetes para la función á beneficio 
de los pobres conque se inaugura el nuevo teatro de la 
Zarzuela: tendrá lugar el juéves de la próxima semana, 
componiéndose de una pieza alegórica á la inauguración, 
de El Sonambulo y de otra zarzuela nueva. Al dia siguien
te se verifica la prim era función de abono, á la cual pa
rece que asistirá S. M. la Reina. (Id.)

En el teatro del Circo se están haciendo los prepara
tivos necesarios para poner en escena, con todo el apara
to que su argum ento requiere, el dram a nuevo, última 
producción del distinguido poeta Sr. Taraayo y Baus, in
titulado El Duque de Osuna. (Id.)

CASTELLON 2  de Octubre. — Continúa verificándose 
la recepción de quintos con el mayor orden.

Desde la llegada dei Sr. D. Manuel ( enturion , Gober
nador civil de la p rov incia , se advierte en las oficinas 
grande actividad, imposible parece que en el corto tiem
po que lleva de mando se haya impreso á los negocios 
una m archa tan rápida.

El Sr. Centurión q u e , aunque nuevo en la carrera 
c iv il, revela grande tacto político y un insansable celo 
por el servicio , ha abarcado tan extensamente la cues
tión de gobierno y adm inistración, que si sigue bajo tan 
buenos ausp icios, le será la provincia deudora de m u
chas ventajas.

Las fracciones políticas que parecían m ostrarse indi
ferentes al llamamiento hecho por el Gobierno para que 
relegasen al olvido sus antiguas diferencias, m iran en el 
Gobernador la personificación de la política conciliadora 
que, como única capaz de contener el desbordamiento dé 
las pasiones, viene proclamándose desde su advenim ien
to al poder. Al talento y acierto del Sr. Centurión en 
comprender la noble misión que se le ha confiado, se 
debe que vaya desapareciendo el desvío con que hasta 
ahora se m iran los hom bres que m ilitaron en opuestos 
bandos. Todo augura pues que en esta provincia podrán 
entenderse las personas que dentro dei partido constitu
cional simbolizan las antiguas fracciones.

No seh a  distinguido ménos en la parte adm inistrati
va , dando á conocer que, m iéntras se ocupa en traer á 
un centro común los dementes que desgraciadamente han 
estado dispersos, no pierde de vista ias mejoras mate
riales.

Enterarse del estado de las obras p ú b licas , señalada
mente de caminos vecinales y de travesía; inquirir los 
productos con que cuenta la provincia para el surtido de 
los artículos de prim era necesidad; nom brar comisiona
dos que denuncien á los cultivadores de arroz que no 
hayan obtenido autorización; cortar de raiz los abusos 
que se ocasionaran á los m ontes, á la sombra de perm i
sos, para coilas de. pinos, y poner, en fin, en estado de 
resolución negocios que yacían atrasados Tales son sus 
primeros actos, presagios seguros de su buena adm inis
tración.

En medio de sus preferentes obligaciones del momen
to, no ha desatendido la beneficencia é instrucción públi
ca. Hoy, sin haberse anunciado de antem ano, ha inspec
cionado minuciosamente el hospital, la casa de benefi
cencia y el establecimiento de huérfanos de San Vicente. 
Pieza por pieza ha recorrido todas, y después de ente
rarse de los recursos con que cu en ta n , ha dejado un pe-> 
queño donativo como m uestra de su solicitud por las cla
ses desvalidas; donativo de que no necesitaban al verle 
tan interesado en su bienestar.

En honor de los directores de dichos establecim ien
tos, debemos consignar que ha quedado m uy complacido 
de la limpieza, esmero y buena asistencia cíe los infeli
ces albergados en ellos. I C' de la O. )

GRANADA 2  de Octubre.—  Esta Universidad ha p ro 
gresado de dos años á esta parte de una m anera sor
p rendente , y vamos á hacer una ligera reseña de sus 
mejoras.

Se ha concluido el edificio de la facultad de medicina, 
en el que se encuentra un brillante gabinete de in s tru 
mentos quirúrgicos y de anatom ía, figuras de cera, pie
zas anatómicas , objetos de anatomía patológica , de m a
teria médica , vendajes v obstetricia con todos los recur
sos que reclama la enseñanza.

La facultad de farmacia se halla hoy provista de los 
medios que reclama la instrucción , nc siendo el menor 
la mejora hecha en el Jardín botánico, tanto en sus co
lecciones de plantas como invernáculos, fu en t.s , pilares 
y decoración de su cerca.

A la biblioteca se ha dado una nueva fo rm a, aumen
tando su estantería , y dando colocación á los libros p ro 
cedentes de los conventos, en los que se han encontrado 
obras preciosas que hemos tenido el gusto de ver, en
cuadernadas de nuevo y que pueden consultar los hom 
bres dedicados á las le tras, como asimismo ei aumento 
considerable, hecho por adquisiciones de libros de árabe, 
griego, sánscrito , de historia natural y demas ciencias 
fisico-ma tema ticas.

Im portantes objetos de física y química para el estu
dio y aplicación de estas ciencias, han enriquecido los 
respectivos gabinetes y laboratorios.

También se lia formado un buen gabinete de historia 
n a tu ra l, que ya contiene todo lo necesario para el estu
dio de la mineralogía y la zoología.

Por ú ltim o , el edificio ha «reportado considerables 
m ejo ras, construyéndose un observatorio meteorológico 
que pueda servir para ei estudio de la astronomía , y un 
excelente gabinete de fisira en el espacio que ántes ocu
paba la secretaría general, la cual se ha colocado en un 
local más á propósito con la amplitud y ventajas que re 
clamaba esta dependencia. (El Dauro.)



M A LA G A  1.º de Octubre. — Seria la una de ayer ¡j
qtldo la campana de la parroquia  de San Felipe em p e- | 

V\» 't«rnr  á fuego. Siguiéronle después las de otras p a r -  j 
C rudas v la de k  catedral. Se habia presentado el fuego * 

n una casa de la calle del Ermitaño. Al punto acud ie - i 
on los vecinos, algunos albañiles y  otras personas, a u n -  | 

* en corto núm ero, en los prim eros momentos, y pudo j 
Vivarse á un  anciano que estaba en una hab itac ión , y 
oí que hubo que sacar herido y maltratado abriendo m i 
ooLiiero en la pared. Se le condujo al hospital. Se habla
ba que habia dos niños en las habitaciones que ard ían , 
«ero hasta cerca de las tre s , que nos retiram os, no p u 
dimos adquirir la certeza de si estaban ó no. Se habia 
,,eoisírado todo , y no se hablan encontrado. Se dudaba 
pues que hubiese ocurrido semejante desg racia , y ojalá 
sea así. Sucesivamente fueron acudiendo al lugar del in- 
cendio el arquitecto de la ciudad , el maestro de obras, 
trabajadores, Autoridades, Alcaldes, Comandantes de d is 
trito , Guardia civil, tripulación de buques de guerra , 
asentes y otras personas y también el bom bín de la So
ciedad de seguros. No se temin que el fuego pudiese p ro 
longarse, y en efecto se sofocó poco á poco. ¡Quiera Dios, 
repetimos "que no se confime la desgraciada noticia dé la  
muerte de los niños !

Desgraciadamente se han confirmado los tem ores que 
se tenían de que en el incendio de que más a rriba  h a 
blamos, hubiesen perecido algunas personas. Después de 
haberse dominado el fuego, removiendo unos escombros, 
se han encontrado los cadáveres carbonizados de dos n i
ños y de una m ujer que no se ha podido certificar quien 
fuese. Se calcula que era una pobre anciana. ¡Qué hot Ti
bie desgracia! Por lo demas el fuego no ha sido de gran 
cuantía ni ha ocasionado pérdida de grandes intereses. 
No podemos explicarnos cómo han podido suceder estas 
desgracias.

Con la solemnidad de ordenanza se publicó en la ta r 
de de ayer un  bando, por el que se im ponen severas 
penas, que aplicará el Consejo de guerra perm anente á 
los autores de robo ó detención de personas, como tam 
bién á sus cómplices, encubridores, y cuantos podiendo 
no den parte á las Autoridades del delito ó de la parada 
de los delincuentes. También se sujetan los vagos al con
sejo de guerra. A los Ayuntamientos de los pueblos so 
les imponen tam bién multas por los robos que puedan 
cometerse en sus jurisdicciones. Ya era tiempo de que se 
adoptasen medidas enérgicas de represión contra los ban
didos 3 sus agentes y encubridores, ( Avisador . j

ISLAS BALEARES.—Hemos recibido periódicos _ de 
las Islas Baleares que alcanzan al 26 de Setiembre. Nin
guna novedad particular ocurría en las islas.

En el vapor correo , D. Jaime / ,  llegó á Palma el ins
pector de obras públicas D. Toribio Areitio.

El Palmesano elogia un monumento de m árm ol de 
Carrara que acaba de levantarse en la iglesia de Mancor 
á la memoria del Sr. Marqués del Palmer. Dicho periódi
co ensalza mucho este sepulcro, que dice ser muy rico, y 
da el parabién á su autor el escultor francés Mr, José La- 
grange.

A los verdaderos amantes de los adelantos de nuestra 
capital vamos á darles hoy una im portante noticia. Den
tro de m uy poco tiempo veremos en nuestro rio un  n u e 
vo vapor, que está ya encargado á Inglaterra por dos 
fuertes casas de comercio de Cádiz y Sevilla: el objeto del 
nuevo barco será , en prim er lugar, el de trasportar dia
riam ente y por un precio m uy módico á esta capital y 
vice*versa , á los vecinos de la P u eb la , Je rez , Coria y San 
Juan de A znalfarache, haciendo al efecto dos viajes r e 
dondos, es decir, de ida y vuelta , y evitando de este 
modo los malos ratos que, principalm ente en la estación 
del invierno, pasan por los caminos los que se ven preci
sados á venir á Sevilla, y sobre todo los ordinarios que 
casi diariam ente tienen que hacer tales viajes. Ademas, 
el vapor referido rem olcará aquellas embarcaciones que 
lo soliciten, lo cual evitará á los dueños y capitanes de 
los barcos, y aun á Jos comerciantes consignatarios de 
los cargamentos , el que aquellos esten, como muchas 
veces sucede, tres ó más dias en el rio , esperando viento 
ó marea para continuar el viaje. El domingo, 5 del actual, 
parece ser el dia destinado por las personas Reales para 
volver á esta capital á invernar como do costumbre , en 
su palacio de San Telmo, en el cual, corno es de esperar, 
habrá de verificarse el alum bram iento de S. A. La salida 
de Sanlúcar de Bavrameda tendrá lu g a r , entre nueve y 
diez de la m añana, en uno de los vapores de la com pa
ñía del Guadalquivir, que al efecto saldrá el sábado para 
aquel p u n to , convenientemente preparado para  trasladar 
á ios ilustres viajeros. í Porvenir.}

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Paris 
4 de Octubre de 1856.—El Sr. de Hubner lia llegado ayer á 
Yiena. La corte de Ñapóles persiste en su negativa de 
hacer concesiones. lia sido admitida al Príncipe Pe trulla 
la dimisión que ha hecho de su cargo de Representante de 
Nánoles en Yiena.

N ada ha  ad e la n ta d o  la cuestión  de N ápoles; a n 
tes p o r el co n tra rio  7 según  el despacho  a n te r io r , el 
R ey se m an tien e  en  el te rren o  en  que  desde  luego se 
colocó. La Gaceta a us tr íaca  n ieg a  que el S r. de 
H u b n e r h ay a  tenido en ca rg o  n i m isión  a lg u n a  c e r
ca del R ey de Nápoles.

La c irc u la r  del P rín c ip e  G o rs tch ak o ffh a  causado 
en L ondres el efecto q ue  e ra  de e sp e ra r , y toda la 
p ren sa  h a  p ub licado  co n tra  ella a r tíc u lo s  fu lm i
nan tes . Hé aq u í a lgunos p á rra fo s  de u n  artícu lo  del 
Times.

. «Este documento no es menos altanero que las an ti
guas circulares expedidas por el Conde de Nesselrode po
co tiempo antes de que estallase la guerra: y si Rusia hu
biese salido de la lucha triunfante é invicta, apenas em 
plearía otro lenguaje.

»A menos que se considere ese nuevo manifiesto co
mo una simple bravata, parece que Rusia se halla d is
puesta á probar de nuevo las eventualidades de una 
guerra, y el lenguaje del Príncipe Gortschakoff, respecto 
de Nápoles y de Grecia, indica en cierto modo que con
sidera al Zar como el protector de aquellos Estados, asi 
como se proclamaba protector de los súbditos no m usul
manes del Sultán.

»Debe tenerse en cuenta que con la publicación de la 
circular, ha coincidido la noticia de que la prim era d iv i
sión de la escuadra rusa de evoluciones, al mando del Vi
cealmirante Schauíz, ha recibido la orden de estar pronta 
á hacerse al m ar, y que en Cronstadt se necia que esta 
división naval irá á invernar en Nápoles.

»Asegúrase que no hay duda alguna de que esta no
ticia se ha recibido de un modo oficial. La presencia de 
la escuadra rusa en la bahia de Nápoles tiene todo el ca
rácter de una demostración en favor del Rcv, en el caso 
de que una fuerza naval angio-francesa luciese su apa
rición.»

Las ú ltimas noticias de Cotos tañí inopia, traídas 
por el buque  Danubio, alcanzan al dia de Se
tiembre último, y carecen de Ínteres.

El Sultán va  á enviar á la Em peratriz  cíe Aus
t r ia  un  collar de brillan les.

Se aguarda en Constantinopla la llegada de la 
comisión de Besáronla.

El mando de la gendarmería se va á confiar al 
General Hamir ? lo cual ha disgustado á Omer-Bajá.

Se considera como inverosímil, el rum or que 
anuncia ía sustitución de Lord RedcliíTe por el Al
mirante Lyons.

Según comunicaciones llegadas á Constan [ino
pia, la influencia de Seíer-Bajá en Gircasia aum en
ta de dia en dia.

El Sultán  está á punto de recibir las altas Con
decoraciones que le envían la Reina de Inglaterra 
Y los Reyes de Prusia  y de Portugal.

La Albania y las fronteras de Grecia están deso
ladas ñor los bnndiflriQ

Un despacho de Marsella del 30 dice que el 
Mariscal Randon lia salido de Argel para  ponerse 
al frente de la expedición que lio principiado e o r -  
t ra la Kabiüa.

A pesar de los enormes arribos de trigo que lian 
frnido lugar  en Marsella, ha habido una alza re 
pentina de un franco 50 céntimos á un  franco 75 
céntimos por 16 decalitros de trigo vendido. El d is 
pon ib le  está  m ás en  calma. Se atribuye esta alza

inesperada á la necesidad de reemplazar los trigos j 
y a  entregadosj y po rq u e  continúan  llegando malas \ 
noticias del m ar  de Azoff.

El EricsoJi ha  tra ído  noticias de N ueva-Y ork de 
fecha 13 de Setiembre. Las que se refieren á la S i 

tuación de ¡Cansas continúan  teniendo el mismo ca
rác ter  aflictivo. El dia 4 atacaron á Teeumecii 150 
hom bres mandados por el General Lañe. El Juez Le- 
comíe había mandado ai m a rsh a u  ciel territorio  la 
o rden de a r res ta r  al General Lañe, y el General 
Smiíli habia encargado al Coronel Gook, que dispo- 
nia de Ni compañías en el fuerte Kiley . que asegu
rase la ejecución cíe aquella ó raen.

Cien par t idar ios  del trabajo libre se hablan  re 
fugiado á San Luis en el estado de la más comple
ta  miseria. IJn gran  núm ero  de fam ilias . pe r tene
cientes al mismo par t ido ,  habían, ido á buscar  asilo 
al fuerte de Leavenw orth .  Dícese que el miércoles 3 
de Setiembre fueron asesinados muchos niños y m u
je res  , free f oilers.

El dia \2. hubo en Baltimore desórdenes san
grientos én t re los  demócratas y un  club de Fillmo- 
r istas . resultando dos muertes y unos 20 heridos de 
gravedad.

El Persia , que llegó á Liverpool el dia 2.7 de Se
t iem bre,  ha traído noticias de América que alcan
zan ai 17 del propio mes. La agitación electoral es 
m uy grande en la república Norte-Am ericana. El ¡ 
candidato de los knoiv—notJmig. Mr. Johnston . se ha 
retirado de la lucha. Los tvhigs parece que quieren  
adherirse á la cand ida tu ra  de Mr, Fillmore.

So han recibido en N ueva-York, por el s leam er j 
Jorge Saic 7 noticias de California hasta el 15 da 
Agosto. El comité do vigilancia de San Francisco se 
ha disuelto vo lun ta r iam ente ,  y la ciudad se en 
cu e n tra ,  como an tes ,  bajo el imperio de las leyes 
ordinarias. El partido del Coronel Fremont hacia 
grandes progresos en California , y los negocios pa
recían mejorarse mucho. Se estaban construyendo í 
muchas casas cu San F ra n c isc o , y el aspecto de las j 
minas era  mejor.

Las últim as noticias de N icaragua alcanzan al 
21 de Agosto. La posición de W alker  es cada dia más 
c r í t ic a , y habia causado mucha risa el bloqueo e s 
tablecido por el General filibustero con una  goleta 
tr ipu lada por 21 hombres. Costa-Rica ha ofrecido 
enviar nueves tropas á G uatem ala ,  y • W alker  ha 
recibido 10 artilleros de Nueva-York.

El corresponsal de Londres del Neic-Yonl-IIeraId  
La enviado á este diario una copia del tratado rela
tivo ai arreglo de las cuestiones de la América cen
tral. lié aquí el texto.

oConcento entre la Gran Bretaña y Honduras relativo á 
las islas de la Bahia.— S. M. la Reina del Reino unido do 
la Gran-Bretaña y de Irlanda y la República de Hondu
ras , deseando arreglar de una m anera amistosa ciertas 
diferencias relativas á los límites territoriales de la Re
pública, lian determinado hacer con este objeto un con
venio , y nom braron por sus Plenipotenciarios ckc. ¿ve., 
que de común acuerdo han formulado los artículos si
guientes:

Artículo L° Teniendo en cuenta la posición íopográ- 
fice particular de H onduras, y á fin de garantizar la 
neutralidad de las islas vecinas relativam ente á los ca
minos de hierro ú otras líneas de comunicación in ter
oceánicas que puedan construirse por el territorio de 
Honduras, S. M. Británica y la República de Honduras 
declaran unánim em ente que las islas de Rustom, Bona- 
cea, Helena, Ulna y B arbare tta , situadas en la bahía de 
H onduras, constituyen un territorio libre bajo la sobe
ranía do la República. Las Autoridades actuales legislati
vas, judiciales y  ejecutivas de dichas islas subsistirán en 
el ejercicio de sus funciones hasta que la Asamblea le
gislativa de dicha isla disponga otra cosa, salvo las ex
cepciones siguientes : las funciones ejercidas hasta el dia l 
por la Corona de la Gran-Bretaña y por el Gobierno de la I 
Jamaica en el gobierno y legislatura de la referida isla, 
cesarán á la publicación del presente convenio , lo cual 
tendré efecto lo más pronto posible después del canee de 
las ratificaciones. Las funciones ejercidas hasta aquí por 
el Director cíe las Colonias británicas en la Bahía de Hon
duras con el título de Teniente Gobernador de las islas re 
petidas y por el Magistrado Presidente que alii reside, del 
gobierno y legislación de las mismas , cesarán seis meses 
después de la fecha antedicha, á no ser que la Asamblea 
legislativa reemplace antes los funcionarios indicados. Los 
habitantes del territorio libre gozarán entonces de ios 
derechos é inm unidades siguientes:

1.° El derecho de gobernarse por su propia adm inis
tración municipal, y ser administrados por funcionarios 
legítimos , ejecutivos y  judiciales de su propia elección 
según sus reglamentos peculiares.

2.° Juicio por jurado en sus tribunales especiales.
3.° Completa libertad de creencias religiosas, y de 

cultos público y privado,
4.° Exención de derechos de Aduanas y de todo im 

puesto sobre bienes inm uebles ú  otras propiedades, ex
cepto los que se impongan por las m unicipalidades, y se 
perciban por cuenta del Tesoro del territorio libre para 
ser empleados en beneficio del mismo.

3.° Exención del servicio m ilitar excepto para la de
fensa del territorio libre y solo dentro de sus límites.

La República de Honduras se compromete á no e je r
cer sus derechos de soberanía en las islas que constitu i
rán  este territorio libre sin quebran tar los derechos é In
munidades especificadas en el presento artículo. La Re
pública se compromete tam bién á no levantar ni perm i
tir que se levanten fortificaciones en dichas islas^ni en 
otra alguna de la bahía de H onduras, á no ceder estas 
islas ni alguna de ellas, ni el derecho de soberanía sobre 
las mismas, ni parte alguna de dicha soberanía á n in su - 
na nación ó estado cualquiera; y atendiendo á que la "es
clavitud no lia existido en estas islas, la República de 
Honduras se comprometo á no perm itir que ahí exista 
nunca la esclavitud.

Art. 2.° Las partes contratantes convienen en com uni
car el presento convenio á todas las demas Potencias m a- 
líurnas , e in \n a ile s  ti que le aprueben.=F irm ado en Lon
dres hoy dia del año de Nuestro Señor 1836 — Clarcndon.®* 
Herrara»

AU STR2A.—-Yiena 2 A de Setiembre.— La resolución de 
las Potencias occidentales de enviar sus escuadras al gol
fo de Nápoles, dió lugar aqui á conferencias entre el Con
de Ruoi y los Embajadores, en las que se trató también 
de los refuerzos que recibe la guarnición francesa de 
Roma, y sobre ellas dió Mr. Bourquenev explicaciones 
detalladas. Se ignora si estas han parecido satisfactorias* 
pero es lo cierto que se piensa en reforzar las tropas aus
tríacas de las legaciones. Se esfuerzan aqui al propio 
tiempo en inefinar á los Gabinetes occidentales en que se 
restablezcan conferencias en Paris á fin de resolver por 
este medio las dificultades que han surgido posteriorm en
te, Se corma en el nuen éxito oe estos es i uerzos, y se es
pera con eso suspender hasta el último caso la ejecución 
de las amenazas de las Potencias occidentales contra Ná
poles. [Borsen-hallo.)

Idem 25  de Setiembre.—  Ayer se efectuó en casa del 
Conde Buol una conferencia bastante larga á que asistie
ron,el Barón de Bourquenev, Sir Ilamiiíon Sevmour y el 
Príncipe Peinilla. Después de la Conferencia, los Emba
jadores expidieron despachos á Paris, Londres y Ñápe
les, y so cía por cierto que la demostración de las escua
dras francesa é inglesa se aplazó por un corto término 
á consecuencia de las representaciones del Gabinete aus
tríaco. (Gaceta de la Bolsa.)

P R IN C IP A D O S D A N IB IA N O S.- Jassy 17 de -Se
tiembre.— La gran noticia ctó la  solución de las dificulta
des qüe habia e n c o n t r a d o  k  Comisión de delimitación
con respecto á Belgrado. C.artas de Ismníl dicen con m u
cha seguridad que Rusia l ia  hecho la im portante conce
sión de ceder Belgrado á la Moldavia. Se afirma que el 
Banco de Moldavia , que s egún el contenido de su p r iv il
egio debía dar principio á sus operaciones , empezará el 
1*9 á negociar como Banco particu lar, si hasta entónces 
no consigue la autorización del Sultán, reservándole sus 
derechos y orivilegios. [Correspondencia prusiana ,)

I d e m .— Bucharest 48 de Setiembre -—Acaban de ser 
ocupados de nuevo tres punios im portantes del territorio  
válaco por las tropas tu rcas, ademas cío la ocupación 
austríaca. Iíalafat recibió una guarniciónele 1,400 hom 
bres, Craiova de 1,000 y Giurgevo de 2,500; total 4.900 
hom bres.

La Intendencia m ilitar turca ha pedido al Gobierno 
de la Caimacania provisiones y víveres, leña y forraje 
para ocho dias, después de los cuales ella proveerá por 
su cuenta; ha exigido tam bién la construcción de caba
llerizas y almacenes.

Dícese que los turcos se p reparan  á reparar en estos 
diferentes puntos las obras de fortificación, y  levantarlas 
de nuevo si es necesario.

Las Autoridades militares austríacas han  querido á 
su vez renovar sus contratos de provlsionam ieníos á pla
zo por ocho meses más con la cláusula, inaceptable para 
los asentistas , de que no Rabian de ser avisados de la 
conclusión del contrato sino diez dias antes de la re tira 
da de las tropas: condición es esta á que ningún p ro 
veedor quiso suscrib ir.

Todos los alojamientos m ilitares, como casernas, cua
dras,, casas particulares & c., se re p a ra rá n , en caso de 
prolongarse la estancia , por cuenta de la comisión de 

I cuarteles. La milicia valaca saldrá de Bueharest para de
ja r  sitio á las tropas extranjeras.

De este modo, ín terin  subsista la comisión europea 
en D uchares!, el oslado m aterial de los Principados está 
lejos de mejorarse. Trátase de averiguar si los comisio
nados perm anecerán en Constantinopla , en vista de la 
doble ocupación m ilitar del país, 

j Los optimistas se complacen en creer que las tropas 
■ turcas que entraron nuevam ente en Valaquia van desti

nadas á reem plazar las guarniciones austríacas que e s 
tán  próximas á re t ira rs e , y que todo seguirá perfecta
mente.

Los pesim istas, por el contrario (y son numerosos), 
creen que lo que está pasando es el resultado de un  nue
vo convenio austro -tu rco  en vista de los sucesos que pue
den surgir. T u rq u ía , aseguran e llo s , se halla resuelta á 
oponerse á todo cambio en la constitución política de los 
Principados, y á atenerse á las simples reformas admi
nistrativas. Se cree que la Potencia suzerania se sostiene 
en esta senda por consejos extraños.

Como quiera que sea, Turquía se erige en soberana 
en los asuntos de los P rincipados, y  apénas habrá  cai
macanes que satisfagan á todas las exigencias. (Indépen- 
dance belye.}

TU R QUIA .— Galatz 49 de S e t i e m b r e Las noticias de 
Besarahia llegan hasta el 16. Los comisionados de las Po
tencias no habían pasado tadavía de Belgrado á causa de 
las tardanzas calculadas de Rusia , quien ha hecho una 
nueva proposición relativa áBelgrado, á saber: construir 
á sus espermas un  camino cerca del lago do Ja ipag , com
prometiéndose al propio tiempo á no fortificar á Belgra
do, que dominará dicho camino. (Correo italiano i)

B A V I E R A .-~Míinich z i  de Setiembre.— El Príncipe 
Adalberto y su esposa la Infanta Amalia, llegarán á esta 
capital el sábado 4 de Octubre á las dos de la tarde ¡1). 
Su recibimiento será como sigue: el Ministro de ceremo
nias y dos Ayudantes de cámara de S. M. el Rey, asi co
mo el Presidente del Consejo de M inistros, pasarán á re 
cibir á SS. AA. á la ciudad de Augsburgo , que se halla 
distante 25 leguas. En dicha ciudad cam biarán SS, AA. 
de trajes y participarán de un refresco que les será p re 
parado, y serán recibidos por el Obispo y Prelados. Tan 
luego como pase esta pequeña ceremonia se pondrán en 
camino dirigiéndose á esta ciudad.

En el embarcadero del ferro-carril habrá una compa
ñía de guardias de honor y un  escuadrón de coraceros 
que escoliarán el coche de las personas Reales, el cual 
llevará un tiro de seis caballos y so dirigirá al palacio del 
Rey Maximiliano. En su tránsito se hallarán todas las m ú
sicas de la guarnición y Guardia nacional. En la calle de 
Cazadores habrá un arco de triunfo , en el cual estará el 
Magistrado con objeto de saludar á S3. AA. en nombre 
de la ciudad, y se hallará tam bién una música de la Mili
cia nacional que tocará el him no nacional.

Desde allí pasarán por la grandiosa plaza de Maximi
liano y por la calie de B riena , una de las mas hermosas 
de la corte , por la plaza de la iglesia de San Cayetano y 
harán  la entrada los Príncipes por la puerta de la plaza 
del teatro Real.

En la escalera mayor de Palacio les esperarán SS. MM. 
acompañados de toda su comitiva. En seguida se verifi
cará la presentación, á la cual asistirán todos los miem
bros de la familia R ea l, el Gran Duque de Darmstadt y 
su esposa, y el Duque y  la Duquesa de Módena. Estas dos 
ultimas solí herm anas del Príncipe Adalberto.

Por la noche habrá función en el teatro Real y estará 
iluminada la ciudad.

El Rey, padre , ha dado la orden de preparar una co
mida para 400 pobres en Achafíenbourgq sitio Real.

Esta comida se verifica todos los años en el mismo dia 
en memoria de la gran batalla que libertó á Alemania en 
1813, cuyo combate duró tres dias seguidos, y en el cual 
se hallaron tres Emperadores.

En Y enecia se p reparan fiestas para la llegada del 
Emperador de Austria , que será á mediados de Noviem
bre. Aquella ciudad ha destinado 80,000 libras austríacas 
para hacer un solo teatro , un millón para las fiestas é 
iluminaciones de la plaza de San Márcos. En el gran ca
nal habrá una magnífica regata.

SS. MM. de Prusia vendrán á Munich el dia 7 de Oc
tubre con objeto de cum plim entar á SS. AA. los recien 
casados. S. M, la Reina de Prusia es tía de S. A. el P rín
cipe Adalberto. D urante su esta?mía residirán en el Pala
cio del Roy actual.

lié aquí la estadística de los periódicos alemanes que 
se publican en el presente año: 1,116 inclusa La Suiza, 
191 periódicos de teología, 68 tratan de filología, 69 de 
tribunales y Cámara, 38 de literatura general, 85 de his
to ria , 80 de m edicina, 78 de ciencias naturales, 129 de 
agricultura , el mismo núm ero de comercio y a r te s , 111 
de variedades y 21 para la juventud.

MISCELANEA EXTRANJERA,

A fines de Agosto el Emperador de A ustria , de acuer
do con el Cardenal Arzobispo de \ie n a  , se dignó resti
tu ir á la Compañía de Jesús la magnífica iglesia de la an
tigua Universidad de aquella capital.

Es una historia bastante curiosa. A últimos del siglo 
pasado, cediendo la Emperatriz María Teresa, con harto 
pesar su y o , á las gestiones é im portunaciones de que se 
veia asediada, suprimió los jesuítas en sus vastos Estados. 
A consecuencia de esta supresión, su famoso colegio de 
Yiena vino á ser posesión y residencia de la Universi
dad del Im perio , m iéntras que la rica iglesia , que de él 
dependía, pasó á manos del clero secular que la erigió en 
parroquia. Este estado de cosas duró hasta 1848. En aque
lla época de efervecencia gen e ra l, los universitarios vie- 
neses soñaron con el poder y comenzaron la revolución. 
Al punto se crearon un Gobierno provisional, que se ins- 

C taló á su gusto en los anchurosos departam entos de la 
Universidad. Afortunadamente para el pais, fue de cor-

(!) Sin duda cuando se escribió esta carta no se tenia 
i conocimiento de la enfermedad de 8. A. la Princesa de 
: Baviera.

ta duración ose reinado, v para evitar la renovación de 
semejantes ten ta tivas, cU G obierno, dueño ya de la si
tuación, dió nuevo destino al edificio de la Universidad, 
convirtiéndolo en cuartel, estableciéndose los estudiantes 
en uno de nuestros inmensos arrabales donde está la nue
va Universidad. Por lo que hace á la ig lesia, extraña á 
esta insurrección, continuó siendo lo que era hasta fines 
del mes pasado , que fue cuando volvió por último á po
der de sus prim eros propietarios. Sin em bargo, al reco
brarla  los jesuítas, continuarán sirviéndola como p a r
roquia.

Al hablar de establecimientos destinados á la instruc
ción de la juven tud , no debemos dejar de hacer mención 
de los dos nuevos colegios que desde l.° de Octubre van 
á ab rir los jesuítas bajo los auspicios del Emperador F ran
cisco José. El uno está en Kalksburgo, á alguna d istan
cia de á ien a ; el otro está en Eeldkirch en el Tirol. El p ri
mero , confiado á la dirección del R. P. Boetem an, an ti
guo Rector del colegio de ía Paz en N am ur, no tendrá es
te ano más que dos pequeñas clases para los p rincip ian
tes. El segundo, bajo la dirección del R. P. Faller, a n ti
guo provincial y Prefecto que fue del colegio de Nuestra 
Señora, en T ournay, tendrá tres clases para los alum 
nos mas jóvenes.

— En la últim a torm enta habida en el seno mejicano, 
la isla Last, cuya elevación era de unos cinco piés sobre 
el nivel del m a r , fue anegada com pletam ente, perecien
do 137 personas de las 400 que se encontraban en ella 
veraneando. Dicha isla , que tiene unas 25 millas de lar
go por media de an ch o , está separada corno seis de la 
co sta , y unas 20 distante de la embocadura del rio Ra
yón. Concurrían á ella, en verano, varios colonos de las 
feligresías inmediatas con sus fam ilias, y algunos de 
Nueva-O rleans para gozar de la fresca brisa del m ar que 
en aquella estación es deliciosa. Desgraciadamente este 
año la concurrencia ha sido mayor , y á no haber dis
puesto la Providencia que se encontrara allí el vapor Star, 
hubieran perecido todos, pues los que escaparon á tan 
horrible m uerte, fueron los que pudieron refugiarse al 
buque, aguantándose en él.

-~Ei Emperador de Rusia pasó en Agosto último revis
ta á su escuadra surta en Cronstadt. Consistía esta en 33 
buques de guerra de varios portes y 76 cañoneras de va
por, El Em perador, acompañado de la E m pera triz , de 
gran parle de su corte y de los Embajadores de las Po
tencias extranjeras, iba en el yacht Im perial Alejandri
na: recorrió las lineas en medio de entusiastas aclama
ciones de la m arinería que guarnecía las vergas, y al 
term inar la revista, se largó la señal en el vacht Imperial, 
de que S. M. quedaba altamente satisfecho do la Oficiali
dad y m arinería de iodos los buques, disponiendo que se 
diera á cada uno de estos últimos un rubio unos 15 rs. 
vellón) para que bebieran á su salud.

Las cañoneras de vapor que se están construyendo 
en Arcángel progresan rápidam ente en sus trabajos, ha
biéndose ya botado seis ai agua.

-y-Se ha ensayado en el puerto del Havre, el 10 del mes 
últim o, un salvavida construido por M. Josph Morin , se
gún el sistema de Id. Moño. El bote tripulado con sus ocho 
hom bres, cual debe tener para los mayores tiem pos, ha 
metido á bordo 25 personas más, las cuales, unidas á los 
prim eros, se han colocado simultánea y alternativam en
te , ya sobre una banda, ya sobre o tra , sin que su esta
bilidad se haya visto comprometida un solo instante. Se 
le ha llenado también de agua, y no se le ha visto zozo
b ra r á pesar de la gran carga que llevaba. La comisión 
de censura ha prodigado por unanim idad los m ayores 
elogios al invento de M. Moúc.

—Se acaba de inaugurar en Albanv, capital del Estado 
de Nc\V-York, un nuevo observatorio provisto do una 
num erosa colección de los mejores instrum entos y de una 
biblioteca de mas de 20,000 volúmenes.

Con este motivo el célebre escritor americano Edward- 
Cwerett, apellidado el clásico, ha pronunciado un discur
so sobre la utilidad déla astronom ía, y  después leyó una 
carta de una señora Dudley, en que anunciaba hacia al 
nuevo observatorio un donativo de 50,000 pesos para las 
futuras necesidades del establecimiento.

•—La Revista municipal de Paris ha publicado en su úl
timo núm ero la cifra d é la  superficie "de los 12 distritos; 
el total es de 32.9! 0,000 metros, en los cuales esta com pren
dida la orilla izquierda por 11.620,000 metros. De los 12 
distritos, el octavo es el que ocupa la mayor superficie; es 
once veces mayor que el cuarto, ocho veces m ayor que 
los sétimo y noveno, y cinco veces mayor que el ter
cero.

—El 7 de Setiembre se celebraba en la aldea de Teg, 
en la provincia sueca , YYester- Botten , la fiesta de su pa
trono. La juventud de la aldea y de las inmediatas se en
tregaba al baile, y á todos los juegos que en semejantes 
casos se usan.

En el momento en que iba á principiar un nuevo bai
le, y en que todos los bailarines iban á ocupar sus pues
tos, vióse caer de una gran altura un cuchillo muy pun
tiagudo, y se clavo en tierra al lado de uno de ellos, lla
mado Lindemann. Asombrado el joven y los que cerca de 
él se hallaban, m iraron instintivam ente hacia arriba; 
pero ai mismo tiempo cayó otro cuchillo parecido al p r i
mero é hizo una ligera herida á Lindemann en la mano 
derecha; en seguida cayeron otros tres cuchillos sobre 
Lindem ann, uno de los cuales le hirió en la espalda, otro 
en el bajo vientre , y el tercero en el corazón. Lindemann 
cayó al suelo, y á pesar de los cuidados que se le prodi
garon murió á la hora y media.

Los agentes de policía buscaron por todas partes, 
pero no se pudo descubrir nada. Nótese que Luisa Ahl- 
quist habia desaparecido de la llanura, pero la encontra
ron bailando tranquilam ente en otro corro. La policía 
creyó que se debía buscar á un  tal Sjocquisl, quien desde 
mucho tiempo hacia la corte á Luisa, y habia sido despe
dido por ella. De las investigaciones que se practicaron 
resultó que Sjecquist faltaba de su casa desde hacia quin
ce dias. Enviaron sus señas y por fin fue aprehendido con 
una cuadrilla de jitanos, vestido como ellos.

Hízole registrar el magistrado, y se descubrieron en 
sus vestidos once cuchillos iguales á los con que habia 
sido lierido Lindemann. Las investigaciones han acredita
do que durante muchos dias Sjocquis se habia ejercitado 
en tirar cuchillos al aire para hacerles caer en un punto 
dado.

En vista de estas circunstancias, Sjocquisl ha confesa
do haber muerto á Lindemann. El motivo que ha alegado 
ha sido porque amaba á Luisa y esta le correspondía. 
Pero no ha parado la desgracia en la m uerte de Linde
mann. Luego que supo Luisa la desgracia, se suicidó a r 
rojándose al riachuelo de Teg.

VARIEDADES.

El Criterio publica la siguiente correspondencia de 
Bruselas sobre las personas que han concurrido al Con
greso de economistas reunido en aquella ciudad;

«Bruselas 26 de Setiembre.—No soy economista, ni 
aun siquiera sábio; por consiguiente, calcule V. el com
promiso en que me ha puesto , exigiéndome que concur
ra , como espectador cronista, al Congreso de los econo
mistas reunido en esta capital de Bélgica en los dias 22, 
23 y 24 del corriente. Por fo rtuna , los suplementos de la 
Independencia belga me ahorran el trabajo de en trar en 
consideraciones doctrinales, y rem itiéndoselos, cumplo, 
aunque me reservo c-1 derecho de estudiar el asunto á lo 
periodista, y decirle mi opinión lega sobre las cuestiones 
discutidas ó resueltas.

Yoy pues á presentarle los actores del d ram a , que 
luego juzgaré la o b ra ; es MI método inverso que se sigue 
en los folletines de teatros, pero algo de original ha de 
haber en esta mi narración desaliñada.

En 1847 se celebró en Bruselas un Congreso de eco
nomistas que votó las resoluciones siguientes:

«El Congreso económico, después de haber examinado 
y discutido los efectos generales de la libertad de comer
cio, asi como todas las cuestiones especiales que con aquel 
principio tienen relación, opina que la libertad m ercan
til es una necesidad dé la  sociedad hum ana, y tendrá por 
resu ltado ;

1.° Estrechar la unión de las gentes que, lejos de ser 
tribu tarias, se darán mutuo apoyo.

2.° Extender la producción y lib rar á la industria de 
las perturbaciones que son inevitables en los mercados 
circunscritos por la prohibición.

37 Mejorar la condición de los trabajadores, p ropor
cionándoles más goces á costa de menos fatiga.

4.° Destruir una causa constante de desmoralización.»
Como estos apotegmas no comprendían sino proposi

ciones teóricas, el Congreso, al disolverse, acordó vol
verse á reun ir para discutir los medios de realizar estas 
doctrinas.

Han pasado nueve años, y desde entónces con los ca
minos de hierro ; con el desarrollo de la asociaeion y del 
crédito; con el ensayo práctico de algunas teorías socialis
tas y comunistas; con las dos exposiciones universales de la 
industria y los datos reunidos después de la reforma ingle
sa, tiempo ora ya deque se realizasen los votos del Con
greso.

En efecto, la Asociación belga para la reforma de las 
aduanas ha provocado una reunión internacional p ro
poniendo como tem as,para  ser discutidos, los siguientes;

1.° ¿Cuáles son los obstáculos naturales ó artificiales 
que se oponen á Ja extensión de las relaciones com ercia- j 
les de la nación que representáis? j

2. ¿turnes son ios medios prácticos propuestos, ó que
deben proponerse en cada Estado, para destru ir Ó dism i
nu ir los obstáculos que se oponen á las relaciones comer
ciales con el extranjero?

De todas partes han acudido economistas á esta nación 
cen tral, y mucho me ha regocijado ver áEápaña tan bien 
representada.

En 1847 solo estuvo el consabido Sr. La sa g ra , y en 
1856 figuran en la lista como adjuntos el Sr. Borrego, 
m uy conocido aquí por sus obras sobre el crédito y sobre 
la libertad de comercio; el Sr. Quijano y el Sr. Guerrero, 
ambos residentes en Paris. Como representantes del Go
bierno estaban D. Laureano Figuerola y D. Manuel Col- 
meiro, catedráticos de adm inistración de la Universidad 
cen tral, muy apreciado el prim ero por su E stadística de 
Barcelona, que le ha valido elogios de Quetelet, y el se
gundo conocido por su curso de Economía política ecléti- 
ca que sirve de texto en las aulas, y por otras obras de 
difícil desempeño. Un joven ingeniero civil, el Sr. Rodrí
guez, director de El Economista español, traía también 
igual carácter, y en verdad que ha sabido captarse 
aprecio y consideración á pesar de ser nuevo en las cien
cias sociales.

Me olvidaba de un famoso Sr. V illaboa, proyectista 
im pertérrito, y que venia representando á la famosa Mes-  
l a , á la gran calamidad de nuestros campos en tiempos 
de antaño ; pero ya hablaré á Y. de él á renglón seguido.

Los adjuntos y comisionados de cada nación se re 
unieron con anticipación para preparar sus respuestas á 
las preguntas referidas, y los españoles, siguiendo la cor
rien te , hicieron lo mismo y nom braron "vicepresidente 
al Sr. Colmeiro, ponente al Sr. Figuerola, y  el Sr. Ro
dríguez quedó encargado de brindar en el banquete con 
que suden  term inar estos meetings literarios.

Abrióse la sesión en un magnífico local y con una 
concurrencia qee inspiraba respeto. De lo que allí se tr a 
tó, en terarán  á Y., como elijo al principio, los suplem en
tos de la Independencia belga; á mí solo me foca decir 
por hoy que, á pesar de que' los flamencos no han olvida
do al Duque do Alba, y de que los demás extranjeros no 
tienen gran idea de nuestros adelantos científicos, fueron 
m uy agasajados por todos, los comisionados españoles.

Desgraciadamente el Sr. Villaboa, aunque no se discu
tía la libertad m ercantil, tuvo per conveniente pedir la  
palabra en contra, y con bastante mala pronunciación 
leyó un discurso que no calificaré como profano, pero que 
fue nm v mal recibido por el auditorio que more anglica
na le saludó con ciertos m urmullos demasiado expresivos 
y jan frecuentes que el amigo leyente apénas podía do
m inar aquella tempestad. Tiene éste proteccionista , pues 
proteccionista es el Sr. Villaboa , una fe que le honra; 
pero no puedo creer que , como él decía, le haya nom bra
do el Gobierno para representar á España en un Congre
so de economistas. Protestó el Sr. Figuerola contra las 
ideas del preopinante, y pasó la bataola y acabaron aque
llos sabios de hablar mal de España.

Por fortuna los franceses dieron un escándalo mayor 
entre un joven republicano que quería no se creasen cá
tedras de economía allí donde no hubiese libertad (cual 
si la ciencia no desplegara sus alas en región más eleva
da á la de la política aplicada), y un  napoleonista que, 
frenético, quiso m ostrar que en*Francia la libertad co
mercial avanzaba mucho.

Del Congreso ha sido lo más notable las conversiones 
alcanzadas entre los industriales: los fabricantes de Y e r- 
v iers, antes proteccionistas, forman el tercio de los in s
critos á la reunión. Los navieros de Amberes consienten 
en la abolición de los derechos diferenciales de bandera. 
Un presidente de una asociación agrícola se confiesa con
vertido y pide la abolición de toda protección á la ag ri
cultura. Un carbonero de Lieja pide que éntre sin dere
chos la ulla inglesa. Son estas, en verdad, grandes con
quistas , logrando tener al m ayor contrario amigo. Los 
holandeses y los belgas, cuya proximidad los hace riva
les , piden en todos los tonos concertarse, y la abolición 
de ese baile grotesco, en el cual cuando uno se levanta, 
el otro se encoge, como sucede abriendo las puertas para 
la salida y cerrándolas para la entrada, entre vecinos que 
viven frente á frente.

La Asamblea, bien que no contaba en su seno á Gob- 
d e n , que tiene enferm a á su esposa; á Bright, por cuya 
razón se teme; al General Thompson, por sus años, reunía 
una porción de hom bres notables. Lo es en prim era línea 
el Presidente Brouchere.

Mr. Corr-Yandermaeren es un  comerciante cortado al 
estilo inglés, que va al fin propuesto tenaz é incansa- 
sablem ente, y que es por eho el agitador mas útil de la 
asociación. El Conde de A rrivabene, emigrado toscano, 
tiene con sus aires de gran señ o r, y su voz afónica por el 
uso del rapé , toda la ilustración que posee la nobleza ita
liana , la más liberal de E uropa, sin exceptuar la de In 
glaterra.

Una porción de jóvenes belgas, Beaulieu, Couvreur, 
fo ltran d , Faider, de formas y m aneras suaves y elegan
tes, m uestran una actividad, convicción y conocimientos 
que satisfacen plenamente. Brilla entre" ellos Molinarí, 
cuyo estilo, mezcla de candor y de malicia epigramática, 
cautiva siempre.

Los ingleses, muchos en núm ero, tenían, entre los va
rios miembros del Parlamento, al nombrado Mr. Oliveira, 
que hace prosélitos para bajar los derechos del vino. Es 
un sistema magnífico el de esos sajones; cuando se p ro 
ponen lograr una cosa , no hay quien se la arranque del 
ce reb ro , y á pié y á caballo , en la mesa y en la cama, 
hablan dê  cómo él asunto que les ocupa e s tab a , está y 
e s ta rá , y  á los dos minutos vuelven á demostrarlo.

Están por el sistema de enseñanza vo lun tario , como 
lo es siempre el o r a l , y ac ie rtan ; pues los niños no sa
ben nunca la lección que se les manda, y dicen de coro el 
libro que por gusto han leido dos veces. Mr. Oliveira es 
gentleman en sus m aneras, algo canoso, pero partido el 
pelo como un muchacho. Me es imposible reseñar los de
mas tipos ingleses que se distinguen por su costumbre de 
estar en meetings. Es d e c ir , que van á ellos como á un  
asunto sério , fijan sus posiciones, elijen sus oradores y 
las cosas se hacen en regla. Borrego me decia con mucha 
verdad: «Reúna Y. diez españoles que cada uno valga 
mucho , nada producen, porque cada uno tira por su la
do; diez ingleses que individualmente valgan poco , se 
reúnen , y siempre producen algo útil.»

Los franceses no podían alegar grandes títulos de ade
lantamiento ad uanero como n ac ión , pero habia indivi
duos notables. G arnier es el tipo dei hombre de buena 
pasta , francote , con la verve de su pais. W olonshi es un  
economista gran señor. Pascal D u p ra t, de cabeza volu
minosa , color trigueño , ojos negros y b rillan te s , acento 
meridional y voz clara y agradable, es un orador fácil 
que sabe dar color y echar polvos de oro á lo más trivial. 
Temíase quo se desbordara, pero estuvo prudente sin de
ja r  de arro jar algunas saetas á Francia , de la que no 
puede pisar el suelo querido.

Scialoja es un  arrogante mozo , de m aneras y voz sua
vísimas é insinuantes, y cuyo único defecto me parece 
es pensar demasiado en el efecto y en peinar sus discur
sos. Entre los nombres enrevesados del Norte hay el Con* 
de C iéskow ski, slavo feo y con una voz de niño que en 
las rabietas es un chillido, m uestra una opinión contra
ria ai laissez [aire, laisses passer, que en el siglo pasado 
tuvieron que proclam ar los economibtas. Su doctrina ó es 
viellerie de escuela, ó acaso por no explicarse no se le 
comprende una idea que tiene perfecta explicación en la 
doctrina de Krause.

Reepmaekers es un holandés que sobrepujó á todos en 
formas parlam entarias y conciliatorias para aproxim ar á 
los de su patria, atacados de una manera irresistible por 
el belga Malthvsscns. Un profesor holandés, Ackersdyk, 
venerado aquí por infinitos discípulos, á pesar de Sus 
años hizo oir su voz respetable con doctrinas las más sa
nas. Seria nunca acabar si tuviera que n a rra r todas mis 
im presiones: pero vaya, por últim o, la de un judío que 
se encargó del papel de Sancho, diciendo, como este, 
verdades de á folio convertidas en chistes sobre la situa
ción de Hamburgo. Mr. Herz es algo jorobeta , vizco ade
mas , y con toda la malicia de su ca s ta ; reunia tres cua
lidades para gracioso, y lo hizo á las mil m aravillas, lle
vándose tras sí la A sam blea, cuando puestas de relieve 
las libertades de su patria , atacó los abusos con el sar
casmo más terrible.

Aqui hago p u n to , porque se me cansa la plum a de 
acero. Esta carta ni tiene principio ni f in , pero no lo sé 
hacer mejor.»

"  j -r-—-*  ■     ■■■"  ■ I ■ -

SECCION GENERAL.

DISCURSO

PRONUNCIADO EN  LA SOLEMNE INAUGURACION DBL AÑO ACA
DEMICO DE 1856 Á 1857 EN  LA UNIVERSIDAD CENTRAL POR  
EL DOCTOR EN  JURISPRUDENCIA DON FRANCISCO ESCUDERO T  
AZARA, CATEDRÁTICO DE BIBLIOGRAFIA SAGRADA, VOCAL DEL  
REAL CONSEJO DE INSTRUCCION PUBLICA T E X —DIPUTADO Á 

CORTES.

( Conclusión. )

Al mismo tiempo por otros, que presum en tam bién 
de ilustrados y que tienen la modestia de creerse los ú n i
cos católicos verdaderos, se afirman y se sostienen con 
inconcebible audacia , compañera siempre de la ignoran
cia , todos los errores y todos los extravíos de los siglos 
de oscurantismo y de barbarie : pretendiendo, como en
tonces generalmente sucedió, porque los tiempos apénas 
consentían otra cosa , sujetar la potestad de los supremos 

: poderes temporales, y  aun la soberanía é independencia



d é la s  naciones (4) á la do la Iglesia; omnipotente así en 
lo eclesiástico como en lo civ il : olvidándose de lo que 
fue é hizo San Pedro ; de lo que practicaron los otros 
Apóstoles, y, lo que es más todavía, de la doctrina y ejem
plos memorables de Jesucristo, luchando por resucitar los 
principios de una escuela justamente desacreditada ya 
p o r  inconveniente , y proscrita ademas por imposible (2).

Para curar este mal gravísimo en su raíz, no hay otro 
medio mas seguro y eficaz que el estudio del Derecho 
canónico, ai mismo tiempo que el de la historia, rica, 
variada y progresiva de la Iglesia y de su disciplina, así 
general como particular: cuyo estudio filosófico y crítico 
e s ' ta n to  mas importante, cuanto que por una notable 
coincidencia , que no debe perderse nunca de vista , todas 
las vicisitudes p o rq u e  han pasado la Iglesia y su discipli
n a  en el largo periodo de su existencia, lian pasado tam
bién por las sociedades civiles, con la grave y repara
ble circunstancia de que la Iglesia ha marchado siempre 
d e lan te , como abriendo el camino y fijando siempre los 
destinos del género humano en tan vasta como inmensa 
carrera.

Es por tanto una opinión muy equivocada y hasta 
una vulgaridad el creer que el estudio de los Cánones es 
solo conveniente y necesario á los clérigos: ni el aboga
do , ni el fiscal, ni el Juez, ni el legislador, ni el hom
bre  de gobierno podrán llenar dignamente su elevada 
misión si carecen de los conocimientos canónicos; y en 
vano aspirarán ai renombre de literatos y de estadistas 
los que no estén al corriente de la historia y disciplina 
de la Iglesia, cuyo estudio nunca puede recomendarse 
bastante. Si fuere necesario aducir pruebas de esta ver
dad, nuestra historia contemporánea nos las ofrece muy 
elocuentes y muy decisivas -/pero ofendería vuestra su
perior ilustración si me entretuviera en ello, abusando 
ademas de vuestra paciencia.

La intensidad del mal, asi como la urgencia y  eficacia 
del remedio, no podían ocultarse á los varones eminentes 
é ilustrados que tenian la honra de aconsejar á S. M. en 
el ano de 1845, época de adelantamiento y de progreso 
verdadero para las letras y para las ciencias: por esto se 
ordenó sábía y acertadamente en el plan general de e s 
tu d io s , publicado entonces, que los canónicos se hicieran 
por todos los alumnos de jurisprudencia y teología, co
mo parte integrante de ambas facultades; asi se está prac
ticando, una vez restituida á las Universidades la facul
tad de teología, en mal hora suprimida en ellas por es
píritu de imitación de lo practicado en oíros paises , que 
Honestaban en bis mismas condiciones que la católica Es
pañ a ,  ó por condescender con las desmedidas exigencias 
de cierta influencia diplomática, como oportunamente 
dijo á la faz de la nación entera un respetable sacerdote, 
u n  anciano venerable y  sabio profesor que se sienta entre nosotros (3).

De esta manera, y consultando los intereses verdade
ros de la Iglesia y del Estado, se ha devuelto al estudio 
del Derecho canónico, si no toda la consideración é im
portancia que tuvo , la que nunca debió perder ,  y es de 
esperar que los resultados correspondan dignamente al 
objeto propuesto por S. M., con utilidad conocida del Es
tado y de la Iglesia , cuya concordia siempre conveniente 
y  necesaria, si se ha turbado en nuestros tiempos por 
causas que están al alcance do todos, y siendo igualmen
te deplorados por todos sus necesarios efectos: causas 
que no me cumple examinar ni menos apreciar en este 
momento, no volverá á turbarse, siendo bien conocidas 
generalmente las atribuciones respectivas, y 110 preten
diendo la una invadir las que son propias v peculiares de la otra (4).

Por fortuna de la humanidad, el origen, la extensión 
y los límites de las dos supremas potestades, son bien co
nocidos. No son efecto del progreso de la razón ni de 
la inteligencia h u m a n a ; tampoco una conquista de la ci
vilización moderna. La distinción entre la Iglesia y el 
Estado , entre lo espiritual y lo tem poral, entre el Sacer
docio y el Imperio, en vano se buscará en la historia de 
los antiguos pueblos orientales, y en la célebre Acade
mia de Alejandría, ni en las mas famosas escuelas de 
Grecia y de Roma: fue completamente ignorada en el 
mundo antiguo, desconocida de todos los sabios, hasta 
el punto de no haber sido vislumbra la siquiera por Só
crates,  Pitágoras, Platón y Aristóteles, los genios más 
grandes que ha producido la filosofía pagana.

El mundo oyó por primera vez de los labios do Jesu
cristo esta doctrina salvadora , que. realza tanto la digni
dad del hombre, que garantiza su libertad y  que simboli
za perfectamente el triunfo de la razón y del derecho so
bre la fuerza material. Sus Apóstoles y sus discípulos re
cibieron la misión sublime y peligrosa" de enseñarla á to
das las gentes, sin distinción do judíos , griegos y roma
n o s , y la cumplieron heroicamente sin temer á los que 
solo podían matar los cuerpos y 110 las almas :5'. Ella ha 
sido siempre peculiar y exclusiva del Catolicismo, y lo 
será constantemente, porque sin ella desaparecería" del mundo, y esto es imposible.

Procediendo de tan augusto origen la separación del 
Sacerdocio y del Imperio, yerra grandemente la escuela 
protestante, que la considera inventada por los hombres, 
sujeta por tanto á modificaciones, y cuya teoría en últi
mo resultado somete lo religioso á lo civil, y establece el 
Pontificado nacional de los Príncipes y Gobiernos tem
porales, renegando así del principio cardinal de su exis
tencia, y resucitando en cierto modo el paganismo anti

(1) Sabido es que por mucho tiempo se creyeron los 
Papas autorizados para absolver á los súbditos del ju ra 
mento de fidelidad á sus legítimos Soberanos, y para dar 
sus Estados á otras personas , y declararlos feudatarios de 
la Santa Sede , precediendo á esto la excomunión de aque
llos. Para cohonestar semejantes intrusiones, se ha dicho 
por algunos escritores que los Papas no hacían más que 
acomodarse al uso establecido , porque el derecho público 
europeo incapacitaba para reinar á los Reyes excomulga
dos. Así lo dijo en el Parlamento español el malogrado v 
eminente orador Sr. Marques de Yaldegamas, olvidándose 
en aquel momento de la historia de nuestra patria, princi
palmente de la de Aragón, Ella nos demuestra que jamas 
se reconoció semejante teoría en aquel p a i s . que no faltó 
nunca á la fidelidad jurada á sus R eyes , aun cuando al
gunos de ellos se vieron excomulgados y abandonados de 
la fortuna , como D. Pedro II el Católico , muerto ( alevo
samente según la tradición general del lleino) en la desas
trosa jornada de Maurel con sus más leales infanzones, 
que murieron á su lado peleando como buenos y cumpli
dos caballeros, á pesar de que, siendo ellos los vencedo
res en las Navas de Tolosa hacia pocos meses, llevaban 
entonces sobre sí los anatemas del Papa, y veian ondear 
el estandarte de la Fe en frente de las Barras de Aragón, 
que se habían izado en la tienda del Califa musulmán, 
derrotado por la bravura española.

D. Pedro III el Grande, 110 solo fue excomulgado y 
privado de sus Estados, que puestos en entredicho fueron 
dados á un Príncipe f rancés , sino que ademas se publicó 
contra Aragón una cruz ad a , como si fuera contra Marrue
cos, concediéndose á los que acudieron á ella las mis
mas indulgencias que á los que iban á conquistar los 
Santos Lugares. Ni uno solo de los súbditos abandonó á 
su Rey en tan duro trance, y la victoria más completa co
ronó sus heroicos esfuerzos": habiendo sido ciertamente 
original y en extremo ingeniosa la manera con que los 
jurados de Zaragoza hicieron ilusorios en aquella ocasión 
los efectos del entredicho. El expediente original donde 
consta to d o , estaba hace pocos años en el archivo del 
Ayuntamiento de la ciudad siempre heroica.

D. Pedro de Castilla fue también herido por los rayos 
del Vaticano, y si perdió la corona y la vida en el campo 
de Montiel, 110 fue sino por el auxiiio de los aventureros 
extranjeros y  por la negra perfidia de su famoso Capitán. 
El sobrenombre de Cruel no lo habría tal vez tenido, si 
la victoria hubiese coronado su causa ; porque sabido es 
que siempre, en circunstancias tales, tos vencidos son tra idores, los vencedores leales.

(2) Cuando campea la libertad del pensamiento, dice 
Mr. Guizot; cuando la conciencia humana no está sujeta 
a un poder que le rehúsa el derecho de examinar y de 
debatir ,  entonces es imposible que la sociedad religiosa 
ni siquiera conciba la idea de dominar la sociedad civil: 
tal es el estado en que hoy se encuentra el mundo. í Historia déla civilización europea, lee. 5.a)

(3) El Excmo. Sr. 1). Juan González Cabo-Reluz, en 
su folleto, Reflexiones sobre la necesidad de restablecer 
en las Universidades las facultades de teología, publicado en 1854.

(4) Negar ó disputar á la Iglesia su soberanía, en el 
sentido en que pueda serla aplicable esta p a la b ra , y su 
absoluta independencia en las cosas espirituales, en las
concernientes á la fe católica y á la salvación de las al
mas, y la jurisdicción privativa y exclusiva que tiene so
b re  estas mismas cosas, y sobre los medios que á ellas 
naturalmente conducen , es negar su existencia y apostatar de la Religión cristiana.

Pretender que la potestad de la Iglesia sea extensiva, 
ni directa, ni indirectamente á las cosas temporales de 
los cris tianos, y á las por cualquier concepto pertene
cientes al orden civil, es una falsedad insigne, que en el 
siglo XIX no merece los honores de la refutación.

Afirmar que la jurisdicción externa-confenciosa para 
instruir  procesos y fallar causas entre litigantes sobre co
sas temporales, que lian ejercido y ejercen los Tribunales 
eclesiásticos con todo el aparato forense, y conforme á lo 
prescrito por las leyes de enjuiciamiento, dictadas por el 
único poder competente, procede de institución divina ó 
apostólica, es un error  demostrado por la historia dé los  
siglos primeros del cristianismo, y  p e r l a s  leyes Impe
riales y Reales que la o torga ro n , y  la han ampliado ó 
restringido, según las ideas dominantes y las exigencias de la conveniencia pública. 0

(8) Math. Cap, Y y otros.

guo. Solo á tanto precio han podido comprar las sectas
protestantes el triste privilegio de arras trar  una existen
cia raquítica , despedazadas interiormente, gubdivididas 
en mil grupos hasta lo infinito, sin creencias, n i  reglas 
fijas para nada, y esclavas de los Príncipes v de los Go
biernos , en cuyos' territorios existen como de merced. 
Vedlas agitarse constantemente en luchas estériles, bus
cando siempre la verdad sin encontrarla jam as,  y ape
lando para ello hace muy poco tiempo á la celebración 
de un Sínodo en Berlín, convocado, presidido y dirigido 
por el Rey de Prusia, el gran teólogo de la Iglesia refor
mada, con el objeto de poner un dique al torrente de las 
nuevas doctrinas predicadas y extendidas entre los p ro 
testantes y católicos de toda la Alemania por el nuevo 
heresiarca el presbítero Rongé, que se ha propuesto des
t ruir  la obra de Martin Lulero, empleando para ello las 
mismas armas que este apóstata esgrimió contra la Iglesia 
verdadera. De manera, que los que no quieren reconocer 
la infalibilidad de la Esposa legítima de Jesucristo, ni la 
necesaria autoridad de los sucesores de San P ed ro , van 
prosternados á buscar y á encontrar la verdad de los 
dogmas de su fe en el Consejo de Ministros del sucesor 
de l edei ico II: resultado bien triste de tan decantada re forma.

Yerra también Mr. Guizot, cuando fiel á los principies 
y a las trataciones de su escuela , con una ligereza que 
desdice de su brillante talento , y de su reputación más 
que europea, asegura en tono magistral, que la división 
de las atribuciones propias de las dos potestades no fue 
instituida por Dios, sino que fue una ingeniosa y  feliz 
invención de la Iglesia para sustraerse de la tutela y de 
la potestad de los Césares sucesores de Constantino el 
Grande, y emanciparse completamente de una protec
ción que ya creyó no necesitaba, y que á las veces la era 
muy molesta: invención que sin embargo 110 se ocurrió 
á la Iglesia hasta entrado ya el siglo Y, en el cual, según 
las palabras de este publicista, creyó esta que habia lle
gado ya al término de su carrera,  una vez desterrada del 
mundo la idolatría, y  vencidos y enfrenados todos los he
rejes j  1;, por los edictos severos que contra ellos habia fulminado el Emperador Teodosio.

Pero no debe extrañarse este lenguaje en boca del 
que tiene una idea tan equivocada de la iglesia ; del que 
afirma (fue el Cristianismo en los tiempos primitivos no 
era una iglesia v e rdadera , tal cual nosotros la compren
demos y confesamos; que era solo una mera creencia, u n  
sentimiento, una convicción individual, una sencilla aso
ciación de creencias y de sentimientos comunes, que no 
se descubría en él ni el menor vestigio de 1111 sistema for
mulado de doctrinas, ninguna colección de reglas, nada 
de disciplina, ningún Magistrado (2 ).

¡ Imposible parece una aberración tan grande en per
sona tan eminente, y en historiador tan distinguido! ;El 
espíritu religioso de secta le ha cegado hasta el punto de 
110 ver la luz, poniéndole en contradicción consigo mismo 
y  con los más ilustrados y sábios protestan tes!

Evitar extravíos semejantes en la juventud encomen
dada á nuestros cuidados y á nuestra dirección, es el p r i
mer deber del profesorado español: á él incumbe la obli
gación sagrada de encaminarla y de dirigirla siempre por 
los senderos de las ciencias, hermanadas"todas en lazo in
disoluble con la verdadera Religión: centro invariable en 
cuyo derredor se mueve todo el mundo m o r a l : lazo que 
une lo visible á lo invisible ; que junta lo que ha sido re
velado con lo que la razón puede descubrir;  solución de 
todas las anomalías y de todos los problemas de la na tu 
raleza exterior y del alma invisible; principio que fija y 
consolida toda ciencia; último refugio del pensamiento, y término final de toda meditación.

Hubo un tiempo, no muy lejano, en el que vivieron 
algunos hombres á quienes el mundo creyó sábios, por
que su soberbia hizo que ellos mismos así se apellidasen; 
y otros que lo habrían  sido en realidad , si no hubiesen 
olvidado que el principio de la sabiduría es el santo temor 
de Dios ;3 . Estos hom bres,  desconociendo ó despreciando 
los inestimables escritos del célebre Arzobispo de Can- 
torverv Lanfranco, y  de su sucesor San Anselmo, v pres
cindiendo de la opinión no sospechosa de Leibnitz, uno 
de los talentos más grandes que ha admirado el mundo 
y el genio privilegiado del protestantismo , negaron abier
tamente la armonía de la razón con la fe, v por consi
guiente la íntima conexión de las ciencias coii la Religión 
de Jesucristo , valiéndose de las mismas ciencias para 
desacreditarla é impugnar sus principios fundamentales.

Entonces se estudió mucho, se profundizaron todas 
las ciencias, especialmente las naturales y las fisico
m atem áticas , con el depravado objeto de" que sirvie
ran de arsenal para sus impíos fines. Entonces se em 
prendieron dilatados viajes á todas las partes del m u n 
do : se visitaron países y regiones ya olvidadas; se r e 
conocieron las ruinas de Menfis, do Tebas y de Pahui
rá ; se interrogó á las p ie d ra s , á los templos" y á los m o
numentos paganos ya destruidos, y hasta á las momias 
de Egipto; se salvó la muralla de la China , examinándo
se minuciosamente las tablas astronómicas del ce’este 
Imperio. Pero como no podia dejar de suceder , de este 
estudio , de estos viajes, de estas investigaciones, del ade
lantamiento y progreso consiguientes de todas las cien
cias , resultó lo contrario de lo que aquellos esperaban: 
el triunfo más completo de la verdad sobre el error:  la 
demostración mas evidente de que las ciencias todas, a b 
solutamente todas, sirven á la Religión verdadera: por
que siendo una la naturaleza como" su au tor ,  no puede 
ser más que uno el modo de comprenderla y de expli
carla: este modo son las ciencias en la forma descrita 
por el profundo filósofo Racon ¡4).

Los profesores de las ciencias eclesiásticas tenemos 
también otra obligación sagrada , que importa mucho 
sea cumplida con conciencia y  patriotismo: ya conoce
réis que esta es la de inculcar en el ánimo de los a lu m 
nos la verdadera y sólida doctrina de lo que se entiende 
por Regalías de la Corona de España, las cuales no son 
otra cosa que los derechos de la nación, inalienables é 
imprescriptibles, como lo son todos aquellos inherentes á 
la soberanía é independencia de los Estados, que los a n 
tiguos jurisconsultos designaron con el nombre de Jura 
M agistrativa ¡5). Derechos que no deben confundirse con 
los del Patronato Real y otros semejantes, que son efecto 
de la concordia entre el Imperio y el Sacerdocio en una 
nación esencialmente católica , como lo es España desde 
la conversión de Recar edo.

La Iglesia y los romanos Pontífices, con m uy raras 
excepciones, han respetado siempre estos derechos y es
tas prerogativas; y no podia ser otra cosa, desde que es
tos se convencieron de la imposibilidad absoluta de rea
lizar el sueño dorado de Gregorio VII, el cual, con la 
mejor intención sin duda (6), no aspiró á menos que á

(1) Hist. de la Civilización europea, lee. 3.a
(2) Historia de la Civilización europea, lee. 3.a y 8.a
(3) Psahn. CX., ver. 10.
(4; In succesione tem p o ru m , Deus veritatem suam 

aliis doctrinis voluti pedissequis comitatam , in médium 
inmisit. Sic et novimus, complures ex aníiquis episcopis, 
el Patr ibus egregio fuisse in omni ethicorum eruditione 
versa los. Quinimo sola Cristiana Ecclesia, ínter inunda- 
íiones scytharum, et Sarracenorum, pretiosas gentilis 
eruditiones reliquias,  jamjam íunditus perituras sinu, et 
gremio suo conservavit. Quare d uo su n t  prec ipua  officia, 
et ministeria , praeter ornamentum , et ilustrationem, qua> 
fidei, religionique humaniores lite co pe rso lvu n t: unum, 
quo efficácia sint incitamenta ad divínam gloriam exal- 
tandam, et celebrandam, a l te ru m , quod singulare rem 
edium, antidotumque exhibeat phiiosophia, contra infi- 
delitatem, et errores. (Bacónde Angment. Sciant.j

(5) Estos derechos fueron reconocidos y respetados por 
el mismo Jesucristo, cuando habiendo declarado solem- 
nente que su reino no era de este mundo , pagó y mandó 
que se pagara el tributo al César; y cuando ai establecer 
su Iglesia, si no pidió para ello permiso á nadie, dejó 
intactos los derechos y  prerogativas del gobierno tempo
r a l ; todo el poder externo sobre las personas, cosas, de
rechos y acciones de sus súbditos: de esta manera nadie 
pudo tener excusa ni pretexto racional para 110 recibir la 
religión que fundaba. Si hubiera obrado de otro modo; 
si el Mesías se hubiese presentado como lo esperaban los 
judíos carnales: si en vez de predicar y practicar la obe
diencia á todas las potestades constituidas, hubiese ex
citado á la rebelión contra ellas, como enemigas de Is
rael, habrían tenido todo el semblante de la justicia la 
contradicción de los magistrados, y hasta las mismas p e rsecuciones.

Siendo como era Jesucristo verdadero Dios, nadie se 
atreverá á poner en duda que así como convirtió á Cons
tantino, cuando quiso y porque quiso, habría podido 
convertir ántes á Tiberio ó á Nerón si lo hubiese creído 
conveniente: no es, por ta n to , aventurado afirmar que, 
permitiendo lo que perm itió , quiso demostrar práctica
mente que su Iglesia, para establecerse, propagarse y 
gobernarse,  no necesitaba el auxilio ni la protección del 
César: así como ella 110 era ni seria jamás enemiga de 
los Gobiernos constituidos, fuera cualquiera su forma, 
ni habia venido á usurpar  sus derechos, entrometiéndose 
en las cosas temporales de los cristianos.

(6) lie salvado las buenas intenciones de Gregorio YII, 
porque no se crea que al decir de él lo que dejo referi
do, participo yo también de la idea equivocada que, 
vulgarmente y por muchos escritores se ha formado, del 
caráter y de las cualidades de este romano Pontífice, que 
bien puede decirse formó época. Se ha creído y afirmado 
por muchos que Gregorio YII fue hombre de un carác
ter violento y d om inan te ; que quiso el retroceso de la 
civilización y de la sociedad; que solo por el placer de 
dominarlo todo y de avasallará  los pueblos y á los Re
yes , aspiró á la dominación universal sin reparar  en los 
medios; y escritores hay que le pintan como á un tirano,

establecer en el mundo una Yasta teocracia sujetándolo todo al clero, y  el clero al Papa.
Todos les Monarcas españoles han considerado como 

uno de sus principales deberes la defensa de estas R u a 
bas; todos han cumplido con él cuando ha sido necesa
rio ; así los antiguos Reyes de Aragón como los de Casti
lla y León; asi los Reyes Católicos como los de la d inas
tía Austríaca, y como los de la augusta familia de Borbon: 
todos han mandado que e n  las Universidades y demas 
Escuelas públicas se enseñe su verdadera significación é 
importancia  ̂hasta en el plan general de Estudios publi
cado en el año de 1824, se hizo este encargo especial á 
los profesores de las ciencias eclesiásticas (i).

Felices nosotros , si correspondiendo dignamente á la 
confianza y á los deseos de S. M. y  de su Gobierno, con
seguimos formar virtuosos y sábios sacerdotes , que ce
losos defensores de las atribuciones propias y exclusivas 
de la Iglesia, no aspiren jamas á aumentarlas á expen
sas del Supremo poder temporal: que en sus relaciones 
con este imiten siempre los ejemplos memorables de San 
Ambrosio, SanGelasio ,  San Gregorio el G rande, Nico— 
l a s l ,  y tantos otros Pontífices y Prelados de la Iglesia, 
que supieron h e rm an ar ,  cual es debido, los altos debe
res de su sagrado ministerio con sus obligaciones de súb
ditos del Imperio: teniendo siempre presente la verdade
ra doctrina acerca de las cosas temporales, que tan enér
gicamente recordó al Papa Eugenio III su maestro, el sá- 
bio y elocuente San B ernardo : asimismo ilustrados juris
consultos, incorruptibles magistrados y eminentes hom
bres de gobierno , que defensores ardientes de las p rero
gativas y derechos de la Nación y de la Corona de España, 
110 pretendan nunca despojar á la Iglesia de aquellas 
atribuciones y de aquella potestad que á ella sola dió su 
divino Fundador, con independencia absoluta de todos los Poderes de la tierra (2).

A s í , dando todos á Dios lo que es de Dios y al César 
lo que es del César, nuestra patria alcanzará dias tran
quilos y felices, llegando al grado de grandeza, de cul
tura y de poder que por tantos títulos la corresponde y 
recobrando la influencia que tuvo un  dia en los destinos 
del mundo, cuando el sol constantemente alumbraba sus 
vastos dominios, y cuando sus valerosos Tercios tenian 
siempre vinculada la victoria en sus gloriosas banderas. Conservará también la unidad religiosa que nos envidian otras naciones y nos legaron nuestros pa d re s , como de
pósito sagrado , que debemos trasmitir  á nuestros hijos; 
legado de un  valor inest im able , estrechamente unido á 
todas nuestras  glorias nacionales.

Porque la unidad religiosa, á tanta costa alcanzada, 
no puede peligrar por los deseos ni por los esfuerzos de 
los Libreeultistas españoles, los cuales en la población de 
España son una gota de agua en la inmensidad del Océa
no : tampoco por efecto de la Propaganda Bíblica que 
pueda venir  del extranjero, porque esta, con toda su ac
tividad y todos sus recursos sirve á una causa ya com
pletamente desacreditada, pues que el Protestantismo, con 
sus innumerables variaciones , hace mucho tiempo que 
está en la agonía, ó más bien es un cadáver galvanizado 
por la especie de gentilismo que ha adoptado en todas 
p a rte s ,  olvidando la razón de su ser. Yolved la vista á 
los paises protestantes, y no encontrareis en ellos ningún 
hombre, medianamente ilustrado, que no sea ó Panteista 
ó Ateo , como dijo con mucha oportunidad uno de los 
p r im ero s , y sin duda el más enérgico de nuestros o ra 
dores parlamentarios, hoy dignísimo Consejero de la Co
rona (3). Mucho ménos debe temer tan buena causa del 
espíritu de proselitismo religioso, que desde hace mucho 
tiempo viene caracterizando ai Cisma Griego : porque este 
con sus aspiraciones y sus tendencias invaso ras , personi
ficadas en su Gran Pontífice y Autócrata de todas las Ru
sias , ha sido dura y providencialmente quebrantado en 
las playas y en los muros de Sebastopol, después de una lucha de gigantes.

Otros son los motivos, de índole diversa, que en una 
época más ó ménos remota pueden hacer desaparecer de 
nuestra patria este que bien puedo llamarse don del 
Cielo. La ignorancia, el abandono en la educación moral 
y religiosa del pueblo, harto descuidada siempre entre 
nosotros; la relajación consiguiente de las costumbres 
privadas y públicas; el desvió del estudio del Derecho 
canónico y de la historia de la Iglesia por parte de la ju 
ventud que frecuenta los establecimientos públicos de en 
señanza , á la cual pertenecen en el porvenir los destinos 
de la Nación; la consecuencia necesaria de esto que seria 
un clero ignorante y fanático, que huiría de la sociedad 
civil, en vez de dirigirla y de ilustrarla con su doctrina 
y con su ejemplo, y hombres de gobierno que no acer
tasen á comprender y á distinguir en la Iglesia lo esen
cial, lo que por derecho divino la pertenece, de lo que 
la es accidental, y sin lo cual puede existir, como exis
tió gloriosa y triunfante hasta la paz de Constantino, son 
las únicas causas q u e ,  en mi humilde opinión, podrían llegar á producir tan grande calamidad.

En conclusión, las exajeraciones de los Seudo-Cató-  
lieos y de los Ultra-Legalistas , hijas solo de la ignoran
cia de la verdadera y sana doctrina canónica y de un  
celo exagerado é indiscreto; y el divorcio que fatal y ne
cesariamente llegaría á establecerse entre la Iglesia "v la sociedad civil, si de nuevo se quitase de las Universida
des del Reino la Facultad de teología, es lo que única
mente puede destruir  la magnífica" obra iniciada en los 
memorables Concilios de Toledo, adelantada por los Re
yes Católicos, consumada durante la dominación de la di
nastía austríaca, que se mantiene f i rm e , sin que hayan 
podido quebrantarla los más recios y  furiosos huracanes. He dicho.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIYIL, 
s e g ú n  e l  M e n t o r  d e l  4.° d e  O c t u b r e .

(Continuación.)
Cuarto tercio. Provincia de Murcia.—Puesto de Casa 

de Postas.—Por los guardias Ramón Amorós Polo y  Gi
líes Sánchez García , fue capturado el dia 1 1 del anterior 
y puesto a disposición ele la Autoridad competente un cri
minal que habia cometido un robo , y que resultó ser de sertor de presidio por segunda vez.

Puesto de Cartagena.—Habiendo ocurrido un  horroro
so incendio en dicha c iu dad , cooperaron eficazmente á 
su extinción el sargento primero D. Silvestre Iniesta é 
individuos á sus órdenes, distinguiéndose en este serv i
cio el mencionado sargento y  guardia Clemente Sánchez.

Puesto de Lorca.—Por el Teniente D. Manuel Gómez 
G arc ía , acompañado del cabo primero Fulgencio Marin, 
y guardia Antonio Alcaráz, fueron capturados tres cri
minales autores de un  r o b o , habiéndoles ocupado parte 
de los efectos robados, que se devolvieron á su dueño.

Provincia de Alicante.—Puesto de Pego.— El dia 31 
del anterior, y como á la una de su tarde se observó un 
gran incendio en una de las montañas inmediatas á dicha 
población: acto continuo salió la fuerza del puesto á las 
órdenes del Comandante graduado D. Antonio Gutiérrez 
Cerdá , Jefe de la línea , y trabajando con esfuerzo p u 
dieron lograr la extinción‘del incendio, que se habia he
cho mayor con el fuerte viento que reinaba; habiendo

admirándose de verle inscrito por la Iglesia en el número de los cantos.
Nada, sin embargo, es más inexacto: para apreciar 

debidamente sus acciones, preciso es considerar la épo
ca tormentosa en que vivió, las difíciles y críticas cir
cunstancias que le rodearon , y el estado lamentable y 
turbulento en que se encontraban durante su Pontifica
do la Iglesia y la sociedad civil. Gregorio YII fue un Pon
tífice reformador; quiso re fo rm ar la  Iglesia, y por su 
medio la sociedad civil, bien necesitadas ámbas de re 
forma : quiso que en las dos reinasen más o rd en , más 
moralidad, más justicia. Si no acertó siempre con los me
dios; si se equivocó en el camino que debia seguir para 
lograr su laudable propósito; si fue falsa y aun pérfida
mente informado acerca de la verdadera situación de la 
Iglesia de España; si sus fuerzas no alcanzaron tanto co
mo su voluntad y sus buenos deseos, nadie puede hoy 
desconocer con razón sus rectas y sanas intenciones.

Tan cierto es esto, que el mismo Mr. Guizot, que como 
buen francés y apasionado protestante, no habrá querido 
sin duda exajerar las buenas cualidades del Pontífice tan 
mal tratado por los escritores franceses,  no ha repara
do en afirmar en su Historia de la civilización europea 
que Gregorio YII fue para la Iglesia lo que el famoso Pe
dro el Grande para la Rusia, y lo que habia sido an te 
riormente para la Francia el celebre Cárlo-Magno; com
paración gloriosa, que ella sola forma su mas completo panegírico.

(4) Fueron autores de este Plan el P. Martínez, después 
Obispo de Málaga, y el Excmo. Sr. D. Francisco Tadeo de 
Calomarde. Estos nombres, y la época en que se publi
có, prueban evidentemente que los hombres de gobierno 
del antiguo régimen eran por lo ménos tan celosos d e 
fensores de estas prerogativas, como los que les han su
cedido en los años que llevamos de Gobierno representa
tivo : habiendo dejado aquellos grandes tradiciones que 
seguir y grandes ejemplos que imitar en los acuerdos y 
consultas de la antigua Cámara de Castilla.

(2) Decret. Grat. Caus. 23 , quest. 8 ,  can. 21 y  Caus.
q. 1, can 27. Epist. 8, ad Anast. Imp. apud Hardeim.

Tomo IV, concil. Col 1,182.
Libro 2, Epist. 62, indict. 11.
Decret, Grat. Dist, 96, Can 6.
Lib. 1 , de considerat. Cap. YI.

(3) El Excmo. Sr. D. Antonio de los Ríos y Rosas, en 
su discurso impugnando la base segunda de la Constitución.

salido de este servicio átennos individuos chamuscados é inutilizado el uniforme. ~
Las Autoridades y  vecinos quedaron m uy satisfechos 

del comportamiento de la fu e rza , que ha recibido tam bién las gracias de su General.
Los individuos que prestaron dichos servicios fueron 

los siguientes: el cabo segundo José Fernandez Díaz, y 
Guardias Gaspar Palones Bañuelos, Bonifacio Marco Cos‘- 
ta , Venancio Albert Rico , José P ab o n , Juan Perez , José 
Clemente, Juan, Alcina y Antonio Alenda.

Provincia de Castellón.—Puesto de San Mateo.—Por el 
sargento comandante de dicho puesto, cabo segundo Ra
món Gabaldá y guardia Vicente Ferrer ,  fueron ap re
hendidos cuatro ladrones que habían perpetrado un r o bo una masía.

^Puesto de Yillarreal.—El cabo Vicente Llorca, acom
pañado del guardia José Lario Jimeno, capturó el dia 3 
del corriente á un criminal que habia herido mortalmen
te a un vecino de dicha'población, por cuyo servicio han 
merecido dichos individuos las gracias del Excmo. Señor inspector general del Cuerpo.

Provincia de Albacete.—El Sr. Alcalde constitucional 
cié Vakleganga, D. Juan Antonio Perez, con fecha 27 del 
anterior dirigió á S. E. la comunicación siguiente:

« Excmo. S r . : Un hecho de los más loables, entre los 
muchos que cuenta 1c historia de la grandiosa institución que Y. E. tan dignamente dirige, acaba de tener lugar en 
el termino de mi jurisdicción. El desgraciado Vicente Cle
mente, que con su hijo de siete á ocho años de edad y 
una caballería quiso vadear el Júcar en la tarde de ayer, 
lúe arrebatado por la corriente, y gracias á la Divina Pro
videncia que deparó por aquel punto ,  regresando de 
recorrer el distrito, al Jefe de esta línea, sargento prime
ro, D. Dionisio Juan, con el cabo primero José Perez, co
mandante del destacamento de esta villa, y guardia del 
misino Pedro García que, no reparando en el peligro, se 
arrojaren sin vacilar al agua, y á nado lograron a r ran 
car de la corriente á aquellos infelices cuando creían 
perdida su existencia; pero 110 bastó para los denodados 
guardias exponer sus vidas por salvar las de sus seme
jantes, que después de haber librado milagrosamente de 
tan árdua empresa, especialmente el sargento J u a n , se 
llevan á la casa-cuartel á p a d re é  hijo, les proporcionan 
cama, comida y ropa para mudarse, y proporcionarle por medio de una suscricion que promovió el referido sa r
gento, la cantidad de 63 rs. vn. que aquel perdió en el rio.

Este suceso, Excmo. Sr., tan grande y humanitario, 
no necesita comentario, y solo desnudo dice lo importan
tísimo que es de suyo, y que solo la Providencia Divina 
y V. E., que á nadie cede en rectitud y bondad, puede 
apreciarlo cual se merece. Con tan funesto motivo tiene 
la honra de ofrecerse á Y. E. S, S. S. Q. S. M. B., el Alcalde 1.°, Juan Antonio Perez.» ’

S. E. se ha enterado con suma complacencia del ante
rior inserto, dando las gracias á los individuos á que se 
refiere y que tan cumplidamente han llenado sus debe
res humanitarios, y poniendo en conocimiento del Go
bierno de S. M. este servicio con especial recomendación.

Quinto tercio. Provincia de Lugo. — Puesto de Qui- 
roga.— Por el cabo segundo Manuel López Nogueira, co
mandante de dicho puesto, y los guardias Pedro Seibane, 
Miguel Martínez y Pedro de Castro, después de cuatro 
dias de una activa persecución, fueron aprehendidos tres 
grandes criminales condenados á presidio por los delitos 
de robo y asesinato, y cuyas capturas han sido m uy 
apreciadas en el pais que aquellos pisaban, causando el terror de sus habitantes.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, enterado 
con satisfacción de este servicio y de los muchos buenos 
que tiene prestados el mencionado ca b o , le lia propuesto 
al Gobierno de S. M. para la cruz de María Isabel Luisa.

Puesto de Guiteriz.—Habiendo salido el dia 9 del ante
rior el cabo Juan Crendo Iglesias, acompañado del guardia 
Domingo Campos Ulloa, á recorrer varios pueblos de la de
marcación, y yendo por el monte titulado del Conto á la 
sazón que descargaba una fuerte tempestad , divisaron 
una persona que corría y que desapareció al llegar al 
ponton denominado del Rey , y calculando por la mucha 
estrechez del ponton pudiese "haber caído al r i o , que te
nia bastante profundidad , partieron á la carrera, y llegan
do vieron un  joven de ocho años que luchaba con la muerte 
envuelto en la corriente de las aguas ; en este estado, sin 
vacilar ni reparar en el peligro, el cabo Crendo se despojó del correaje y ropa que pudiera embarazarle, y arrojándose 
al rio tuvo la suerte de sacar,  aunque con pocas señales de 
vida, al desgraciado niño: acto continuo le pusieron boca 
abajo, y oprimiéndole el vientre consiguieron arrojase m u 
cha agua, sin que con esta operación y la de abrigarlo bien 
con los albornoces volviese en sí: en esta situación le con
dujeron en brazos á una pequeña choza, distante un cuar
to de legua, donde nuevamente le prodigaron los auxilios 
que la miseria d e sú s  habitantes permitía, y tapándole 
bien con una manta y los albornoces, rompió en un co
pioso sudor, en el que permaneció, haciéndole salir de la in
movilidad en que estaba, y cociéndole unas sopas con un 
pedazo de pan que el guardia Campos llevaba en su cartera, 
se reanimó bastante; interrogado de dónde era, y quién sus 
padres manifestó ser hijo de una pobre viuda Vecina del 
pueblo de Labrada, á la que fue entregado. Juzguen pues 
nuestros suscritores cuál sería la satisfacción de aquella 
madre al recobrar su hijo, que indudablemente habría perecido si la Divina Providencia no hubiese hecho apare
cer en el sitio de la desgracia á nuestros veteranos, y si 
el cabo Crendo no hubiera despreciado el peligro que cor
ría para sa lvar la  vida de aquella infeliz criatura! Des
haciéndose en lágrimas de gozo y agradecimiento , mani
festó á los salvadores de su hijo la eterna memoria de tan 
humanitario proceder, colmando al propio tiempo de bendiciones á la institución.

¿Y pueden esperar una recompensa mas digna los que 
visten el uniforme del Cuerpo, que la sin igual satisfac
ción de haber salvado la vida á un  semejante? ¡Calcúlese 
á qué extremo llegaría el placer de nuestros guardias al 
restituir á una madre el hijo tan querido y que tuvo 
á punto de perder! no tan solo recibieron las demos
traciones de gratitud de la madre, sino también de todo 
un pueblo que les felicitaba por su generosidad, y 
el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo que se ha E n 
terado con gran satisfacción , deseando que sus subordi
nados reciban el premio de sus servicios, les ha propues
to al Gobierno de S. M. para la cruz pensionada de M. I. L. 
al cabo, y al guardia para la misma condecoración sen
cilla, en cuyos diplomas tendrán siempre un testimonio 
de su honrado proceder y del aprecio que sus servicios merecen á su Reina y á su patria.

Provincia de Orense .— Puesto de Esgos.— Por los 
guardias Antonio Soto y Manuel Gómez fueron aprehen
didos tres labrones y puestos á disposición de la Autori
dad competente por los mismos individuos, que lian merecido las gracias de su General.

Provincia de Pontevedra.— Puesto de la Cañiza.—El 
dia 30 de Agosto último tuvo lugar un incendio en una 
casa de la parroquia de las Adías, inmediata á dicha 
villa : tan luego como llegó á noticia de Ja fuerza del 
p uesto , acudió al sitio de la desgracia, en el que ya en
contraron á los guardias Manuel del Pino Palomero y 
Antonio Alie Farto; y aunque la casa quedó reducida á 
cenizas, se pudo e v i ta r la  propagación del fuego, y se 
pudo extraer de ellas todos los muebles y alhajas "que 
contenia, todo lo cual fue debido al arrojo de dichos dos 
guardias, y en especial de Alfer, que se chamuscó ro
pa, cara y manos, logrando el mismo recoger de en m e- 
dio de las llamas, entre otros enseres, un legajo de pa
peles que ansiaba la dueña de la casa.

S. E. se ha enterado con satisfacción, dando las gra
cias á sus subordinados, y en particular al guardia Áller.

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza. — Puesto de Ca- 
latayud. — En los dias de feria que se celebraron en el 
mes próximo pasado en dicha ciudad, tuvieron lugar las capturas s iguientes:

Por el guardia de primera clase Manuel Rocañin y los 
de segunda Patricio Soriano y José Oro Gcreira," fue 
aprehendido un criminal á las pocas horas de cometer un robo.

Los guardias de segunda clase Francisco Martínez y 
Mariano Tatuarte aprehendieron á un paisano en el acto 
de acabar de herir á otro, ocupándole la navaja con que 
lo efectuó, poniéndole á disposición de la Autoridad.

Asimismo fue capturado y puesto bajo el fallo de la 
ley un criminal que habia sustraído un vaso sagrado de la iglesia del pueblo de Jaraba.

De cuyos servicios se ha enterado S, E. con aprecio.
Provincia de Teruel.—Puesto de Monreal.—Por el Te

niente, comandante de la línea D. Vicente Robles y León 
y la fuerza de su mando, fueron aprehendidos dos"crimi- 
nales que habían herido mortalmente á un vecino de di
cha población; por cuyo servicio el Teniente y fuerza de 
su mando han recibido las gracias de su General.

BOLETIN RELIGIOSO.
Nuestra Señora del Rosario, San Froilan, Obispo, 

patrón de L eó n , San Atilano , San Plácido y compañeros 
mártires.

Cuarenta horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

De los p a r te s  rem it idos  p o r  la  Administración general 
de a rb i t r io s  municipales de esta v i l i a , resu lta  que han 
entrado en  el dia de ay er  po r  las puertas  de esta ca

pital las cantidades de los artículos que á continuación *  
expresan: H

2,483 fanegas de trigo.
883 a rrobas  de harina de id.

4,500 l i b r a s  de pan cocido, 
i 3,402 a r ro b a s  de c a rb ó n .

105 vacas que componen 40,238 libras de pc^n
6o4 ca rn e ro s  que hacen -17,406 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia

« i d !  í  d í  A l t a  “ * D"<‘ “  de

Nota de lo s p re c io s  a l  p o r m ayo r y  a l  por m enor á o u e  „  
expenden  en e l m ercado  los a r t íc u lo s  que á  con tinua  
c ion  se e x p re san  : '

Arroba. Libra.
Rs. vn . C uarto s.

Carne de vaca ............................... 39 á 40 ~ ,6  á i C
Idem de carnero..............................................  ¿ °
Idem de ternera   45 á ’ 80 25 á 62
Tocino anejo   78  á 82 2 8 á 3s>
Jamón.............................................  95  á 116  38 » 50
Aceite  54 á 58 17 á 18
V in o .   34 á 40 40 á 46P a n . . . . . . . . . , , , # 4 > f , # í >4 #  ̂ 45 á 48
Garbanzos..............................  38 á' 56 4 0 á 16
Judias..   .....................................  á gg 8 á 44
A rroz   so á 34 10 á 16
ben^ l a s ..........................................  á 14 5 á 6
Carbón............................................  7 á 8
Jabou   ............................  38 á 56 14 á ’ 22
Patatas............................................  6*á 7* 3 á 4

Madrid 4 de Octubre de 4 856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada. . . . . . . . . . . . .  de 44 á 44 rs. vn.
Algarrobas.............................  á 3 8 # r s .  vn,

Trigo Tendido. Precios.

4 5  á 60
1 5 .........  65
7 3 .......... 70

2 4 1 .........  72
4 5 5 .........  73
4 70 .........  74
259 .........  75
24 3 .........  76
2 1 4 .........  77

5 4 ......... 79

4,766

Madrid 4 de Octubre de 4 856. «■ El Interventor, José 
Aldaco. ’

B O L S A .

Ayer no la hubo por ser los dias de S. M. el Rey. E 
bolsín estuvo bastanteTanimado y concurrido; al principie 
se hizo la diferida á 25-55, después á 25-50, y  última
mente se ofrecía el papel á 25-47 */2, y solo hallaba dinero 
á 25-42*4 El consolidado se hizo á 40-87*4, v continué hallando dinero á 40-85.

B O L SA S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 29 de Setiembre.— D if e r id a .23 5 / 4 6 —Inte r io r ,  38 1/4 papel. /

Am sterdam  29 de Setiembre. — Diferida 23 43/46,— Interior,  37 3/4. — Prost,  69. ?

Bruselas 29 de Setiembre. —  Diferida 23 4/4 dinero.

Londres 29 de Setiem bre.—  Exterior,  42 3/4. Di
ferida, 23 1/4.—Certificados, 5 1/2.— Pasiva, 6 1/2.

B IB L IO G R A F IA .

CORRIGE, INSTRUYE, PERSUADE. -  DICCIONARIOde la lengua castellana. — Aumentado con 4 0,000 pala
bras que no están en los diccionarios de la Academia Domínguez, Caballero, Penalver, Salva,  Campuzano y 
Barcia , dedicado á los ar t is tas , artesanos é industriales por Enrique Martí y L. M. C. *

Método y condiciones de la publicacion.=  Se reparte  una entrega semanal de tres pliegos en 4.° español, de teual 
papel y letra que el prospecto. Cada pliego consta&de 
ocho páginas á dos columnas de 60 líneas de lectura cada una.

Cada entrega de tres pliegos con su cubierta de co
lor en Madrid cuesta 8 cuartos; en provincias 10* América y París 2 rs. ’

Los suscritores de Madrid no hacen otro desembolso 
que el valor de la entrega que reciben. Los de provincias tienen que abonar dos adelantadas.

La obra constará de dos tomos de unas 40 ó 44 entregas cada uno.
Yan publicadas 30 entregas, que contienen 4,115 p a 

labras que no están en los diccionarios que nombramos 
an terio rm ente , las cuales van marcadas en el nuestro con u n  asterisco.

Pagando adelantada toda la obra ántes del 30 de 
Noviembre, el precio es 60 rs. en Madrid, 70 en provincias y 4 20 en América.

Pasado este plazo no se admite suscricion sino por entregas y tomos adelantados.
Los suscritores que deseen recibir la obra por tomos 

encuadernados á la rústica, tienen que pagar adelantado 
el valor de una ,  que lo es 35 rs. en Madrid, 40 en pro
vincias y 65 en América.

Concluida la obra, su precio será 80, 100 y  140 en los 
diferentes puntos.

A los libreros de provincias. =  Los señores que de
seen admitir suscriciones, en representación de la em
presa, pueden dirigirse al editor D. Enrique Martí, 
quien les informará de la comisión que se les abona y 
bases con las cuates se han de entender.

Puntos de suscricion. =  Madrid.— En la adm in is tra
ción, calle de Hortaleza, núm. 67, cuarto bajo, diri
giéndose ai editor D. Enrique Martí.

Provincias. — En todas las principales librerías y administraciones de correos.
Habana. — Sí es. Charlain y  F ern an d ez , calle del 

Obispo.

ESPECTACULOS.

TEATRO  R EAL.—A las ocho y media de la noche.—Rigoletto.
TEATRO  DEL C I R C O .— A las cuatro y  media de la 

tarde.— Sinfonía.— Las pesquisas de Patricio , comedia en 
tres actos .— Gallegos y gitanos, baile .— Las gracias de Ge- 
deon , comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.— S ú llivan , comedia 
en tres ocios. — La poderosa, baile.— Las tramas de Ga
rulla , pieza cómica en un  acto.

T EA TR O  DEL P R IN C IP E . — A las cuatro y media de la tarde .— La llave de oro, drama nuevo en tres ac
tos y en verso, original de D. Luis Eguilaz. — Mal de ojo, comedia en un acto.

A las ocho y. media de la noche. — La misma función de la tarde.
TEATRO  DE V A R IE D A D E S .— A las las cuatro de 

la tarde.—Sinfonía.— El asombro de Jerez ó Juana la R a -  
bicortona, comedia de mágia en tres actos. — Los payos 
hechizados, sainete.

A las ocho de la noche.—La misma de la tarde.
C IR C O  DE P A U L . — A las cuatí o y media de la tar

de.—El Sr. Braquet, m ayor,  ejecutará por tercera vez la 
suerte nueva y sorprendente El hombre mosca, ó el paseo 
por el techo. — Los demas ejercicios se anuneiarán por 
carteles.

A las ocho y media de la noche. — La misma de la 
tarde.


